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,Se hallaban también presentes los Em ba
jadores de España, Exemo. señor Rodrigo 
S oriano ; de Estados Unidos, Exemo. señor 
H offm ann P h ilip ; de Italia, Exemo. señor 
Giovanui M arehi; de Alemania, Exemo. se
ñor Barón von Schoen; de México, Exemo. 
señor General Manuel Pérez Treviño: de 
Gran Bretaña, Exemo. señor Charles Ben- 
tinck, y los Enviados E xtraordinarios y Mi
nistros Plenipotenciarios de China, Exemo. 
señor H enry K. Chang; de Panamá, Exemo. 
señor Alberto Villegas; de Bolivia, Exemo. 
señor H ernando S iles; de Bélgica, Exemo. 
señor Máxime G érard; de Colombia, Exemo. 
señor Enrique Vargas N ariño; de Rumania, 
Exemo. señor Nicolás D ianu; de Augoesla- 
via, Exemo. señor Urano Cvjetisa, de U ru
guay, Exemo. señor Carlos de Santiago; de 
Japón, Exemo. señor Tetsuiehiro M iyake: 
de Ecuador, Exemo. señor Vicente Santis- 
tevan ; de Venezuela, Exemo. señor Atilano 
Carnevali; y los Encargados de Negocios de 
Holanda, honorable señor G. von Oven; de 
Suecia, honorable señor Axe! Paulin ; de la 
Santa Sede, honorable Monseñor Armando 
Lombarcli; de F rancia, honorable señor Ba
rón de Beausse; de Brasil, honorable señor 
Ijeopoldo Teixeira; de Perú, honorable se
ñor Ricardo Boza; de D inam arca; y de A r
gentina, honorable señor Manuel A. Víale 
P az; el Rvdmo. e litio  o. Arzobispo de San 
tingo, Monseñor Horacio Campillo; miem
bros de los Tribunales 'Superiores de Ju s ti
cia, Intendente de la Provincia, represen
tantes de las Fuerzas Armadas (Ejército, 
M arina, Aviación y Carabineros) y altos 
funcionarios de la Administración Pública.

Llegada de S, E. el Presidente de la 
República:

A las lo  horas llega al Congreso Nacio
nal el Exemo. señor don A rturo Alessandri 
Palm a, acompañado de ios señores M inis
tros del Interior, don M atías Silva; de Re
laciones Exteriores y Comercio, don José 
Ramón G utiérrez Aliiende; de Justicia, don 
Alejandro Serani; de Educación Pública, 
don Guillermo Correa F uenza lida ; de De
fensa Nacional, don Emilio Bello Codesido; 
de Fomento, don Luis Alamos B arros; de 
A gricultura, don Fernando M oller; de T ie

rras y Colonización, don Alberto Cabero; 
de Salubridad, don Eduardo Cruz C’oke; y 
de Trabajo, don Bernardo Leighton.

En el pórtico del Congreso Nacional, es
peraban a 'S. E. el Presidente de la Repú
blica, Exemo. señor Alessandri, para in tro 
ducirlo al Salón de Honor una Comisión 
compuesta por los honorables Senadores se
ñores : Rafael Luis Gumueio, Oscar Valen- 
zuela Yaldés, Aurelio Meza Rivera, Fidel 
E stay  Cortés, y los honorables Diputados 
señores: Antonio Varas, Liouel Edw ards, 
Joaquín Prieto, Carlos Cifueutes, Sebastián 
Meló, Julio González, Manuel C arretón, Luis 
Muñoz Moyano, Hum berto Arelíano e lsau- 
ro Torres. La comitiva se dirige a la Mesa, 
en donde están los Presidentes de ambas 
ramas legislativas del Congreso Nocional.

El señor Silva Cortés (Presidente).—En 
el nombre de Dios, se abre la sesión.

Ruego a los señores Senadores que aun 
no lian prestado juram ento, se sirvan p a
sar a la Mesa.

El señor Silva Cortés, P residente del Se
nado, toma el juram ento de estilo a los se
ñores Cruehaga y Eira Infante.

E l señor Fuenzalida, P residente de la 
Cámara de Diputados, toma en seguida el 
juram ento de estilo a los D iputados seño
res Del Pino, Ribbeck y Echevarría

El señor Silva, Cortés (¡Presidente).—S. 
E. el Presidente de la República, va a dar 
cuenta al Congreso Pleno del estado admi
nistrativo y político de la Nación.

S. E. el P residente de la República da 
leetuva al siguiente m ensaje:

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS:

Sean mis prim eras palabras un saludo de 
bienvenida a los congresal.es que se incor 
poran ai Poder Legislativo conjuntam ente 
con los fervorosos votos que formulo por
que vuestra acción sea eficaz y beneficiosa 
para la prosperidad nacional y para la 
grandeza de la República.

Quiero también cum plir con un deber de 
lealtad de agradecer al H onorable Congre
so que term ina en sus funciones la 'patrió
tica y valiosa cooperación prestada a la 
obra de mi Gobierno.

congresal.es
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Sois depositarios de la soberanía nacio
nal como consecuencia de una elección en
teramente libre de toda intervención gu
bernativa, tal ¡como lo prometí al país en 
forma solemne.

Las elecciones de marzo último represen
tan un triunfo más de la democracia y lian 
comprobado que, al amparo de la autori
dad moral de la ley y sin recurrir a la 
fuerza, los gobiernos pueden mantener el 
orden público y garantir a todos los ciuda
danos el libre ejercicio de sus derechos.

Los partidos políticos, que son agrupa
ciones de hombres unidos por ideales de 
bien común, han tenido amplia libertad 
para elegir a sus representantes. Se encuen
tran aquí congregados ciudadanos de todas 
las tendencias ideológicas (pie se debaten en 
el seno de nuestra colectividad, represen
tantes de toda la opinión y de todos los me
dios sociales.

Este conglomerado de hombres, de di
versas tendencias e ideas es un elemento, 
que augura la resultante de soluciones fa
vorables para los intereses nacionales. Di
go esto, señores congresales, porque si hay 
discrepancias en tos medios y procedimien
tos para alcanzar el bien público y defen
der los sagrados intereses nacionales, no 
hay ni puede haber discrepancias en cuan
to a los fines perseguidos, ya que todos los 
(pie aquí ha congregado la soberanía nacio
nal son chilenos que, naturalmente, bus
can y anhelan el bienestar colectivo, el en
grandecimiento de la Patria  y el mejora
miento general de todos sus habitantes.

Me halaga una vez más la esperanza, que, 
apagando pasiones y sentimientos extre
mos, se unan los hombres en una aspiración 
noble y generosa de redención y salvación 
nacional. No dudo que el patriotismo de to
dos acudirá a nii llamado sin olvidar que 
el Presidente de la República, consciente 
de sus deberes y tal como lo prometió al 
país al asumir su mando, desempeña el 
puesto de regulador entre todas las ten
dencias democráticas e ideológicas para, 
orientarlas hacia el bien común.

Así procedí en las elecciones de marzo y 
me ajustaré a la. misma norma de conduc
ta  respecto a las que me quedan por presi
dir.

Quiero ahora exponeros, en la forma más 
sucinta que sea posible, cuales son los pro
blemas de la, vida nacional que nos intere
san, cómo se desenvuelven y cómo hay que 
atacarlos para resolverlos.

No olvidéis que la .vida de los países, co
mo la de los hombres, constituye una gue
rra perpetua en busca del bienestar colec
tivo, guerra en la cual cada hombre y, prin
cipalmente aquéllos a quienes les incumbe 
alguna gestión pública, es un soldado des
conocido que debe aunar todos sus esfuer
zos y acumular el máximo de sacrificios 
para alcanzar el bien de la comunidad.

RELACIONES EXTERIORES Y COMER
CIO

En medio de la inquietud persistente en 
la vida internacional, las relaciones exte
riores de la República se lian mantenido 
cordiales con todos los países del mundo. 
Sin embargo, no podemos 'permanecer indi
ferentes ante las complicaciones que a me
nudo surgen en la convivencia de las nacio
nes. Si disfrutamos nosotros, si .goza Améri
ca de los beneficios dé la paz, y de la con
fianza mutua, obligación suya es prestar su 
concurso al restablecimiento de la tranqui
lidad internacional en el mundo, como me
dio de recuperar el bienestar económico y 
social en cada país.'Por nuestra parte, nunca, 
hemos negado esta cooperación mantenien
do siempre la libertad de acción que acon
sejan la situación geográfica y el interés 
político de Chile.

Dentro de ese espíritu, el ¡Gobierno de la 
República ha seguido colaborando con los 
organismos internacionales de que forma 
parte, y, entre ellos, con la Sociedad de las 
Naciones.

En mí último Mensaje tuve ocasión de 
expresar mi opinión francamente favora
ble a la reforma de las bases orgánicas de 
la institución de Ginebra por medio de la 
reorganización racional de su estructura po
lítica.

Manifesté, al mismo tiempo, que la causa 
principal del fracaso de la Sociedad de las 
Naciones, era a juicio de, Gobierno de Chi
le, la falta de universalidad, y que a subsa-
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nar esa dificultad debía tender toda refor
ma.

Convencido el Gobierno, por una parte, 
de que misión tan delicada como la refor
ma del Pacto requlría un estudio profundo 
y, por otra parte, que era indispensable 
comenzarla lo antes posible, planteó el pro
blema en el propio Consejo de la Sociedad 
de las 'Naciones, celebrado en julio de! año 
pasado y obtuvo que fuera inscrito en la 
tabla de la Asamblea Ordinaria del mes de 
septiembre.

En mi último Mensaje había expresado 
textualm ente: “ No -será tarea fácil, sino 
por el contrario, sujeta a largas controver
sias y complicadas negociaciones’’. En efec
to, planteada nuestra proposición en la 
Asamblea Ordinaria, .permitió ella que 
los Estados miembros, por boca de sus más 
autorizados representantes, dieran a cono
cer en qué sentido debía, a su parecer, 
orientarse esa reforma. La Delegación chi
lena insistió sobre la, necesidad de alcanzar 
la universalidad y de consultar acerca de 
la reforma del Pacto a los Estados que no 
pertenecen a la Institución de Ginebra, pa
ra apreciar, en su oportunidad, la mejor 
manera de asegurar ,sn ingreso o su rein
greso a la Liga.

Se obtuvo, después de largos debates, la 
formación de un Comité especial, integrado 
por los representantes de 28 países, entre 
los cuales figura Chile, encargado del estu
dio de la reforma del Pacto con facultad 
de comunicarse con Jos Estados no miem
bros para conocer su ¡anisamiento sobre la 
materia.

En la primera reunión de este Comité es
pecial la Delegación de Chile obtuvo que el 
problema de la universalidad, que 25 Esta
dos, en sus contestaciones a una encuesta 
de la Secretaría General, consideraban fun
damental, fuera inscrito en primer lugar ?n 
el ¡u'ograma de trabajos del Comité.

Insiste el Gobierno de -Chile en estim ar 
que dicho Comité, si aspira a tener éxito en 
sus funciones, deberá ponerse en .contacto 
con los Estados que se encuentran fuera de 
la Institución para conocer de esta manera 
sus puntos de vista respecto de las m odifi
caciones que requiriría la actual organiza
ción de la Tuga.

Es ésta la única manera, a nuestro jui
cio. de proceder a la reforma dentro de un 
verdadero espíritu de cordialidad y de buen 
entendimiento entre las naciones, y el úni
co medio de hacer efectivas las disposic,io
nes del Pacto.

Evidentemente, el estudio mismo del pro
blema ¡iresenta complejidades cuya solu
ción no puede -ser obra de pocos meses. Los 
diferentes aspectos técnicos, y sobre todo 
políticos, de la cuestión, se entrecruzan y 
crean, continuamente, obstáculos que sólo 
un trabajo sereno y acucioso puede elimi
nar.

Es de lamentar, sin embargo, que la len
titud del procedimiento adoptado no haya 
permitido un avance efectivo. Abrigo el 
desprestigio, sea por su inactividad en cues- 
propósito de dar nuevo impulso a esta ini
ciativa de cooperación internacional, pues 
es de toda urgencia evitar que cada día dis
minuya la eficacia de la Liga, sea por su 
tiones políticas, sea por el retiro de nuevos 
Estados. En el último Mensaje me refería 
d cuatro Estados americanos que no forma
ban ya parte de la Institución. En el' año 
transcurrido se han agregado otros tres, 
-que han anunciado su retiro, siendo por lo 
tanto siete, de los veintiún países america
nos. los (pie no forman parte de la Liga.

No quiero perder la esperanza en un por
venir mejor para la Sociedad de las nacio
nes. Nuestra actitud será de expectativa, 
siguiendo atentamente el curso de los tra 
bajos que deberán realizarse en Ginebra 
para hacer más efectivas las disposiciones 
bel Pacto. De Jos resultados de estos estu
dios depend ■ nuestra posición futura.

Oficir.a Internacional' ’del Trabajo

Como en años anteriores, el Gobierno se 
na preocupado, con el mayor interés, de las 
importantes labores desarrolladas ¡por la 
Organización Internacional del Trabajo, y 
se lia .hecho representar en las sesiones 
anuales de la Conferencia y en las reunio
nes técnicas encargadas de estudiar dife
rentes aspectos del trabajo marítimo, de las 
industrias textil, química y gráfica.

l’ciu'on a (Una hueñi o de la consideración 
del Congreso pos proyectos de Convenio so- 
ore el t rabajo nocturno de las mujeres y so
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ore reparación de las enfermedades profe
sionales; y en el período ordinario de se
siones que inauguro procederé a someteros 
un proyecto de Convenio sobre el empleo 
de las mujeres en los trabajos subterráneos 
de las minas de carbón.

(Conflicto Italo - Etíope

En mi anterior .Mensaje expresé que el 
Gobierno de Chile estimaba que las sancio
nes decretadas a raíz del conflicto Italo- 
Etíope, y que afectaban a un país tradicio
nalmente amigo, debían ser suspendidas, 
por no haber alcanzado su objetivo, por 
introducir graves perturbaciones en la eco
nomía general del mundo y alcanzar a paí- 
■sés muy alejados del problema mismo.

Tuvo mi Gobierno el honor de proponer, 
en la sesión del Consejo del mes de mayo, 
eí levantamiento de las sanciones a Italia; 
nos es muy grato dejar constancia de que 
nuestro criterio fué compartido, poco des
pués, 'por la casi unanimidad de los Miem
bros de la S. D. ,N. En el mes de ¡junio, la 
Asamblea Extraordinaria recomendaba, en 
efecto, al Comité de Coordinación, que se 
pusiera fin a las medidas adoptadas, ciando 
•aplicación del Artículo 16 del l’actc.

Nuestro país, a su vez, procedió a poner 
térm ino a un régimen al cual permanecía 
n u estra  condición de Miembros de la insti
tución de Ginebra.

Conferencia Interam ericana de Consolida- 
dación de la  Paz

A raíz de la invitación formulada por el 
Presidente de los Estados Unidos, señor 
Franklin D. Roosevelt, para celebrar una 
Conferencia destinada a consolidar la paz 
eti el Continente, el ¡Gobierno de Chile puse 
en conocimiento de los Gobiernos america
nos un Memorándum, que lleva fecha 18 de 
mayo, y que fué dado a la publicidad pocos 
días después.

Por este documento dió a conocer ,1a 'Can
cillería el fruto de los estudios que, desde 
antes de producirse la feliz iniciativa del 
Presidente Roosevelt, venía realizando acer
ca de los sistemas más apropiados para el

mantenimiento de la paz, fijando, así, una 
línea política muy clara para el futuro.

Dicho Memorándum liacía notar un vacío 
en los diversos aspectos de la organización 
jurídica americana para mantener la paz. 
A los sistemas de investigación, concilia
ción, arbitraje y arreglo judicial, era nece
sario anteponer un medio de prevención de 
las controversias, que el Gobierno de Chile 
detallaba, y que tuvo unánime aprobación, 
más tarde, en la Conferencia de Buenos 
Aires.

Explicaba el Memorándum chileno las 
reformas que, a nuestro juicio, era necesa
rio introducir en los sistemas americanos 
de conciliación y de arbitraje. Recomenda
ba, por último, la formación de ententes 
regionales, de carácter jurídico, estimando 
que de esta manera podría dar el Continen
te al mundo lio sólo un fecundo ejemplo de 
solidaridad, sino también un rieo aporte al 
progreso de la comunidad de naciones y a. 
la convivencia internacional.

Tengo la satisfacción de expresar que 
nuestras ideas fueron compartidas por nu
merosos Gobiernos americanos y que, en 
pacte, tuvieron inmediata realización en la 
Conferencia de Buenos Aires.

La celebración en el mes de diciembre 
último de ese importante Congreso Inter- 
americano, dio ocasión a que recibiéramos 
•ie paso hacia la capital , argentina, a los 
Delegados de numerosos países del Conti
nente, con el carácter de huéspedes del Go
bierno. N« quiero dejar de señalar esta fe
liz circunstancia que permitió al Gobierno 
de Chile .ponerse en contacto directo con 
dignísimos representantes de América, en
tre los cuales se contaban los señores Mi
nistros de Relaciones Exteriores de Soli
via, Colombia, Costa Rica, Cuba y Hondu
ras, y miembros de las Delegaciones de Ve
nezuela, Panamá, .Nicaragua, Perú, Ecua
dor, República Dominicana, México y Haití.

El seU " Ministro de Relaciones Exterio
res de Cosía. 1U a --enía investido del rango 
de Embajador La i ¡-«ordinario en Misión 
Especial y presentó sus credenciales el 13 
de noviembre. El señor Ministro de Rela
ciones Exteriores de Honduras, como En
viado Extraordinario y Ministro Plenipo-
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teneiario en Misión Especial, presentó las 
suyas a fines de ese mes.

El 'Gobierno, con el acuerdo del Senado, 
se hizo representar en la Conferencia Inter- 
americana por una delegación presidida 
por el Ministro de Relaciones Exteriores, 
don Miguel C-ruehaga y de cuyo lucido y fe
liz desempeño me complazco en dejar tes
timonio.

Eos interesantes debates de la Conferen
cia, dierou resultados prácticos de innega
ble valor.

Merece especial mención el progreso ju 
rídico alcanzado mediante la concertación 
de Convenciones s o b r e  mantenimiento, 
afianzamiento y restablecimiento de la paz 
y sobre coordinación y cumplimiento de los 
tratados existentes entre los países ameri
canos, que establecen un sistema jurídico de 
consultas en caso de conflicto, ya sea para 
darle solución, ya sea para evitar las reglas 
pertinente sobre neutralidad. También se
ñala un avance importante el Protocolo so
bre no intervención. En estas convenciones 
se ha dado expresión exacta a las ideas que 
la Delegación de Chile sustentó durante los 
debates de la Conferencia.

El tema de la limitación de armamentos, 
propuesto también por Chile, fué abordado 
tímidamente. Se obtuvo una declaración que 
recomienda a los Gobiernos que se conside
ren en aptitud de hacerlo, la celebración de 
acuerdos generales o bilaterales con el fin 
de determinar o ampliar la limitación de 
esos armamentos hasta el extremo de lo 
posible y dentro de las necesidades de su 
orden interior y de la defensa justificada 
de su soberanía.

Se subscribieron también dos tra tados: 
uno relativo a la prevención de controver
sias, de iniciativa chilena y otro sobre bue
nos oficios y mediación destinado a facili
tar el recurso a este medio pacífico de so
lución de, conflictos.

El desarme moral en que los pueblos, a 
que me referí en mí respuesta al Presidente 
Roosevelt. tuvo especial desarrollo, subs
cribiéndose convenciones para el fomento 
de las relaciones culturales interamerica
nas; para facilitar el intercambio de publi
caciones; para establecer la orientación pa
cífica en la enseñanza; para ayudar a las

exposiciones artísticas, y para dar facili
dades a las películas educativas o de pro
paganda.

Estos dos últimos habían sido propues
tos por Chile a la Conferencia.

Es muy grato hacer constar que las ins
trucciones impartidas por el Gobierno a 
su Delegación, fueron totalmente cumplidas 
y que las negociaciones se desarrollaron 
dentro de la mejor armonía, no tocándose 
los asuntos ya definitivamente resueltos y 
no apresurando tampoco la realización de 
medidas acere» de las cuales no existe aún 
un concenso unánime en el Continente.

Conferencia de Paz del Chaco

Como tuve la satisfacción de deciros el 
año pasado, el 12 de junio de 1935 se firmó 
en Buenos Aires el Protocolo que silenció 
los cañones y que abrió una nueva etapa 
en las negociaciones que se desarrollaban 
para alcanzar el arreglo definitivo del li
tigio del' Chaco. Como consecuencia de ese 
convenio, funciona en la capital de la Re
pública Argentina, desde el lo de julio del 
mismo año, una Conferencia de Paz, inte
grada por representantes de los seis Go
biernos mediadores y de los ex beligeran
tes .

Durante el año 1936 y los meses transcu
rridos de! preseute, la Conferencia. plena 
de seguridad en el éxito final, ha continua
do en el desempeño de sus delicadas funcio
nes. Eos resultados parciales y metódicos 
obtenidos basta la fecha y la reiterada vo
luntad pacífica que anima a los Gobiernos- 
y a los pueblos de Bolivia y del Paraguay, 
son síntomas promisores de un mañana 
grande y hermoso para América.

Ea Comisión Ejecutiva que la Conferen
cia de Paz designó para substituirla tempo
ralmente el 14 de febrero de 1936, actuó 
basta los primeros días de julio, época en 
que la Conferencia reanudó su funciona
miento plenario.

Ea repatriación de prisioneros, iniciada 
en virtud de lo estipulado en el Protocolo 
de enero, continuó con la mayor actividad, 
lía te m e el 21 de agosto la ¡Conferencia 
emitió la Declaración que la dió por termi
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nada y que dispuso el traspaso al Para
guay de] saldo resultante en dinero.

En el mismo acto en que se formuló la 
.Declaración relativa a los prisioneros, la 
Conferencia sometió a las Partes el Acta 
.por la cual se declararon restablecidas las 
relaciones diplomáticas entre Bolivia y Pa
raguay, Acta que subscribieron los Pleni
potenciarios de ambos países y que firma- 
,rou cuatro días después, conjuntamente 
con los representantes de los Estados me
diadores .

El mismo 21 de agosto, la Conferencia de
claró, conforme a lo dispuesto en el Acta 
Protocolizada de enero, que reasumía las 
funciones de policía y control entre las lí
neas de separación de los ejércitos, trazadas 
por la Com. Militar Neutral. El Paraguay 
formuló observaciones fundamentales res
pecto de esa Declaración y la Conferencia, 
después de las conversaciones mantenidas 
durante los meses de noviembre y diciem
bre, adoptó el temperamento de nombrar 
una Comisión Especial, compuesta de Jefes 
y Oficiales de los países mediadores y pre
sidida por un General del Ejército argenti
no, jarra elaborar un proyecto de comple
mento de reglamentación de las funciones 
de los Observadores Militares y del Pacto 
de no agresión. Actualmente forma parte 
de esta Comisión el señor General Jefe del 
Estado Mayor de nuestro Ejército. Por los 
antecedentes que obran en mi poder, puedo 
declarar que las Delegaciones del Paraguay 
y cíe Bolivia parecen próximas a encontrar 
el punto de coincidencia que ha de llevarlas 
a una solución satisfactoria.

La presencia en Buenos Aires de los Mi
nistros ele Relaciones Exteriores de Chile, 
del Brasil y de los Estados Unidos de Amé
rica con motivo de la Conferencia ínter- 
americana de Consolidación de la Paz en ei 
mes de diciembre, fue aprovechada por la 
Conferencia del Chaco para encomendarles 
la misión de conversar informalmente con 
■las Partes respecto de las posibilidades de 
una solución final. Se invitó, especialmente, 
al Canciller paraguayo, señor Stefauie, pa
ra que se trasladara a Buenos Aires y en
trara en contacto directo con el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Bolivia, señor

Pinot. La excelente disposición de ambos 
Cancilleres para aprovechar la amistosa 
intervención de sus colegas, se tradujo en 
una serie de entrevistas privadas, al final 
de las cuales formularon una declaración 
pública, el 26 de diciembre, de cuyo espí
ritu y términos se desprende una cordiali
dad que ofrece las mejores expectativas.

Espero que en el próximo Mensaje ten
dré el honor de referirme al arreglo defini
tivo de este problema. América tiene el de
recho a recibir de los países mediadores la 
fórmula que establezca en el Continente una 
paz indestructible y ellos tienen la más 
decidida voluntad de ofrecérsela. Los con
flictos territoriales o de límites que aun 
existen en América, y que tanta sangre 
han costado a los pueblos del Continente, 
van poco a poco desapareciendo. Ca'be so
bre esto anotar con satisfacción las Confe
rencias que se desarrollan en Washington 
entre el Perú y el Ecuador. Pero es preci
so un máximo esfuerzo para desterrar para 
siempre de América este temor de compli
caciones y de preparativos bélicos, y muy 
especialmente, entre ellos, el problema del 
Chaco.

Revolución española

Dos cruentos sucesos de España han crea
do serios problemas de carácter inter
nacional, de los que Chile se ha mantenido 
a prudente distancia, sin más vínculos con 
ellos que los derivados del cumplimiento es
tricto de compromisos internacionales y de 
una estrecha y armónica colaboración con 
todas las naciones en las gestiones encami
nadas a hacer menos ¿olorosas las conse
cuencias del conflicto Es esta la política 
que ha caracterizado a mi Gobierno con res
pecto a los sucesos españoles.

Dos momentos por que atraviesa España 
y la forma en que se desarrollan los acon
tecimientos en aquel país, han creado un 
estado de inquieutd internacional y de zo
zobras para los residentes extranjeros en el 
territorio de esa nación.

A los chilenos que se encontraban allí al 
estallar el conflicto se les prestó protección
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y toda clase de auxilio por parte de nues
tra Embajada y de los Consulados; conta
mos, para alejar a nuestros compatriotas 
de los lugares peligrosos, con la gentileza 
de varias naciones amigas, como, Gran Bre
taña, Francia, Estados Unidos, Italia, Ale
mania y Argentina, que lian comprometido 
con ello nuestra gratitud, pues nos permi
tieron trasladar a países vecinos en sus bar
cos, a los chilenos que desearon abandonar 
España, a algunos de los cuales fné necesa
rio repatriar.

Numerosos extranjeros y españoles se 
asilaron en nuestra Embajada en Madrid, 
acogiéndose al derecho establecido por 
prácticas y principios internacionales, reco
nocido como la base de una institución hu
manitaria generalmente respetada.

El Cuerpo Diplomático acreditado en 
Madrid, encabezado por su Decano Acci
dental, el Embajador de Chile, hubo de 
defender la integridad del asilo diplomáti
co ante el temor de verlo restringido. He
mos amparado con firmeza y constancia 
este principio, al que tradieionalmente ren
dimos acatamiento y que hemos incorpora
do a nuestro derecho público, reclamando, 
en consecuencia, con razón irredargüible, la 
que nos asiste para que sea respetado en las 
dolorosas circunstancias por que atraviesa 
E spaña.

Planteado el problema ante el Consejo 
de la Sociedad de las Naciones, el Delega
do de Chile, Embajador don Agustín Ed- 
wards, defeudió con energía nuestro pun
to de vista; interesó a los demás miembros 
del Consejo en el estudio de su causa; defi
nió los conceptos desde esa alta tribuna in
ternacional, y logró estamparlo en un 
acuerdo subscrito con el Embajador de Es
paña en Londres. Con ese acuerdo se obtu
vo el reconocimiento del derecho de asilo 
y se abrió el camino para la evacuación de 
los refugiados en nuestra Embajada con las 
facilidades adecuadas y las condiciones de 
seguridad necesarias para resguardar la 
vida de los que allí buscaron asilo y del 
persona] chileno que la sirve.

No puedo dejar de hacer especial men
ción, en esta oportunidad, de la actitud  ab

negada y humanitaria de nuestro Embaja
dor en Madrid, don Aurelio Núñez Morga- 
do, y del personal a sus órdenes, quienes 
no han omitido, en ningún momento, esfuer
zos ni sacrificios para proteger debidamen
te a los asilados bajo el pabellón de Chile 
y hacer respetar las prerrogativas e inmu
nidades que les corresponden por el carác
ter que invisten.

Visita del Ministro de Relaciones Exteriores 
a Uruguay

Encontrándose en Buenos Aires, el Mi
nistro de Relaciones aceptó la invitación 
(pie le hizo el Excelentísimo señor Presi
dente de la República del Uruguay, don 
Gabriel Terra, para visitar Montevideo. 
Durante su corta permanencia en la capi
tal uruguaya el Canciller chileno tuvo oca
sión de recibir cálidas demostraciones de 
simpatía que exteriorizaron los sentimien
tos de viva y tradicional cordialidad que 
ligan a Chile y el Uruguay. Le fue dado a 
nuestro país hasta el 8 del actual y confío 
esas manifestaciones, con motivo de la visi
ta a Chile del ilustre Ministro de Educación 
tlel Uruguay, señor Eduardo Víctor Haedo.

Visita del Ministro de Relaciones Exteriores 
de Brasil a Chile

La separación geográfica no ha disminui
do la profunda vinculación afectiva de Chi
le y el Brasil. Visible demostración de lo 
une afirmó complacido, fné el empeño del 
Gobierno y pueblo chilenos de tributar al 
Ministro de Relaciones Exteriores brasileño, 
Excelentísimo señor José Carlos de Mace- 
do Soa-res. atenciones cuya espontaneidad, 
y franqueza traspasaran los límites de los 
agasajos protocolares. Quiso con ello M 
pueblo de Chile festejar al Excelentísimo 
señor de Macedo Soares en la forma mere
cida por su brillante personalidad intelec
tual y política, y hacer, a la vez, una mani
festación de cordial amistad a la gran Re
pública del Brasil, en la persona de su dig
no Canciller. f ;
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Tratado de Comercio con Cuba — Relacio
nes Económicas con Bolivia

Durante su permanencia en Buenos Ai
res, con motivo de la celebración de la Con
ferencia Interaniericana de Consolidación 
de la Paz, el Ministro de Relaciones Exte
riores de Chile continuó, con el Secretario 
de Estado de Cuba, las conversa-dones, 
va iniciadas en Santiago, tendientes a con
certar un Tratado de Comercio entre am
bos países. Fue posible, felizmente, lograr 
un acuerdo concreto acerca del texto mis
mo dél Tratado, cuya firma se realizó poco 
después en La H abana. El día 23 de di
ciembre, el -Ministro señor Cruehaga subs
cribió en Buenos Aires un Acta con el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Bolivia, 
destinada a tener muy favorables conse
cuencias sobre las relaciones económicas 
•entre los dos países. A ambos acuerdos ha
bré ele referirme más adelante.

Reconstrucción del Transandino

Por último, el Jefe de la Delegación chi
lena a la Conferencia, aprovechó su estada 
en Buenos Aires para estudiar con el Go
bierno argentino el importante asunto de la 
reconstrucción del Transandino. Me es 
«rato dejar constancia especial de la exce
lente disposición que encontró el Ministro 
chileno en el Gobierno argentino y, en es
pecial, en el Excelentísimo señor Agustín 
l1. Justo, quien manifestó oficialmente su 
decisión de dejar reconstruida cuanto an
te- la parte de.la línea férrea destruida. 
En la parte correspondiente de este Men
saje me referiré con más detalles a este 
problema.

Tratados y Convenciones diversos

Entraron en vigencia los Tratados sobre 
facilidades a las Exposiciones artísticas o 
industriales, sobre Certificados de Origen, 
sobre rntercamltio intelectual con Argenti
na : de amistad con l Jtuania ; sobre Facili
dades al tránsito de mercaderías y equipa
jes entre Tacna y Arica, sobre intercambio 
de frutas frescas y sobre extradición con el

Perú; sobre facilidades en materia de re
patriaciones con Panamá; sobre inscripción 
de marcas de Fábrica con Suecia; sobre va
lijas diplomáticas con la Santa Sede y con 
la República del Salvador.

Entraron también en vigencia los tra ta 
dos panamericanos sobre protección, a los 
bienes muebles de valor histórico y sobre 
protección a las instituciones artísticas y 
científicas y monumentos históricos; la 
Convección sobre funcionarios diplomáti
cos, suscrita en la Sexta 'Conferencia Pan
americana de La Habana; la 'Convención 
sobre tránsito de aviones, firmada durante 
la Conferencia Comercial Panamericana de 
Buenos Aires; y, finalmente, la Convención 
Sanitaria Internacional de París.

Visita de la Delegación Comercial Holandesa

El. día 22 de abril llegó a Santiago la Mi
sión, Comercial Holandesa, presidida por e! 
ex Ministro de Relaciones Exteriores, Exo
rno señor Jonkheer Dr. II. A. Van Karne- 
beek, e integrada por distinguidas persona
lidades de dicho país. El Exemo. señor 
Van Tvarnebeek estaba investido con el ca
rácter de Embajador Extraordinario y P le
nipotenciario de S. M. la Reina de Holan
da, y presentó sus Cartas Credenciales el 2-1 
del mismo mes. La misión permaneció en 
plenamente en que de su visita habrán de 
desprenderse beneficios para muestro inter- 
campio comercial y el mejor conocimiento 
mutuo de los dos países.

Visita de la Escuadra Argentina

El 16 de septiembre arribó a Valparaíso 
la fragata “Sarmiento”, buque Escuela de 
la Armada argentina, que visitó nuestro 
país en viaje de estudio. El 26 de enere 
arribó la Escuadra Argentina, compuesta 
por los acorazados “Moreno” , “Vivadavm”, 
“Almirante Brovvn”, los exploradores “ Men
doza” , “Cervantes” y “Garay”, y el auxi
liar “Ministro Ezcnrra” . El Comandante 
en Jefe de la Escuadra, Contralmirante se
ñor León L. Sca.sso, los comandantes, la 
oficialidad y la Tripulación de las diversas
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unidades fueron., como los marinos de Ja 
'‘•Sarmiento”, objeto de entusiastas y f ra 
ternales homenajes de afecto que Jes tribu
taron Ja Armada, las autoridades y el pue
blo de Chile. Me fné muy «-rato asistir per
sonalmente a bordo de aquellos barcos o 
nn almuerzo ofrecido por su Jefe para ex
teriorizar así nuestra amistad; el deseo ele 
estrechar cada vez más nuestros vínculos 
fraternales de solidaridad y afecto con el 
pueblo hermano.

Visita de cruceros norteamericano e inglés

Durante la visita del crucero norteame
ricano “ Balch” y del inglés “Ajax”, los co
mandantes, oficialidad y tripulación de am
bos barcos recibieron demostraciones de 
cordial afecto.

Servicios del Ministerio, Diplomático y 
Consular

Me propongo someter a vuestra conside
ración. un plan ele nueva organización de 
los servicios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Comercio y de los servicios, 
diplomáticos y consular, (pie sin aumentar 
los gastos ni el número de funcionarios, sa
tisfaga mejor las necesidades del país. La 
eficiencia de su personal actual queda de
mostrada por su actividad diplomática, con
sular y comercial; pero es preciso coordi
nar mejor estos factores, dar estabilidad a 
los funcionarios y exigirles mayor prepa
ración téeuica. Las delicadas tareas que 
les están encomendadas, de índole política 
y diplomática, de protección de nacionales 
en el extranjero, de difusión de nuestra 
cultura, de expansión, de nuestro comercio, 
de control de la inmigración, etc., hacen in
dispensable perfeccionar cada día más tan 
importantes servicios.

COMERCIO

Una de las labores más importantes por 
sus alcances para la reconstrucción econó
mica del país y a la que dediqué una aten
ción preferente desde el comienzo de mi 
Administración, fuá la relacionada con 
nuestra política comercial. Lúa vasta serie

de Tratados, Convenios y Acuerdos Comer
ciales de distinta especie ha venido a ase
gurar ampliamente el objetivo que el Go
bierno se había propuesto, y afirmo que el 
país puede colocar en el exterior, holgada
mente, un volumen exportable muy superior' 
al de que lia dispuesto hasta ahora.

La política previsora del Gobierno ha 
abierto mercados externos seguros a todo 
el excedente de nuestra producción que 
puede incrementarse garantizando merca
dos seguros a los productores.

Nuestras exportaciones e importaciones, 
en general, han ido en progresivo aumento, 
principalmente en lo relativo a los produc
tos de la minería y de la agricultura.

Los respectivos datos estadísticos que 
comprueban nuestra afirmación, se dan. en 
la ]>arte relativa del Ministerio de Hacien
da .

Tratados Comerciales

A) iniciar la revista de nuestras relacio
nes comerciales con diferentes países, cá
beme señalar la satisfacción que experimen
to al anunciaros que han quedado term ina
dos los Tratados Comerciales con Perú. 
Ecuador, Colombia y Cuba; se ha renovado 
v ampliado el Convenio Comercial con Bra
sil; se negocia nn Protocolo Adicional con 
la Argentina y se inician, las reuniones de 
la Comisión Mixta que revisará el conjun
to de las relaciones económicas chileno-bo
livianas. Así hemos quedado ligados estre
chamente a los países hermanos de más im
portante tráfico comercial con nosotros y 
proseguiremos el propósito de continuar 
desarrollando las vinculaciones económicas 
y comerciales con los demás países de Amé
rica ■

Relaciones comerciales con el Perú

De acuerdo con lo dispuesto en el acta 
fina! de la primera reunión de la Comisión 
Mixta Permanente, creada por el Tratado 
de. Comercio de 17 de marzo de 1981, y ce
lebrada en Santiago en el mes de mayo del 
posado año, el 19 de diciembre se ha Le
vado a un acuerdo fitosanitario, que regu
la las disposiciones de Sanidad vegetal
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aplicables al tráfico de productos agríco
las entre uno y otro país.

Conforme a las estipulaciones del T rata
do, se lia reunido por segunda vez la Comi
sión, Mixta Permanente en Lima, durante 
el piisado mes de abril, para atender a es
te comercio cuya característica es un gran 
desequilibrio de la balanza comercial en 
contra de Chile y cuyo remedio debe en
contrarse eu una cooperación recíproca pa
ra  dar las mayores oportunidades a la ex
portación chilena a ese país.

Acta de la designación de una Comisión 
Mixta chileno-boliviana

Consecuente con los propósitos manifes
tados en mi mensaje anterior, de llegar con 
Bolivia, a un entendimiento comercial más 
de acuerdo con las realidades económicas de 
los dos países, se suscribió en la Embajada 
de Cbile. en Buenos Aires, el 23 de diciem
bre, entre ios Ministros de Relaciones Ex
teriores de Chile y Bolivia, una acta de de
signación de una Comisión Mixta encarga
da fe; estudio de las relaciones económicas 
de amo,;;, raciones.

A'nr’es Gobiernos han designado ya las 
delegaciones correspondientes que deben 
reunirse en Santiago por estos mismos días 
para iniciar un cometido del mas alto in
terés en el futuro de ambos pueblos y en 
el desenvolvimiento de las vinculaciones 
que los ligan tan estrechamente.

Relaciones comerciales con Ecuador

El Tratado firmado con Ecuador el 7 üc 
■abril de 19315, establece la concertación de 
un plan de Policía Sanitaria Animal y Ve
getal. Se ha llegado a un acuerdo fitosa- 
íiitario, que facilitará el comercio muy in
teresante que se mantiene entre los dos paí
ses .

Convenio de Comercio y de Navegación con 
Colombia

El 28 de noviembre de 1936 llegaron a 
un, feliz término las negociaciones de que 
di cuenta en mi mensaje anterior, para con
certar un, Convenio de Comercio y de Nave

gación con Colombia, país con el cual nos li
gan singulares lazos de vinculación, espiri
tual que, con el Tratado suscrito, encontra
rán un fértil campo de acción en las tareas 
del Comercio e intercambio de productos 
de mutuo interés.

La ceremonia de la firma de este Conve
nio se celebró en, el Palacio de la Moneda 
honrada con la presencia del Ministro de 
Relaciones Exteriores de ese país amigo, 
don Jorge Soto del Corral, que se detenía 
en nuestro país de paso a Buenos Aires.

Convenio de Comercio y Navegación coa 
Cuba

El 13 de marzo del presente año se ha 
firmado con la República de Cuba un Con
venio de Comercio y Navegación, fruto de 
prolongadas negociaciones.

Este Tratado es el primero que Cuba sus
cribe con un país latinoamericano, y las 
cláusulas allí estipuladas auguran un prós
pero desarrollo a las activas relaciones co
merciales (pie mantenemos con ese país ai 
cual la República ha guardado siempre tan 
fraternales sentimientos.

Relaciones comerciales con Argentina

En el mensaje leído el año pasado, me 
fuá grato informaros sobre las gestiones 
(pie desarrollaba mi gobierno a fin de rea
nudar los servicios del Ferrocarril Transan
dino. Al efecto, como lo manifesté en aque
lla oportunidad, la Comisión Mixta, chile
no-argentina. que se reunió en Santiago en 
marzo y abril de 1!)P,6 sugirió a ambos go
biernos la conveniencia de reformar el Tra
tado Comercial vigente entre los dos paí
ses, de manera de dar mayor amplitud a. 
sus disposiciones y establecer así una co
rriente de intercambio, que asegurase al 
Ferrocarril Transandino, el tráfico necesa
rio para su explotación.

Consecuente con las recomendaciones ya 
citadas, se resolvió, de común acuerdo, y. 
en conformidad con sus propias disposicio
nes. prorrogar por otros tres años el Tra
tado Comercial en vigor, que vencía el 21 
de octubre del año último, e iniciar conver
saciones para llegar a la concertación de



14 CAMARA BE SENADORES

un Protocolo Adicional a ese Tratado, que 
contemplara los principios contenidos en 
el acta final de las sesiones de la Comisión 
M ixta chileno-argentina, de 8 de abril de 
1938.

Esas negociaciones han sido llevadas con 
toda diligencia por el Gobierno y durante 
los día? de la 'Conferencia de Paz de Bue
nos Aires se avanzaron considerablemente, 
dejándose en poder del Gobierno argentino 
un proyecto de Protocolo que tiende a es
tablecer un comercio recíproco más inten
so y equilibrado. 'En las condiciones de 
restricción de la libre disposición de divi
sas por que aun atraviesa la economía mun
dial, es menester, encontrar los medios de 
pago de las adquisiciones que se hacen en. 
un país, en ventas a ese mismo país que por 
su volumen equiparen la respectiva balanza 
comercial. Es fácil establecer en convenios, 
determinadas facilidades, pero si ellas no 
son compensadas recíprocamente, el comer
cio no podrá alcanzar el desarrollo que de
biera y quedarán defraudadas las esperan
zas de los gremios interesados. A atender 
estos aspectos tienden las negociaciones une 
una tradicional cordialidad hace mas fuci
les y de éxito más seguro.

Ferrocarril transandino por Juncal

La reconstrucción de esta vía fué una 
continua preocupación del Gobierno duran
te el período de que os doy cuenta y me 
es grato dejar constancia de que el proble
ma está ya definitivamente resuelto.

Los esfuerzos personales del Ministro de 
Relaciones Exteriores y Comercio don Mi
guel Crucliaga Tocomal, durante su estada 
en Buenos Aires en diciembre último, tuvie
ron un éxito completo al recibir del Presi
dente de la nación Argentina, Excmo. se
ñor don Agustín P . Justo, las seguridades 
de que el Ferrocarril sería reconstruido 
prontamente y se restablecerían así los pre
pósitos que dieron origen a su construcción.

Amplia confirmación de la promesa del 
Ilustre Primer Mandatario argentino, que 
dedicó su personal atención a tan impor
tante asunto fué el telegrama que tuve el 
honor de recibir el 11 de febrero del ano 
en curso, por el cual el Excmo. señor Jus
to me comunicó que había firmado un de

creto que ordenaba la inmediata recons
trucción, por cuenta del Estado, de la imi
te destruida de la línea internacional y, lo
que tiene mayor importancia aun, (pie 
Gobierno lia propiciado medidas tendientes 
a adquirir ese Ferrocarril e incorporarlo a 
la red del Estado Argentino. He tenido así 
la satisfacción de ver realizada la aspira
ción sostenida por el Gobierno de que esa 
vía internacional debe estar en manos dt> 
limbos Estados para poder hacerla servir 
los altos propósitos de vinculación ameri
cana que le dieron vida y que no excluyen, 
por cierto, el objetivo que se busca en el 
Protocolo adicional de asegurarle una ren
tabilidad que permita costear su explota
ción sin sacrificio para las respectivas C’a 
jas Fiscales.

El 22 de abril recién pasado el Presiden
te Justo inauguraba en Mendoza las obras 
de reconstrucción de la vía y su Ministro 
de: Obras Públicas, el señor Manuel R. Ai- 
rarado, pronunciaba con este motivo un 
discurso de alta significación para las re 
laciones de ambos pueblos. Telegrafié ai 
Presidente de la. Nación Argentina y la res
puesta de ese Mandatario coincidió con los 
anhelos ele recíproca vinculación que nos 
animan.

Modus Vivendi Comercial con Brasil

Denunciados por el Brasil sus Tratados 
Comerciales anteriores a  1935, quedó sin va
lor el cambio de Notas de diciembre de 1931 
'que regía nuestras relaciones recíprocas. 
Sin haber alcanzado a desarrollarse las ne
gocia eiones que tienden a concertar un T ra
tado Permanente, con fecha 18 de agoste 
de 1936. se realizó un cambio de Notas en
tre itam araty y la Embajada de Chile en 
él Brasil que estableció el compromiso de 
ambos Gobiernos de mantener para los pro
ductos de cada uno de los países, al ser in
ternados en el otro, el tratamiento de la 
Nación más favorecida, mientras se llega a 
ese acuerdo definitivo.

Estados Unidos

TTemos m antenido durante el período de 
que doy cuenta el sincero propósito -que ins
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pira, al Gobierno de mejorar en cuanto sea, 
posible nuestras buenas relaciones comer
ciales con la  gran República del Norte.

Se estudia por nuestra í ’ancillería un pro
yecto de Modos Vivendi Comercial, some
tido por el Departamento de Estado de 
Washington, que vendrá a renovar el actual 
en. vigor. Por otra parte, se lia analizado 
nuestra balanza de pagos con ese país que 
demuestra Ja necesidad de que se aumenten 
nuestras ventas en los Estados Unidos, con 
el objeto de contrarrestar los efectos que esa 
balanza de pagos desequilibrada ca contra 
de Chile, hace recaer sobre el tráfico de 
mercaderías de importación desde ese país.

Das negociaciones pendientes, animadas 
del mejor espíritu por ambas partes, deben 
conducir a ese favorable resultado que bus
camos con sinceridad.

Alemania

El Tratado de 'Comercio de 26 de diciem
bre de 1934, por el cual se regían nuestras 
relaciones comerciales con Alemania, fué 
nuevamente prorrogado el 7 de enero del 
presente año, por el término de 18 meses, 
es decir, hasta el 30 de junio de 1938.

Puede observarse que el intercambio co
mercial entre Chile y .Alemania ha experi
mentado un notable aumento durante el 
año último.

El progreso futuro dependerá de las fa
cilidades que encuentre en ese país nuestro 
comercio, sensible con razón a las- restric
ciones o gabelas que entraban la libertad de 
las transacciones. Das cifras de importación 
y exportación que he anotado, se alcanza
ron dentro de una mutua política amplia y 
liberal para aplicar las disposiciones ticl 
Tratado, la que de alterarse afectaría las 
cifras muy interesantes' anotadas y que lian 
conducido a esta cuantiosa importación de 
Alemania,

Gran Bretaña• .".t '
Aunque encontramos dificultades para 

iniciar negociaciones comerciales con Gran 
Bretaña, hemos continuado con interés bus
cando ese objetivo que afirme los lazos eco

nómicos y de toda índole que siempre nos 
han ligado a Inglaterra y que desearíamos 
mantener y estimular.

Francia

El Tratado de Comercio suscrito con ese 
país el 16 de enero de 1936 y del que tuve 
el agrado de dar cuenta en mi mensaje an
terior, ha comenzado a dar sus frutos y así 
las relaciones comerciales entre nuestro país 
y Francia han continuado desarrollándose 
dentro del mismo ambiente de interés que 
las ha caracterizado en el pasado.

España

Lar negociaciones iniciadas bajo muy 
buenos auspicios con este país, con el opje- 
to de concertar un Tratado de Comercio- 
amplio que substituyera, al de 1933 y que 
estaban virtualmente terminadas, han debi
do suspenderse por razón de ios dolorosos 
acontecimiento» políticos que conmueven a 
esa nación.

Bélgica

Se ha renovado, con fecha 27 de agosto 
de 1P36. el Modus Vivendi Comercial que 
determ inaba la situación del intercambio 
recíproco y reafirma el activo comercio que 
mantenemos con esa progresista nación.

Suecia

El 30 de octubre de 1936, se firmó en 
Santiago un Tratado de Comercio y Nave
gación con ese país, de tan desarrollada ci
vilización y progreso. Das expectativas de- 
este Convenio son mutuamente interesantes 
y abrirán a nuestro país u.11 mercado de 
excepcionales condiciones para absorber 
fuerres cuotas de nuestra exportación de 
productos agrícolas y minerales.

Checoeslovaquia

Por cambio de Notas de 13 de noviembre 
de 1936. se celebró un nuevo Convenio con 
Checoeslovaquia por el cual se asegura una
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cuota de este mercado para el salitre chile
no durante los años 1937-1938.

Holanda

Con fecha 30 de dmiemore de 1936. se 
celebró en La H aya un Convenio Provisio
nal de Comercio con ios Países Bajos que 
substituye el Acuerdo concluido el 1 1 de 
diciembre de 1931. Por medio de este ins
trum ento se acuerda m utuam ente entre am
bos países el ' tratam iento  aduanero de la 
nación más favorecida.

1 jti visita de la Misión i'jcoiiomiea ,H.oJau- 
desa que acabamos de recibir, debe tra d u 
cirse en nuevos frutos de beneficio recipro
co.

Lituania

Se ha celebrado con esta nación un l ia -  
tado Comercial a base de la clausula de la 
nación más favorecida.

Japón

La Legación de Japón ante la Moneda, 
transm itió a nuestro Gobierno una nimía- 
eión hecha por la Cámara del Comercio v 
de la Industria del Japón con el objeto de 
que una. Misión Comercial Chilena v isitara 
su país y estudiara la manera de increm en
ta r  ci mutuo intercam bio de producios. E! 
•Gobierno del Japón, a su vez, aprovecharía 
esta oportunidad 'para d isen tir con la M i
sión las bases de un acuerdo comercial des
tinado a serv ir a ios mismos isrum. .m «>>- 
bienio de Chile aeogio con mío iníem s la 
expresada invitación y co in riuno  i.í.m¡ -c i
sión integrada por distinguidos represen
tantes de las actividades oimaal.es y econó
micas que se encuentran ahora en ese irm  
estudiando las im portantes e d i t a d m e  ¡o 
un intercambio que progresa rada <¡m.

China

E xtenderá la. Misión Comercial Chilena 
que ahora recorre el Lejano Oriente su iti
nerario hasta la China, donde ese Gobierno 
lia anunciado que le dispensara una co-Crial 
acogida, con el fin de estudiar con sus al

tas autoridades las expectativas que en el 
porvenir, ese país, pueda ofrecer a nuestro  
comercio.

Compensaciones

No se lian suscrito en 1936 nuevos t ra ta 
dos de compensaciones, pero los doce que 
existían continúan rigiendo, por renovación 
tácita o convencional, salvo el de España 
que, convenidos ya sus nuevos términos, no 
lia podido concluirse debido a la situación 
imperante. El Convenio con Francia fué 
ampliado, también, a! renovarse en 1936 y 
lo mismo el suscrito con Alemania, cuya 
prórroga vino a hacerse en los prim eros 
días de este año.

Merced a. este sistema de pagos se luí 
cancelado ya en 1936 la to talidad de las 
deudas comerciales atrasadas con Austria, 
Brasil, Checoeslovaquia, Dinamarca, E spa
ña, Holanda y Suecia y a la fecha sólo 
quedan saldos insignificantes con Bélgica.. 
Luxeiusui-go .e Italia y algunos créditos con 
.Alemania que. aunque de cierto volumen, 
quedarán posiblemeníe compensados dentro 
de este año.

No podemos decir lo mismo de los cré
ditos con F rancia y Suiza, pues, si bien es 
cierto  que Jos deudores chilenos se han ap re
su rado  a depositar el eontravalor de sus 
deudas, tas escasas, adquisiciones de salitre 
en isas países luí impedido tran sferir a los 
acreedores más de la mitad de lo deposita- 
tío.

Las siguientes cifras representan lo can
celado de dichos créd itos a trasados d u ra n 
te 1936:

A le m a n ia  ( M a r e o s ) ............ 3.432.4-13
A u stria  (I iheiinto,; ...........  47,371
B élgieif-duxom burgo (B elgas) . . di.9-16,690
Checoeslovaquia (C oronas) . . . 36,776
F ran c ia  ( F r a n c o s ) ............  '5.275.581
H olanda (1 ¡ o r i n e s ) ...........  50,188
Italia, ( E i r a s ) ......................  3.399,759
Suecia (('(¡roñas,) ...........................  558.704
Suiza (Francos s u iz o s ) .... 21,934

En cuanto a los créditos nuevos o sean 
los que se originan por la continua adqui
sición de nuevas m ercaderías y se pagan

oimaal.es
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■con la venta de productos c-hilenos, su va
lor ha sido el siguiente durante 1936:

Alemania (M a te o s) ........ 35.699,500
Austria (C h e lin es)......... 239,000
Bélgica - Luxemburgo (Belgas) 7.602,600
Brasil (Libras esterlinas) . . . . 111,500
Checoeslovaquia (Coronas) . . 5.552,200
Dinamarca (C o ro n as).... 2.063,800
España (P ese tas).........  4.725,700
Francia ( F ra n c o s ) ......... 28.355,200
Holanda (F lo r in e s ) ........ 889,200
Italia (L ira s ) ...............  11.080,900
Suiza (F ra n c o s ) .............. 2.173,000

Las cifras de España comprenden tam
bién el envío de las rentas, de los inversio
nistas españoles en Chile, cuya compensa
ción en los demás tratados no< ha sido soli
citada.

E l Servicio de Control Comercial de 
Exportación

El Servicio de Control Comercial de Ex
portación continúa velando por la calidad 
de los productos de exportación, de acuer
do con los Reglamentos de Requisitos dic
tados con tal objeto; fiscaliza, además, el 
cumplimiento, de las autorizaciones que con
cede la Junta, de Exportación Agrícola, pa
ra los, productos agrícolas, cuya exportación 
está restringida.

También ha sido una. importante ayuda 
para la Comisión de Cambios Internaciona
les, con quien labora estrechamente vincu
lado en la fiscalización de los valores de 
las mercaderías exportadas.

E l ¡Servicio 'de Control desarrolla sus ac
tividades fisicalizadoras >en todos los puer
tos y principales Aduanas fronterizas del 
país, y sobre la mayor parte de lo® produc
tos, de exportación, como ser: cereales, le
gumbres secas, conservas, productos hortí
colas, frutas frescas, frutas, secas, maderas 
y derivados de la arboricultura, ganado 
equino, vinos, etc., y tiene en preparación 
reglamentos sobre otra gran cantidad de 
productos huyo control se ha visto necesa
rio.

Durante el año 1936, el Servicio ha efec
tuado alrededor de 20,000 inspecciones, ha

biendo, otorgado Certificados de calidad y 
origen en número de 9,538.

Este Servicio, que es totalmente gratui
to, cuenta con la confianza unánime del co
mercio exportador, sus certificaciones son 
reclamadas con interés- por los comprado
res cu el extranjero, basándose en ellos pa
ra efectuar la recepción de las mercaderías 
compradas.

Navegación

En los anteriores Mensajes he dej-ado es
pecial testimonio del interés con que ha en
carado mi Administración todas aquellas 
materias relacionadas con las comunicacio
nes marítimas o más directamente con la 
Marina Mercante Nacional, destinada a de
sempeñar en las- actividades nacionales un 
papel preponderante, por cuanto ella cons
tituye el medio propulsor de nuestro co
mercio de exportación e importación.

Para lograr esos propósitos, el Ejecutivo 
preparó varios proyectos, en los que se han 
consultado disposiciones, para regular el 
tráfico en la Costa, en cuanto a naves, iti
nerarios, escalas y otros puntos; para fijar 
los- va-lores de -as tarifas de fletes, creando 
para este objeto la Comisión de Tarifas en
cargada de estudiar, proponer y atender 
las diversas insinuaciones del comercio e in
dustrias sobre el particular; para fijar en 
forma precisa las- naves amparadas por es
ta ley determinando lo que debe entender
se por nave chilena; para fija r edades mí
nimas y máximas de las naves que pueden 
incorporarse en la matrícula nacional; para 
liberar en ciertas circunstancias de algunas 
obligaciones tributarias con ©1 objeto de 
hacer menos, gravosa la explotación de las 
naves, etc.

El Honorable Congreso, animado de igua
les y patrióticos propósitos, ha dado curso 
por su parte al proyecto de reforma de la 
Ley de Cabotaje, cuyo texto consulta dis
posiciones similares a las contenidas en los 
estudios hechos por el Ejecutivo. Aprobado 
ya por la Cámara de Diputados, correspon
derá aportar su concurso al Honorable Se
nado para convertir esto proyecto en ley 
de la República.

Antes de, term inar ©,1 capítulo correspon-
2 Ord.—Sen.
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diente al Ministerio de Relaciones Exterio
res y Comercio, quiero hacer constar ia la
bor abnegada y tesonera- realizada en cua
tro años consecutivos 'por el ex Ministro se
ñor Crutebaga Tocornal. Veo con profundo 
sentimiento su ausencia del Gobierno, don
de realizó con brillo y talento una labor di
plomática y comercial digna de encomio. Su 
excepcional preparación y el justo prestigio 
internacional de que goza, enaltecieron el 
nombre de Chile, dejando al mismo tiempo 
una política, sabia, honrada y prudente.

INTERIOR

Asambleas Provinciales

El 'Gobierno ha gastado el más enérgico 
empeño por restablecer en toda su pleni
tud el régimen instituido en la Constitución 
Política del Estado. Con este fin presentó 
y propició, hasta obtener su despacito, el 
proyecto de ley para volver al régimen co
rrecto de las Municipalidades, que cons
tituyen un organismo reconocido por lo. 
Constitución y que habían sido reempla
zados por la Junta de Vecinos, substitu
yéndose así la voluntad del Poder Ejecu
tivo a la facultad soberana que tienen los 
habitantes de las diversa;' regiones del país 
para constituir la Célula primaria de hi 
ciudadanía como son los municipios.

Al amparo de la ley en referencia se 
constituyeron los Municipios después de ve
r ilead as  las elecciones del caso. Queda 
pendiente todavía, para llegar a la pleni
tud del ejercicio constitucional, la clieta- 
Ción de la lev que crea las Asambleas Pro
vinciales. Hace mucho tiempo que se elevó 
a vuestra consideración el proyecto de ley 
Sobre este particular y hasta la fecha no 
ha- sido despachado.

Es necesario que dicha lev sea dictada 
cuanto antes, ya que, al mismo tiempo que 
con ella se da cumplimiento a un precepto 
'constitucional, se establecen organismos 
que dan personalidad y eficiencia a las 
provincias, que las habitúan a luchar -por 
sus necesidades primordiales y que propen
den eficazmente a la- descentralización po- 

. Etica del país, base ésta de un mayor ade
lanto v prne"re«e.
i La vigorizaeión de todo organismo debe

ser pareja y alcanzar a todas sus células- 
para impedir la atrofia como ocurre cuan
do el elemento central adquiere inmenso 
desarrollo en detrimento de los otros com
ponentes.

Restablecimiento de Provincias y creación 
de Departamentos

Con el mismo propósito descencralizador, 
el Gobierno ha contribuido a restablecer, 
en cuanto ha sido posible, la antigua di
visión política, administrativa y comunal, 
del país, que habían borrado Gobiernos an
teriores.

Se han dictado al respecto las siguiente», 
leyes:

Ley número 5.955, que restablece las an
tiguas provincias de Valparaíso y Aconca
gua.

Ley número 5.992, que restablece la pro
vincia de Malleco con los departamentos 
de Angol, ¡Collipulli. Traiguén y Victoria;

Ley número 6,027, que divide la actual 
provincia de Cbiloé en las de Llanquibue 
V Cíliloé ;

Ley númeio 5,995, que restablece las 
provincias de C úrico, Talca, Linares y Mau
lé;

Ley número 5,804, que crea el departa-
meato de Río Bueno , en la provincia de
. 0.; a ; V 

Ley n úanuo 5.807, que crea el departa-
mento de Quiuchao en la provincia de
Cbiloé

Lev número 5.955. une crea el departa-
mentó vLV V- libe P c m y V, i i -< L C. ( > ■

Ley número 5,959. que divide el depar-
t-amento de Cacliapoal en los de San Vi
cente y Caeliapoal;

Lev número 5,960, que divide el departa-- 
'mentó de V iilarrica en los de ¡Pitrufquén y 
Vi barrica;

.Ley número 5,961, que crea el departa
mento de de la comuna de Puerto Varas;

Ley número 5,809, -que crea la comuna- 
subdelega ojón de Frutillar en el departa-, 
mentó de L lanqu ibue;

Ley número 5,87¡2. que crea la comuna- 
subdelegación de Pucón en el departamen
to de Vil lar rica;

Lev numero 5,891, que crea las comunas 
de Santa M aría y San Esteban, en los de-
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parlamentos de San Felipe y Los Andes;
Lev número 5,936, que crea la comuna-4 S.-̂1eubdelegación de Navidad en el departa

mento de Santa Cruz;
Ley número 5,963, que crea la comuna- 

subdelegación de Longaví en el departamen
to de L inares;

Ley número 6,984-, que crea las comunas- 
subdelegaeiones de Coinco y Quinta Tilco- 
co en el departamento de Caupolicán;

Ley número 5,987, que crea las comunas- 
subdelegacion.es de San Bernardo y Calera 
de Tango en el departamento de San Ber
nardo ;

Ley número 6,028, que crea la comuna- 
súbdelegacion de Renaico en el departa
mento de Angol; y

Ley número 6,032, que crea la comuna- 
subdelegación de Los Alamos en el depar
tamento de Lebu,

Ley sobre Seguridad Interior del Estado

El Gobierno presentó y obtuvo del Con
greso Nacional el favorable despacho de 
esta ley que, lejos de ser un instrumento
para perseguir o extorsionar la libertad
como se ha aseverado por quienes no co
nocen su. texto o se interesan por d^snafu-
ualizario, es un cuerpo orgánico de dis
posiciones destinadas a defender amplia y
honradamente el régimen democrático de 
gobierno establecido por nuestra Constitu
ción, que es la mayor .garantía de la liber
tad, del orden y del bienestar colectivo e 
individual de los ciudadanos.

Esta ley, se limita exclusivamente a per
seguir los delitos cometidos por aquéllos 
que quieren substituir y reemplazar el ré
gimen democrático de gobierno por la dic
tadura., ya sea ella la del proletariado, o 
de cualquier otra especie; igualmente de
fiende a la República contra. la dictadura 
roja o la dictadura blanca. Persigue, no a 
los que critican medidas gubernativas con 
el nropósito de mejoramiento, simo que cas
t i g a  a los que delinquen contra la Repú
blica y la democracia, tratando de derri
barlas.

Hay en el mundo formada la conciencia 
general en orden a que la libertad debe 
ser restringida y controlada dentro de sus 
verdaderos límites para que no degenere en

licencia, Es así cómo el Imperio Británico, 
cuna y apostolado de la libertad, ha dic
tado, no hace mucho, disposiciones que res
tringen la libertad de reunión y que im
piden el uso de uniformes o emblemas, que 
representan, por sí mismos, una provoca
ción contra el régimen de gobierno estable
cido.

Por otra parte, todos los regímenes de 
gobierno del mundo entero, sin ninguna 
excepción, han tomado medidas y dictado 
reglas para defender su existencia de aqué
llos que los atacan y quieren destruirlos en 
forma delictuosa y violenta.

No podíamos ni debíamos nosotros ser 
una excepción a aquella regla universal y 
quedarnos inermes e indefensos, dejando al 
país y sus instituciones fundamentales en 
manos de aquéllos que intentan destruirlas 
por medio de la violencia y del crimen.

Carabineros

A fin de mejorar cada vez la eficiencia 
de los servicios policiales que Carabineros 
de Chile debe atender en todo el país, se 
lia continuado estudiando y puesto en prác
tica diversas innovaciones y  modificacio
nes de índole profesional, para cuyo efecto 
se revisa constantemente la reglamentación 
genera! de la institución para que ésta, 
eoiivenientem ente modernizada, responda 
al avanzado grado de progreso que han al
canzado las actividades nacionales.

Con motivo de la creación de nuevas 
pro ..ex  la , se han instalado otras Prefec
turas y se encuentran en funciones, con sus 
diversos servicios en vías de definitiva or- 
ganización, las de Aconcagua, con asiento 
en Los Andes; de Curicó, con asiento en 
Cuneó; de Maulé, con asiento en Ca.uque- 
nes; y la nueva Comisaría Cachapoal, con 
asiento en Peumo, depediente de la Pre
fectura de OTIiggins.

La. constante implantación de.servicios 
en pueblos y comarcas que antes no los te
nían, hace cada día más. notoria la escasez 
de la dotación de tropa; sin embargo, sus 
efectivos redilridos, fm’cri que dos en cente
nares de pequeñas unidades a través de to
do el país, mediante enormes sacrificios, 
cubren con la eficiencia conocida la. visri-

subdelegacion.es
subdelegacion.es
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lancia de los sectores sometidos a su cuida
do.

El Gobierno envió a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
aumentó en 79 las plazas de Teniente, para 
recompensar así los servicios y la buena 
eodueta de igual cantidad de Oficiales su
balternos que hacía mucho tiempo estaban 
estagnados en el grado de Subteniente, por 
falta de plazas en el escalafón.

Asimismo, el Gobierno en su constante 
deseo de satisfacer las necesidades de estos 
abnegados servidores públicos y conforme 
a su política general al respecto, envió al 
Congreso Nacional y obtuvo la dictación 
de la ley número 6,044, de 19 de febrero de 
1937, que autoriza al Ejecutivo para con
tra ta r  empréstitos en las Cajas de Previ
sión hasta por la suma de 30.000.000 de 
pesos, destinados a la adquisición de pro
piedades por el personal de tropa casado 
de Carabineros, Investigaciones y Gendar
mería de Prisiones.

Asimismo el Gobierno está vivamente em
peñado en disponer cuanto antes posible de 
los medios para financiar la construcción 
del Hospital de Carabineros, que es una 
justa y legítima aspiración que debe sa
tisfacerse.

Confía que pronto se iniciará la cons
trucción de estos trabajos, eliminando las 
dificultades que se han presentado.

Es satisfactorio dejar constancia que la 
forma tranquila y correcta en que se han 
llevado a cabo las diversas jornadas elec
torales afectuadas últimamente se ha de
bido, en no pequeña parte, a las atinadas 
medidas de previsión que Carabineros puso 
en práctica en obedecimiento de órdenes 
impartidas por el Gobierno, actuación que 
ha sido reconocida por las autoridades y 
por los sectores políticos.

En consecuencia’, puede afirmarse que, 
Carabineros de Chile, ha cumplido am
pliamente su delicada misión de resguadar 
el orden público v defender la vida y la 
propiedad de los ciudadanos.

Investigaciones, Identificación y 
Pasaportes

La labor desarrollada por este Servicio 
ha sido por demás halagadora. En efecto,

la Sección Estadística, creada a fines de
1934, para conocer con exactitud el monto 
del daño que la delincuencia causa a la co
lectividad y el porcentaje de recuperación 
que logra obtener Investigaciones, ba con
tinuado sus estudios de recopilación y cla
sificación de los delitos denunciados e in
vestigados.

El trabajo realizado ha permitido cons
ta ta r que el número total de robos y hurtos 
en todo el país ha disminuido con relación 
al que registró en 1935. Mientras que du
rante este año los delitos de esa clase llega
ron a 28,695, esta cifra bajó en 1936 a la de 
26,986.

El monto de lo robado en todo el país en
1935, avaluado en pesos, alcanzó a 21.140,292' 
y en el año 1936 bajó esa cantidad a la 
de 18.487,922 pesos, de la cual mediante los 
esfuerzos realizados por Investigaciones se 
recuperó más del 50i por ciento.

Las estafas v engaños, que figuran en
tre aquellos delitos que pueden considerar
se imprevisibles, aumentaron ligeramente 
en 1936. Así, en 1935, el número de esta
fas llegó a 4,718 con un valor total de 8 
millones 806,519 pesos y en 1936 estos de
litos llegaron a 4,754 con un valor de 8 
millones 120,603 pesos. De esta cantidad el 
Servicio recuperó el 76,5' por ciento.

Por lo que respecta a la provincia de 
Santiago, los robos y hurtos investigados 
han disminuido considerablemente desde 
1934 como consecuencia de una labor pre
ventiva que, sin interrupción, se realiza por 
personal especializado. En efecto, mientras 
que durante 1934, los robos y hurtos llega
ron a la suma de 12.5''3.<9:i pesos y en 1935 
a la ele 10.598,602 pesos, en 1936, baja a 
la de 8.826,133 pesos.

La labor de Investigaciones ha aumen
tado por las actividades que debe desarro
llar en tocio lo relacionado con la identifi
cación de los reos, de las personas afectas 
a la ley número 4,054, ley de cesantía, cons
cripción militar obligatoria, renovación de 
patentes y, muy especialmente, la aten
ción de las inscripciones electorales.

Debido a que aun el Congreso Nacional 
no despacha el proyecto de ley que crea la 
Escuela Técnica de Investigaciones,, se pu
so en práctica un Curso de Aspirantes a 
Detectives, a fin de detener, aunque sea
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con mediano éxito, los avances de la de
lincuencia que se organiza y perfecciona y 
que sabe emplear métodos y técnica que 
hasta ahora eran exclusividad del delincuen
te extranjero.

Esta circunstancia impone la necesidad 
de crear cuanto antes la Escuela Técnica 
de Investigaciones a la que debe agregarse 
el hecho de (que el iCurso de Aspirantes a 
Detectives funciona dentro de una esfera 
muy limitada en cuanto a sus medios. De 
aquí, pues, que me permito recomendaros 
el pronto despacho del proyecto de ley a 
que hago referencia.

Correos y  Telégrafos

, Estos servicios han funcionado normal
mente durante el último año, satisfaciendo 
las necesidades que les corresponde dentro 
del movimiento general del país.

Actualmente se activan los trabajos de 
instalación de estaciones de radio, a fin de 
contar con comunicaciones directas entre 
Santiago y Magallanes; se ha dotado de lo
cales fiscales a las oficinas de diversas ciu
dades y se ha dado comienzo a la cons
trucción de un edificio en Valparaíso, do
tándose así al puerto de una moderna casa 
para estos indispensables servicios.

Debido al aumento constante de las co
municaciones, tanto postales como telegrá
ficas, la planta del personal se hace cada 
día más insuficiente y para salvar esta di
ficultad, el Gobierno someterá a vuestra 
consideración un proyecto de ley que au
menta la planta del personal.

Asimismo, os recomiendo el pronto des
pacho del proyecto de ley relativo a la nue
va ley orgánica de Correos y Telégrafos, 
que el Gobierno envió oportunamente a 
vuestra deliberación.

Restaurantes Populares

Convencido el Gobierno de la importan
cia trascendental que tiene la alimentación 
del pueblo y en conocimiento de |que la mala 
nutrición que se proporciona se debe no 
sólo a la falta de recursos, sino también 
en gran parte, al desconocimiento que tie
ne de la forma y modo de aprovechar efi
cientemente los artículos alimenticios, se

esfuerza por suplir tales deficiencias, me
diante el establecimiento de restaurantes 
Populares.

En efecto, bajo la atención personal y 
directa del Intendente de (Santiago se han 
instalado en la capital tres establecimien
tos de ese género, que han dado los más es
pléndidos resultados. Por la módica suma 
de 1 peso 20 centavos se da alimento, sano, 
copioso y nutritivo y, al mismo tiempo, se 
enseña objetivamente la forma y modo có
mo deben condimentarse los alimentos prin
cipales para la conservación de la salud y 
de la vida.

En la actualidad se buscan otros locales 
para ensanchar este servicio que, como lo 
he dicho, ha producido espléndidos resul
tados y que ha merecido el aplauso unáni
me, tanto de las numerosas personas que se 
benefician con él como de aquéllas que lo 
han visitado.

Asimismo se estudia la manera de exten- $ 
derlo a fin de dar comida en la tarde y se 
buscan los medios para establecerlo a do
micilio para que las familias de los obreros 
también se beneficien en igual forma.

Por el ¡Ministerio del Interior se ha dic
tado recientemente un decreto que destina 
la suma de ¡5100,000 pesos para llevar dicho 
servicio a diversas ciudades del país y me 
es grato dejar constancia que en (Concep
ción y Valparaíso ha encontrado favorable 
acogida esta iniciativa del Gobierno, que 
pronto se difundirá en toda la República y 
que pondrá coto al mal inmenso que cau
sa la mala nutrición en nuestro pueblo.

Igualmente se trabaja con actividad pa
ra proporcionar almuerzo a los obreros que 
trabajan en los grandes centros industria
les, en el mismo sitio donde se desarrollan 
las faenas. ¡Se ha probado que los estable
cimientos industriales en los cuales se da 
esta facilidad ha traído como consecuen
cia el mejoramiento de las condiciones hi
giénicas de sus trabajadores y se ha obser
vado un aumento de su poder productor.
Han disminuido, con ese sistema, los acci
dentes del tránsito por la natural descon
gestión que se produce con el menor movi
miento de las personas que no transitan du
rante horas fijas del día.

AI impulsar estas obras, el Gobierno cree
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que ha realizado y que continuará realizan
do algo de gran importancia por lo que res
pecta al mejoramiento y defensa de nues
tra  raza.

Aprovisionamiento del Estado

Como Oficina Central de 'Compras de los 
diferentes servicios de la Administración 
Pública ha continuado su labor protegien
do las industrias nacionales y facilitando su 
desarrollo con anticipos de dinero, cubier
tos con garantías bancarias, conforme lo 
autorizado por la 'Ley Orgánica número 
4,800.

Ha seguido su política de descentraliza
ción en las compras en forma que los ser
vicios instalados fuera de la capital estén 
en condiciones de proteger las industrias lo
cales .

•  La Ley Orgánica de Aprovisionamiento
fijó el capital en 15 millones de pesos, el 
cual se ha desarrollado normalmente con
tando, hasta el 31 de diciembre de 1936, 
con la suma de 11.258,740 pesos 79 cen
tavos obteniendo un aumento, durante ese 
año, de 1.105,748 pesos 7'8 centavos.

Ha efectuado, en el transcurso del año, 
la totalidad de sus gastos variables con sus 
propios fondos y cuando complete el capi
tal máximo se propondrá una modificación 
de la ley para efectuar, también con sus 
fondos propios, el gasto de sueldos fijos.

Durante el año realizó operaciones por 
valor de 58.379,238 pesos 58 centavos, con
tando con una existencia de materiales, has
ta el 31 de diciembre, de 10.778,904 pesos 23 
centavos y efectuó 1191 operaciones de ena
jenación de materiales excluidos' del servi
cio con un valor de 159,218 pesos 50 cen
tavos .

Es grato dejar constancia que este Servi
cio ha cerrado sus ejercicios financieros sin 
deudas o cuentas pendientes cancelando 
oportunamente al comercio el valor de sus 
créditos.

Dirección General de Alcantarillado

E l Gobierno se ha preocupado especial
mente de atender el saneamiento de ciuda
des y poblaciones, impulsando aquellas

obras que, como las de alcantarillado cons
tituyen, además, un factor de progreso so
cial y económico.

Complemento de las obras que se reali
zan es el saneamiento de la habitación y pa
ra obtener este objetivo en beneficio de los 
propietarios de escasos recursos, el Gobier
no obtuvo la dictación de la ley número 
5,613, de 19 de febrero de 1935, que finan
cia las obras domiciliarias de alcantarilla
do y agua potable con préstamos a largo 
plazo hechos por la Caja Nacional de Aho
rros y, en casos especiales, con recursos pro
porcionados gratuitamente por el Estado.

Dándose cumplimiento a dicha ley, se 
han tramitado 225 solicitudes de préstamos,, 
lo que ha permtido sanear otras tantas pro
piedades con un gasto de 506,203 pesos 91 
centavos; y con fondos fiscales, gratuita
mente para los propietarios, se sanearon 33 
casas, con avalúo inferior a 6,000 pesos, con 
un desembolso de 31,920 pesos.

El producido total de la contribución fis
cal de desagües, en los servicios a cargo de 
la Dirección General de Alcantarillado de 
Santiago, alcanzó durante 1936 a la suma 
de 4.523,959 pesos 43 centavos, cantidad su
perior a la obtenida en el año 1935, que fué 
de 4.013,361 pesos 45 centavos.

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado

Durante el año 1936 se mantuvieron en 
explotación 95 servicios de agua potable y 
30 de alcantarillado y se entregaron a la 
explotación el servicio de agua potable de 
San Vicente de Talcahnano y los servicios 
de alcantarillado de Gopiapó y Quillota. 
La recaudación del consumo de agua pota
ble aumentó de 12.232,153 pesos 59 centa
vos, en 1935, a 13.082,168 pesos 13 centavos 
en el presente año.

El total de gastos, incluyendo los intere
ses y amortización de las sumas invertidas 
en la construcción de las obras, superó en 
3.041,360 pesos 39 centavos, al total de en
tradas . Esto se debe a que se ha continuado 
la política de no ver en estos Servicios una 
fuente de entradas para el Fisco, sino un 
medio de mejorar las condiciones higiéni
cas de las poblaciones.

Para continuar la obra de saneamiento
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de los inmuebles pertenecientes a personas 
•de escasos recursos, conforme a disposicio
nes legales vigentes, se construyeron 239 
instalaciones de alcantarillado y 67 de agua 
potable con fondos fiscales, con una inver
sión de 426,077 pesos 33 centavos-

Como en años anteriores, funcionó en Pe- 
ñuelas la Colonia de Vacaciones para los hi
jos de los obreros con halagadores resulta
dos en beneficio da la salud de los niños.

El Gobierno se hizo representar en la pri
mera Convención de la Unión Sudamericana 
de Asociaciones de Ingenieros celebrada en 
Montevideo. La exposición hecha en esa 
Convención por el representante de Chile, 
relativa al estado de las obras de agua po
table y alcantarillado, dió motivo para que 
vinieran al país tres ingenieros de las Obras 
Sanitarias de Argentina, a fin de estudiar 
diversos aspectos técnicos de la explotación 
de Jos servicios.

Mediante el esfuerzo realizado para man
tener estos servicios no hay en el país po
blación con más de 5,000 habitantes que ca
rezca de agua potable, y superior a 10,000 
habitantes que no disponga de alcantarilla
do .

Pavimentación Comunal

La Dirección General de Pavimentación 
continuó desarrollando una activa labor. 
E n  efecto, se ejecutaron obras en 42 co
munas del país, pavimentándose 472,081 me
tros 601 centímetros cuadrados de calzadas 
con un valor de 9.424,275 pesos 36 centavos 
y 166,221 metros 63 centímetros cuadrados 
de aceras, con un costo de 2.095,640 pesos 
98 centavos.

A las sumas indicadas anteriormente de
ben agregarse los valores invertidos en con
servación de pavimentos y reposición de los 
mismos y los que corresponden a trabajos 
ejecutados en nuevas poblaciones, con fon
dos particulares, lo que da una suma total 
invertida en pavimentación, durante el año 
1936, de 16.546,558 pesos 67 centavos.

Además de la cantidad invertida en pavi
mentación se han destinado para cancelar 
los servicios de empréstito la suma de 4 mi
llones 74,925 pesos; para gastos de admi
nistración la de 1.161,712 pesos 22 centavos,

y para la adquisición y compostura de ma
quinarias y herramientas la de 311,318 pesos 
92; centavos. Unidas estas cantidades a las 
cifras anteriores, resulta un total inverti
do, durante 1936, de 22.094,514 pesos 81 cen
tavos .

Durante el curso del año se cogieron a 
la Ley General de Pavimentación, 15 nue
vas Comunas en las cuales se iniciarán las 
obras respectivas en el presente año.

Empresa de Agua Potable de Santiago
I

Este Servicio se ha preocupado de prefe
rencia de poner término a los proyectos con
feccionados para dotar de agua suficiente 
a la ciudad, que fueron debidamente infor
mados por la comisión de expertos encarga
da de su estudio y revisión.

Entre estas obras figura la construcción 
de una torre de captación en la Laguna 
Negra con el objeto de aprovechar el agua 
a profundidad y regular la alimentación de 
ella a la ciudad de modo que, en los perío
dos de escasez, exista la provisión que la 
cubra de toda clase de eventualidades.

Es satisfactorio dejar constancia que en 
el mes de abril del presente año fué inaugu
rada dicha torre de captación, obra que 
demandó un gasto de sólo 60,000’ pesos, de
bido a los estudios que se hicieron en los 
que se aprovecharon circunstancias especia
les evitándose así un desembolso que, según 
los cálculos, ascendería a una suma varias 
veces superior.

Se ha dado término al proyecto definiti
vo de la primera etapa de las obras para el 
mejoramiento de los servicios de la ciudad, 
cuya ejecución se espera llevar a cabo a la 
brevedad posible una vez que se haya re
suelto su financiamiento, que se encuentra 
actualmente en estudio, las que demanda
rán un gasto de 17.000,000 de pesos.

Asimismo, se han continuado los estudios 
para obtener una mayor cantidad de agua 
de las fuentes de Vitacura y los sondajes 
hechos han confirmado la existencia de la 
napa, surgente hasta una extensión muy 
considerable, en la caja deí río Mapocho.

Se ha proseguido la renovación del ma
terial en la red de la ciudad alcanzando las 
cañerías renovadas a 42 kilómetros, inelu-
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yendo en ellas las nuevas poblaciones, como 
la obrera de Lo Franco y otras más.

Los Talleres de Maestranza y Fundición 
de la Empresa han seguido elaborando gran 
parte de materiales que antes venían del 
extranjero, a precios muy convenientes, es
timulando así el progreso industrial del 
país-

Servicios ¡Eléctricos

La industria eléctrica ha seguido un des
arrollo progresivo lo que se comprueba con 
el aumento de la producción de energía que 
subirá de 400 millones de kilowatts-hora. 
De las 183 empresas establecidas la Compa
ñía Chilena de Electricidad ha aumentado 
su producción en cerca de 25 millones con 
relación al año anterior. También ha au
mentado su producción la industria eléctrica 
privada.

Los servicios telefónicos han extendido su 
radio de acción y por un convenio celebra
do con la Compañía Nacional de Teléfonos 
de Valdivia han quedado unidas las provin
cias centrales con el sur hasta Puerto 
Montt. Ultimamente quedó inaugurado el 
servicio telefónico con Iquique.

En cuanto a los servicios de radiodifusión 
se han otorgado dos nuevas concesiones en 
Chillan, y una en Iquique, Antofagasta, To- 
copilla, Coquimbo, Valparaíso y Talca.

El Servicio tomó a su cargo la explotación 
eléctrica de Zapallar evitándose así que se 
paralizara su funcionamiento.

'Se inició la confección de la estadística 
de las instalaciones eléctricas en todo el 
país, destinadas a generar energía eléctri
ca, trabajo éste que quedará terminado el 
presente año.

En cuanto al ejercicio financiero, es sa
tisfactorio dejar constancia de que ha ha
bido un aumento con relación al año ante
rior produciéndose una utilidad líquida de 
1.100,000 pesos a favor del Erario Nacio
nal.

Registro Electoral

De acuerdo con la ley respectiva, atien
den en el país el servicio de la inscripción 
ordinaria permanente 369 Juntas Inscripto-

ras y hasta septiembre del año pasado, que- 
debió clausurarse el período dentro del pla
zo establecido por la ley, el total de ins
cripciones practicadas alcanzó a 192,789 
ciudadanos en el Registro General de Varo
nes (Político). La población electoral ins
crita en los Registros Electorales subió así 
a 495,789 ciudadanos.

Durante igual período de tiempo se ha 
practicado la depuración del Registro Ge
neral de Varones cancelándose la inscrip
ción, en conformidad a la ley, a 7,053 elec
tores fallecidos; 12,276 por cambio de resi
dencia y 965 por duplicidad de inscripción 
y resolución de sentencia judicial. De ma
nera, pues, que la población hábil en ac
tual ejercicio de sufragio, que entró a par
ticipar en las últimas elecciones generales, 
fué de 475,354 electores.

En Julio del presente año deberá rea
brirse el período de la inscripción ordina
ria permanente, de acuerdo con la ley.

En el año 1936 se realizaron elecciones 
extraordinarias para llenar dos vacantes de 
Senadores, en la 2.a Circunscripción Pro
vincial de Atacama y Coquimbo y otra en 
la 8-a Circunscripción de Biobío y Cautín.

Asimismo se realizaron elecciones extraor
dinarias de Regidor en las Comunas de La 
Florida, Caldera, Ninhue, Cobquecura, Ca- 
lama, San José de Maipo, Cisterna, Chépi- 
ca, San Pablo, Buin, Romeral, Río Bueno, 
Achao, Maipú, Santa María, 'San -Sezastián, 
Frutillar, Concepción, Arauco, Valparaíso, 
San Bernardo, Hualañé, Curaco de Vélez, 
San Felipe y Chillan.

Dirección Teatro Nacional

Este organismo ha desarrollado una in
teresante labor en beneficio de la sactivida- 
des teatrales nacionales. En efecto, auto
rizó el funcionamiento de 142 compañías en 
en las que han actuado 1,447 artistas, de 
las cuales han sido clasificadas 95 como na
cionales con 1,093 artistas. También ha con
trolado las actividades circenses en las que 
han intervenido 34 compañías con 699 ar
tistas .

iSe estrenaron durante el curso del añ» 
las siguientes obras de autores chilenos: 
115 dramáticas, comedias o sainetes en ub»
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o más actos; y 1-17 musicadas, revitsas ope
retas o sainetes.

Se ha llamado a concurso para obras tea
trales otorgándose diversos premios, lo que 
servirá de estímulo a los escritores nacio
nales. Las actividades de los conjuntos de 
aficionados obreros y empleados serán tam
bién alentadas con el otorgamiento de pre
mios a aquéllos que realicen, mediante re
presentaciones teatrales, una más vasta 
obra cultural entre los obreros.

Cerro San Cristóbal
i

Para los efectos del mejor regadío se ha 
dado término al sifón de “La Pirámide” que 
cuenta con una longitud de 2,100 metros y 
que perm itirá la irrigación total del cerro, 
completándolo con algunos canales deriva
dos.

Asimismo, se ha construido un vivero con 
capacidad para producir 100,000 plantas 
con lo cual se proveerá a la arborización pre
sente y fu tura del cerro .

SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTEN
CIA SOCIAL

En el Mensaje de apertura del período 
de sesiones ordinarias de 19,36 hice presen
te que el Gobierno había resuelto proveer 
el Ministerio de (Salubridad, Previsión y 
Asistencia 'Social, que había funcionado por 
razones de economía unido al dé Interior. 
Las esperanzas que se cifraron en esa medi
da han tenido una realización satisfacto
ria, tanto para el Gobierno mismo como pa
ra  la opinión pública.

'Si bien es cierto que las complejidades 
y extensión de los problemas que se deri
van de la salubridad, previsión y asistencia 
social, no son de resolución inmediata, no 
podemos menos que dejar constancia que, 
durante el año, se han encauzado diversos 
aspectos de estas transcendentales materias 
para llegar con el tiempo a una solución 
de armonía que producirá buenos frutos a 
nuestra sociedad.

Higienización de la vivienda popular

El Gobierno tiene presentado a Vuestra

consideración un proyecto de ley relativo a 
higienizar los conventillos, como medida 
transitoria, mientras se construyen las ha
bitaciones higiénicas y baratas para dar al
bergue a los actuales habitantes de esas ha
bitaciones insalubres.

E l conventillo, la habitación malsana, que 
carcene de espacio, aire, luz, desagües y 
servicios, constituyen uno de los principa
les factores que influyen considerablemen
te en la salud y, por lo tanto, en la conser
vación de nuestra raza.

El hombre futuro, que nace, se cría y se 
desarrolla en un ambiente de esta especie, 
parece fatalmente condenado a la decrepi
tud y expuesto, si logra sobrevivir en tal 
medio, a innumerables taras fisiológicas y  
morales que habrán de repercutir en las ge
neraciones venideras.

El proyecto de ley a que me lie referido, 
representa la satisfacción de una necesidad 
impostergable y merece, pues, que le dis
penséis preferente atención y que sea pron
to despachado por el Honorable Senado co
mo ya lo fué por la otra rama del Poder 
Legislativo.

Consejo Nacional de Alimentación

El Gobierno ha abordado la solución de 
otro problema de fundamental importancia 
para la salud y vida de nuestros conciuda
danos, principalmente la del pueblo, cual 
es el de la alimentación.

Muchos son los factores y causas que hay 
que tomar en consideración para formarse 
un concepto de este problema y grandes los 
inconvenientes que es preciso subsanar pa
ra encontrarle una solución.

Desde hace tiempo se han venido practi
cando diversos estudios preliminares que 
se refieren a situaciones determinadas. El 
Gobierno, los particulares, los informes de 
los profesores C. Dragoni y E. Burnet, de 
la 'Comisión de Higiene de la Liga de las 
Naciones, han llegado a la conclusión de 
que el problema de la alimentación en Chi
le requiere una acción de conjunto entre 
los diversos organismos del Estado e impor
tantes actividades particulares.

En presencia de estos estudios el Gobier
no, en febrero pasado creó el Consejo Nació-
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nal ele Alimentación cuya labor principal 
es encaminar las actividades públicas y pri
vadas hacia una mejor orientación de la 
producción, distribución y enseñanza en el 
consumo de los alimentos. En su corta exis
tencia ha logrado ya que en las dependen
cias fiscales y semifiscales se haya estable
cido un régimen nuevo científico de alimen
tación para las madres y los niños.

Como muy bien lo ha de comprender el 
Honorable -Congreso, la solución integral 
del problema de la alimentación popular re
quiere por parte del Gobierno una acción 
enérgica y que considere, en lo posible, la 
armonía entre los intereses de les particu
lares con las necesidades nacionales.

El Gobierno, adelantándose a las ideas o 
plan que se ha formado respecto al proble
ma en cuestión, dictó un decreto que esta
blece que la sal para usos alimenticios de
berá contener una proporción de fosfato 
ácido de sodio. Se funda esta medida en 
que existe poca concentración de algunas 
sales minerales en los productos alimenti
cios, especialmente el fósforo. Esta falta o 
pobreza de sales se traduce en la frecuencia 
de perturbaciones óseas del crecimiento y 
de la asimilación que traen como consecuen
cia un aumento de la morbilidad y una dis
minución de la resistencia, fíe estimó que 
la manera más expedita de contrarrestar 
esta deficiencia en los alimentos era agre
garlo a un alimento básico, de variada y
común aplicación. La sal presenta todas es
tas características con la ventaja de que 
no influye ont.ablemente en su precio. Como 
es natural se exceptuó de esta obligación la 
sal para usos exclusivamente industriales.

Departamento de Previsión Social

El Departamento tiene bajo su vigilan
cia 35 organismos de previsión, los que tu 
vieron en cifras redondas el siguiente mo
vimiento y en el tomaron parte 1.000,000- 
de asegurados:

INGRESOS:

Por im posiciones...............  $ 325.000,000
Por intereses y otros .. .. 73.000,000

EGRESOS:

Beneficios ..............................
Gastos de Administración

Capitales Acumulados . . . .  
Adeudado a varios . .  ..

$ 108.000.000 
31.000,000

1,360.000,000
160.000,000

Los Seguros de Accidentes del Trabajo, 
gestión -que realizan 6 instituciones, preci- 
bieron durante 1936 alrededor de 16 millo
nes 400 mil pesos.

Dirección General de Sanidad

Ha continuado desarrollando su labor de 
protección y cuidado de la salud de los ha
bitantes de la República.

A fines de 1930 llegó a -Chile un funcio
nario sanitario que estuvo perfeccionando 
sus conocimientos durante dos años en los 
Estados Unidos de Norte América. En di
cho país obtuvo el más alto grado a que 
puede aspirar un especialista, cual es de 
Doctor en Higiene Pública, título que ad
quirió en la Universidad de Harvard, des
pués de dilatados estudios de investigacio
nes científicas y de un examen especial. A 
dicho funcionario se le nombró, primera
mente, Asesor Técnico para designarlo des
pués Director de los Servicios Sanitarios.

Dentro de la nueva orientación y orga
nización que se le está imprimiendo a este 
servicio se ha creado, como primera medi
da, el Departamento de Epidemiología y 
en el curso del año se intensificarán los 
nuevos rumbos de la acción sanitaria para 
que su labor sea más eficiente y fructífe
ra.

Control de Drogas y Productos Medicinales

Este Servicio ha desarrollado una inten
sa labor en pro del abaratamiento de las 
drogas y específicos que, debido a diferen
tes causas han experimentado alzas superio
res, que no corresponden a los precios de 
estos productos al por mayor.

Beneficencia Pública

El sistema de administración de la Be
neficencia Pública, consagrado en 1933
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•por la Ley N.o 5,115, y que se ideó para po
ner término a la situación tradicional de 
desorden económico en que vivían los hos
pitales, alcanzó plena aplicación durante 
1936, de modo que los servicios del ramo, 
a pesar del aumento de gastos producidos 
por el alza de la vida, pudieron cerrar su 
ejercicio financiero último sin déficit de 
ninguna especie.
■ El presupuesto ordinario de los hospita
les ascendió para 1937 a 95 millones de pe
sos, contra 81 millones a que llegaba en 
1936. El aumento se ha derivado de una1 
mayor subvención fiscal que, de $ 35,628.730 
pasó a ser de $ 46.194,69o1 y del hecho de! 
haberse mejorado, por el método de la ad
ministración directa, la rentabilidad de los 
predios agrícolas de la Beneficencia.

Los recursos extraordinarios invertidos1 
en nuevas construcciones, ampliaciones y1 
habilitaciones de los servicios de Benefi
cencia, durante 1936, llegaron a 26 millo
nes de pesos. De las obras que comprende 
«1 programa que se está desarrollando, me
recen mencionarse especialmente los nue
vos hospitales de Iquique y Tocopilla, ini
ciados el año pasado; la modernización del 
Hospital del ¡Salvador, de iSantiago, que es
tá  en pleno trabajo y en el que se inverti
rá $ 10.000,000; nuevas y amplias depen
dencias en la ¡Casa Nacional del Niño, para' 
aumentar su capacidad a la medida de lo' 
necesario y sin perjuicio de que se haya' 
acentuado fuertemente la política del ré
gimen de colocación familiar controlada 
y retribuida a favor de los niños, actuando! 
entonces la ¡Casa Nacional como un centro 
distribuidor y orientador; el Hospital Clí
nico de Niños cuya construcción está en 
principios y que será un centro de acción 
social en la protección de la infancia; el 
nuevo Hospital Clínico de San Vicente de* 
P a u l; varios pabellones en el Hospital Ba
rros Luco; una sección para ensanche del 
Hospicio de ¡Santiago; el nuevo y moderno 
Sanatorio para tuberculosos construido 
dentro del fundo “El ¡Peral” ; el centro re
gional antituberculoso, de Valparaíso, ya 
habilitado y el Sanatorio que se edifica en 
Las Zorras ; los nuevos pabellones y trans
formaciones de los hospitales de Rengo, 
San Vicente, San Femando, ¡Curicó, Moli

na, e tc .; el admirable centro regional hos
pitalario de que ha sido dotada la ciudad de 
Talca que ya, completada su habilitación 
en las últimas semanas, ha sido entregado1 
de lleno al uso público; el hospital de Val
divia, que está terminándose y que será 
uno de los Institutos modelos de su genere 
en Sud Am érica; el de Osorno y el que con 
servicios completos se halla próximo a ser 
terminado en la ciudad de Puerto Montt y 
cuyo funcionamiento resolverá el proble
ma de la asistencia hospitalaria adecuada 
a los habitantes de una vasta zona.

Todos estos trabajos forman parte del 
programa general de mejoramiento de los 
servicios hospitalarios, programa cuya 
aplicación ha continuado con actividad en 
en la que va corrido de 1937, en forma de que 
se espera invertir este año una suma supe
rior a $ 50.0'CO,0¡00 en construcciones y ha
bilitaciones.

Además, y esto es lo más importante, las 
cuantiosas inversiones hechas y por hacer 
están lejos de m irar sólo el aspecto de la 
curación de los enfermos. Ellas miran ade
más, y de ¡modo preferente, a. la transfor
mación de nuestros hospitales1 en centros de 
salud, para ¡que, siguiendo las modernas pre
misas de la asistencia social, irradien acción 
¡preventiva verdadera y sean los ejes de la 
acción que debe desarrollarse para, preve
nir en la colectividad, mejor que curar, los 
males que tanto dañan la economía humana 
y la economía nacional.

El funcionamiento de los nuevos servicios, 
para la ampliación que comporta en los gas
tos anuales, hará necesario dotar de ¡mayores 
recursos a la Beneficencia Pública, a cuyo 
objeto el Gobierno presentará en su oportu
nidad al ¡Congreso Nacional los ¡proyectos de 
ley correspondientes.

Tienen los hospitales numerosas y urgen
tes necesidades ¡que atender, pero es satisfac
torio dejar ¡constancia que han experimenta
do un progreso positivo y ¡que se ha avanza
do en orientarlos e irlos capacitando para la 
acción ¡preventiva y en poner al alcance fá
cil v oportuno de todos los ciudadanos, es
pecialmente de los que pertenecen a las cla
ses modestas de la sociedad, los medios más 
modernos de defensa de la salud.
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Caja de Empleados Particulares.

Con motivo de la dictación de la Ley N.o 
6,020 esta institución ha tenido que intensi
ficar extraordinariamente su labor. El Go
bierno ha presentado a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional una modifica
ción substancial de Ja legislación que la ri
ge, respecto de lo eral ya he formulado con
sideraciones que están on vuestro conoci
miento y hay conveniencia para la previsión 
en que deis: pronto despacho al proyecto de 
ley que pende de vuestro estudio.

Instituto Bacteriológico de Chile.
i

Este organismo 'ha seguido un ritmo de 
progreso cada vez mayor. Los productos que 
elabora, biológicos y bioquímicos, han alcan
zado un estado notable de eficiencia. La 
orientación que se le ha dado a este plantel, 
cuyos productos se consumen tanto en el 
país como en el extranjero, lo ha colocado 
en un gran pie, logrando competir ventajo
samente con los productos' de otros orígenes.

Caja Empleados Públicos y  Periodistas.

Ha continuado su marcha dentro de las 
normas y preceptos que la rigen.

El seguro de desgravámen, implantado 
hace pocos años, ha  permitido a las familias 
de diez imponentes fallecidos, que tenían 
propiedades sujetas a este seguro, disfrutar 
de este beneficio, librándose de hipotecas 
por un valor aproximado de $ 415,000.

El seguro de desgravamen, implantado 
hace pocos años, ha permitido a las familias 
de diez imponentes fallecidos, que tenían 
propiedades sujetas a este seguro, disfrutar 
de este beneficio, librándose de hipotecas 
por un valor aproximado a $ 415,000!.

En un total de 1,808 solicitudes de compra 
de propiedades la iCaja tramitó operaciones 
por un valor .superior a. $ 70.000,000; pagó 
en cuotas mortuorias la suma de $ 350,000 
y  en seguros de vida $ 5.875,000; concedió 
599 jubilaciones y 182 montepíos.

Caja de Seguro Obrero

Con el fin de que la atención a los asegu

rados llegue a todas las regiones del país, 
especialmente donde existe un mayor núme
ro de asegurados, ha establecido los siguien
tes servicios .• 9' Consultorios, entre los cua
les se cuenta uno eru Santiago, con capaci
dad para 10,000 enfermos; 25 postas Médi
co-Rurales; 34 Estaciones Médico-Rurales, 
las que sumadas a las existentes dan un to
tal d e :

141 Consultorios y Casas de Socorro pro
pias.

247 Postas Médico-Rurales.
104 Estaciones Médico-Rurales.

1 Hospital de Emergencia.
3 Sanatorios, y
1 Pabellón contratado con la Benefi

cencia en la Casa de Salud de San 
José de1 Maipo.

Se ha dado un impulso considerable a 
las atenciones de la madre y del niño, Den
tal y Médico Social y a la lucha, contra la 
tuberculosis y la antivenérea.

Se ha proseguido con actividad la cons
trucción de poblaciones para obreros, ubica
das en diversas ciudades. Alrededor de 2,000 
casas están em construcción o en vías de ha
cerlo, aparte de la población de Lo Franco 
en Santiago, que está totalmente terminada 
y que cuenta con 500 casas y un edificio, lis
to para comenzar, que tendrá 188 departa
mentos y situado frente a la 'Central de Le
che.

En. Antofagasta, Población 21 de Mayo, 
se construyen 50 casas, que se aumentarán 
en 50 más; en Valparaíso se construirán 40 
y 176 en Viña del Mar. En Rancagua se es
tá tramitando la: compra de 170,000 metros 
cuadrados para construir en ese terreno 500 
casas y 400 en Puente Alto.* En Lota se ter
minarán luego 262 y 72 en Tomé' para la So
ciedad Nacional de Paños. En terrenos del 
Apostadero de . Talcahuano se tram ita la 
construcción de 88 y en Valdivia y Osorno 
se construirán 100, en cada una de dichas 
ciudades.

Por otra parte, son numerosos las policlí
nicas que se encuentran terminadas, ade
más de los que están en construcción.

Dentro de las inversiones productivas me
recen especial referencia la. adquisición de 
“ Lo Valdivieso”  y de los terrenos de la Es

cuela de Caballería. En “ Lq. Valdivieso” se
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cedieron al Ministerio de Educación 61 hec
táreas para, construir ahí el Estadio Nacio
nal; en el resto, o sea 170 hectáreas, se es
tudia la ubicación de poblaciones residen
ciales con el objeto de obtener la utilidad 
de esta inversión.

En los terrenos de la Escuela de Caballe
ría, se ha hecho en parte la urbanización y 
se financia su venta a una firma construc
tora que iniciará en ellos, muy en breve, la 
construcción de 100 casas.

El Gobierno anhela vivamente el estable
cimiento del Salario Familiar. Para satisfa
cer esta necesidad será indispensable au
mentar un poco la cuota patronal y dispo
ner también de los fondos requeridos para 
proteger a la familia del obrero haciendo 
extensiva a ella la asistencia médica, des
arrollo y amplitud del desayuno escolar, y 
dar cumplimiento a otras tantas medidas 
que hay que llevar a la práctica para la de
fensa y conservación de la vida del niño, que 
es uno de los problemas fundamentales que 
hay entre nosotros y que es preciso resol
ver.

H A C I E N D A

Situación Económica General

La mejoría de la situación económica del 
país, de que os di cuenta en el Mensaje del 
año pasado, ha continuado en forma cre
ciente y es la mayor demostración de la 
acertada política general desarrollada en 
los cuatro años de mi Gobierno.

Durante estos últimos cuatro años la pro
ducción nacional ha ido en aumento cons
tante, especialmente la producción de con
sumo interno, que es hoy día la mayor que 
haya registrado nuestra historia.

Corno consecuencia de este incremento, del 
mayor poder adquisitivo de la población, 
producido por el mejoramiento de sueldos de 
los empleados públicos y particulares, de 
los jornales que se «pagan y por el auge que 
se nota en las cifras del comercio exterior, 
que hace que nuestro país tienda a restable
cer las, relaciones económicas normales con 
los demás, lia habido en estos últimos meses 
una alza en los precios que repercute peno

samente en el costo de la vida y que se ha 
agravado por la cercanía del invierno.

Pero el alza de precios no es, en ningún 
caso, por sí solo, síntoma de mala situación 
económica, sino al contrario, siempre ha si
do considerada como un índice de prosperi
dad. En las circunstancias actuales, esta 
tendencia al aumento se ve robustecida por 
el hecho de que un fenómeno análogo se 
palpa en el mundo entero en los precios a 
base de oro.

El gran peligro que se deriva del encare
cimiento de los productos es que el poder 
adquisitivo de la población no responda a 
tales exigencias y se produzca el malestar 
consiguiente a la falta de medios de que 
disponga un gran sector de los habitantes 
del país para atender debidamente sus pri
mordiales necesidades.

De allí la exigencia de tomar algunas me
didas inteligentes y enérgicas para que den 
el tiempo necesario a fin de que se produz
ca la elevación de sueldos y jornales para 
alcanzar el debido reajuste entre el alza del 
valor de los productos y los medios de vi
da, de las clases necesitadas.

Otro peligro que se puede presentar, y 
que tendría efectos desastrosos sobre la eco
nomía nacional, sería el desequilibrio del 
presupuesto.

Seré incansable en insistiros en que no 
hay posibilidaa de que pueda existir una 
situación económica estable si el presupues
to fiscal no está financiado.

Existiría para el año próximo, si despa
cháis  ̂ nuevas leyes de gastos ¡sin su debido 
fiiiauciamiento, la posibilidad de que esta 
situación llegara a producirse. No puede ne
garse que se ha creado una situación di-' 
fícil como consecuencia! del gran número de 
leyes dictadas al final del período de la le
gislatura pasada, las ¡que recargaron el pre
supuesto en forma excesiva.

El Gobierno será inflexible para impedir 
lo» gastos que puedan llevarnos al resulta
do temido. Hará uso de' todos los recursos 
que la Constitución Política del Estado le 
franquea y responde ante el país-"que, como 
hasta hoy lo ha hecho, mantendrá el equili
brio presupuestario hasta el fin de la actual 
administración por duros que sean los es
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fuerzos que haya que gastar para conse
guirlo.

No obstante estas delicadas circunstan
cias, mi Gobierno se lia preocupado y segui
rá preocupándose de que en los presupues
tos se consulten los fondos que se estimen 
indispensables para continuar el plan de 
construcciones hospitalarias que, además de 
proporcionar traba jo a los obreros, lleva ali
vio y atención médica a los enfermos de es
casos recursos. También he de procurar que 
las obras de tranques, caminos y ferrocarri
les' en actual ejecución, sean terminadas tan 
pronto como las disponibilidades presu
puestarias lo permitan, pues estas obras re
presentan factores importantes en el costo 
de artículos de ¡primera necesidad.

El desarrollo y mejoramiento físico- del 
pueblo chileno ha sido un constante anhelo 
de- mi Gobierno; por esto he de seguir apli
cando con la mayor intensidad posible la 
ley de ¡construcción de los estadios.

P g O D U O C I O Í Í

I n d u s t r i a s

E a  continuado, en el año pasado el ¿es- 
envolvimento genera! de las industrias, cu
yas cifras de ¡produción pueden considerar
se las más altas que se hayan registrado en 
el país.

El índice de esta producción -—cuya base 
igual a 1C9 la con tribuyen  los prom edios de 
los años- 1927 a 1929, considerados como los 
mejores por los cuales ha airaeosado ,0 
país— anota -en Icol; ¡a corra de lo  i pantos, 
o sea, un 40 p o r ciento  superio r a la  de aque
llos años.

.Adquieren esyemai redeve 'dentro uo este 
eaipítulo las cifras- que dicen relaces- con 
los articules de consumo uimeurato c o l  ¡ s u 
bía, tales ceno  las de' vestuario y ;.a I cal
zado.

P ara  los primeros se obtiene una e.eeduc
ción en IS3f> de 4.2A0A20 metros de p A n  
,en contraposición a 1.S'OtbOOOi en Ideó y o 
1.70b, 9 j 9 m b P

La ¡m  4, m i i1 ' • 1 ~ <1 e m  i
earizó a '  1 t Alone i f - I eses ( m u ,  
ta l  ai , o ¡tu id i de 2 0 ' ( C> u f P
.cend d *i . no n m r  a n m v

pesos y una cantidad, más o menos, de 
fl.590,000 metros.

¡Se obtiene así un mayor consumo de un 
30 por ciento sobre 1929 y una economía en 
jos pagos al exterior de más de 40 millones 
de pesos por este capítulo.

Otros artículos importantes son los géne
ros de algodón, que constituyen la base del 
vestuario popular y que en su gran mayo
ría son traídos del exterior.
. En el año último, en el cual hubo un con
sumo de casi 50 millones de metros, la pro
ducción de estos géneros alcanzó a una can
tidad de 11 millones de metros, lo que reve
la un mejoramiento evidente con respecto 
a años anteriores, ya que la producción na
cional que en 1929 sólo representaba un 5 
por ciento del consumo, se ha elevado aho
ra a más de un 20 por ciento.

El interés demostrado por establecer nue
vas fábricas de estos géneros en el país, 
permite prever para un futuro no lejano 
que la demanda interna será satisfecha con 
,Ia producción nacional.
, En la producción de calzado existe tam
bién mejoramiento evidente; ha subido el 
consumo de 2.500,000 pares en 1929 
a 3.400,00 en el año último, lo que signifi
ca na aumento ele cerca de un 40 por cien
to.

A u ( n m< mente ho-< ni tstra  población 
’ 1 ¡ i i 1 1 u i’1 n ¡p e en cualquiera
( 1 a n G ia, y cabe ad-

< » ie - >cto que junto con este
"  1 1 1 ’ < 1 í d i i dado la indus-

1 i cL mm i > qu casi satisface
' n< i di (iel i ’isumo interno.

i i  i i i de la produc-
1 u  coi J!‘o relativos a la

■ ¡o ion' ñu tenido un con-
’ i i i m ito  sobre 192:9;

1 i ' 1 ( 0 i lento de incre-
t > i a tos papeles, en

1 i ei i ia proporción aun
1 i in d u l to s ,  cuya enu- 

j ' . i 1 ’ "tención.

E d i f i c a c i ó n

Es EAO les permisos para nuevas cons- 
s"o ¡sosos sumaron E75 millones de pesos 

con 443 mil metros cuadrados de superficie,
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cantidades inferiores en pequeña propor
ción a las cifras de 1935. Debe recordarse 
que en 1935 regía la ley que eximió de con
tribuciones por diez años, a la edificación 
que se term inara dentro de ese mismo año, 
lo que, indudablemente, contribuyó a esti
mular el interés de los propietarios por las 
nuevas construcciones. El auge experimen
tado por otras actividades debe haber in
fluido también en esta menor edificación, 
que, a pesar de reducirse con respecto a 
1935, anota cifras tan elevadas como las de 
1929.

M i n e r í a

Esta rama de la economía nacional no se 
ha substraído tampoco a la tendencia de al
za que es general en las actividades econó
micas del país.

El índice de la producción minera, que 
mide el volumen producido, y cuya base 
igual a 100' también la constituyen los años 
1927 a 1929, anota en el ‘primer trimestre 
de este año un promedio de 103 puntos, su
perando, en consecuencia, las cifras obteni
das en todos los años anteriores hasta 1930 
inclusive.

La ocupación en las faenas mineras se 
mantiene a un nivel idéntico a 1935; hay 
mas de 63 mil hombres dedicados a estas 
actividades, en las cuales en 1932 hubo só
lo 3/ mil obreros. En comnaracinn cm iqoq 

- c  eñe
c iii. ' O r p de i n 
,e eamíulo.
t i (un ni el d io  i dr esí 

i 1 i i ¿í l >ii f n  o i-
o i e l iLu  í a < 1 , ’ L -
uii i m n 'do Cli± i, L  

1 1 v O L UlCl <1
La pi aLtncciou de coore en barras, que 

ocupa luis de 16 mu homores. ha registra
do en el primer trimestre de 1937 las ci
fras mas favorables que recuerdan en la 
1 ' 1 d j 1 > < 1, de. 34 mji tone-
l ’d 1S ' I n d > i m 1 ¡ ( ,u o d.

El año pasado se registró una baja de 
14 mil toneladas en comparación con el ■ 
anterior, pero elfo se debió a acuerdos de 
carácter ¡n¡ ernacional, que ya han desapa

ano de eutraord 
I ' ((11 < ' i 11
f  i . > o m

E ,io J d e ,  ] i 
£ o s m e  ii¡ i o 
I  < <2 d
r, 1 v j
cb E> ) -  b

recido y que es posible no volverán a en
trabar la producción nacional.

La produccción de oro alcanzó a 8,000 
kilogramos en el último año, cantidad in
ferior en un 3‘ por ciento comparada con 
la de 1935. El oro procedente de los lava
deros registra en ambos años cifras casi 
idénticas, no obstante la reducción de cer
ca de 3,000 obreros en esos trabajos. Di
chos obreros han sido absorbidos por otras 
faenas cuya absorción ha permitido una 
mayor remuneración del resto del perso
nal. ‘Con el objeto de estimular más aún 
la produción, se ha mejorado apreciable
mente el precio que el ¡Servicio respectivo 
pagaba por el gramo de oro.

Una cifra que revela en toda su magni
tud el mejoramiento general de las activi
dades del país es la que se refiere al per
sonal en trabajo en estos lavaderos, que 
llegó a .su máximo en marzo de 1933, con 
40,500 hombres en trabajo, que carecían 
de recursos y ¡que no tenían posibilidad de 
trabajar en otras haberes, ebea que en mar
zo del año en curso se ha reducido a sólo 
13,000 obreros, yendo los 27,000 restantes 
a ocuparse en actividades que mejor cua
dran con sus aptitudes.

La producción de carbón sufrió a co
mienzos de 1936 algunos entorpeeimientos 
que hicieron que las cifras de este año fue» 
ran. levemente inferiores a las de 1935, sin 
embargo, se han anotado, en los últimos 
tres años, las cifras más altas que se han 
registrado en el país.

En el primer trimestre de 1937 puede 
observarse un sensible aumento. El prome
dio de produción es de 165 mil toneladas 
mensuales, que seguramente perm itirán 
registrar una nueva producción record en 
el año en eurso.

Excluyendo la producción de salitre pue
de asegurarse, sin temor a incurrir en error, 
que la producción minera actual ¡es la más 
alta que se haya registrado.

Salitre

La industria del salitre lia continuado 
desarrollando normalmente sus actividad 
des tanto en el país como en el extranjero 
gracias a la ley de reorganización de la
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industria salitrera, despachada por el Con
greso en 1934. La liberación de las car
gas financieras fijas que pesaban sobre el 
90 por ciento de la capacidad productora, 
el impuesto fiscal rígido transformado en 
participación razonable de las utilidades 
sin consideración a servicios de deudas, 
las disposiciones sobre liquidación de la 
Compañía de Salitre de Chile, las facili
dades de crédito obtenidas del Banco Cen
tra l de Chile y  los arbitrios contemplados 
para la formación de' un capital de explo
tación propio de la industria, han sido es
timulantes poderosos que han permitido la 
recuperación del crédito en el exterior, que 
es indispensable para el envío del salitre 
desde la costa a los mercados de venta y 
consumo. La Corporación ha podido fijar 
precios bajos, para enfrentar la competen
cia, a pesar de los aumentos naturales en 
el costo de produción derivados del alza 
de jornales y artículos de aplicación en la 
industria, tales como materiales, combusti
bles, repuestos, maquinarias, etc. Es con
veniente advertir que, a pesar del alza ge
neral de los precios en el mundo, uno de 
los pocos productos que no ha seguido esta 
ley universal ha sido el abono nitrogenado, 
cuyo nivel de precios ha descendido' apre
ciablemente en el último tiempo. Con el 
precedente sentado en la ley para la reor
ganización de la Compañía de Salitre de 
Chile, las compañías subsidiarias han obte
nido de sus acreedores arreglos ventajosos 
para el pago de sus deudas, quedando así 
en posición sólida para afrontar las contin
gencias del fu tu ro .

La forma de distribuición de las cuotas 
de participación en las ventas entre los 
productores y el financiamiento de la pro
ducción ha hecho posible que oficinas an
tiguas y prácticamente abandonadas desde 
hace más de 17 años entren en actividad, 
valorando estos negocios y dando vida a re
giones que se consideraban definitivamente 
agotadas.

La intervención fiscal en la industria, 
que se realiza principalmente por medio 
de la Superintendencia del 'Salitre, ha in
troducido la explotación ordenada y metó
dica de las pampas haciéndose una elabo
ración más racional de las plantas tipo

Shanks, las que hoy producen un nitrato 
de calidad superior al de años atrás. En 
este sentido tanto la Corporación como la 
Superintendencia del Salitre impulsan la 
evolución progresiva de la industria anti
gua con el objeto de mantener la preferen
cia de los consumidores por nuestro salitre 
frente a la competencia, siempre atenta a 
las exigencias del consumidor.

La situación de solidez que se ha creado 
a la industria salitrera y el reconocimiento 
casi universal de las cualidades que distin
gue al nitrato natural y  la competencia y 
seriedad de las organizaciones que dirigen 
las operaciones comerciales de la Corpora
ción en el exterior, le han creado una a t
mósfera de respeto y consideración de p a r
te de la industria sintética, factor que ha 
hecho posible el funcionamiento del Cartel 
Internacional firmado por los productores 
europeos en 1935, sin ningún tropiezo y 
dentro de un ambiente general de cordia
lidad comercial.

Los regímenes de compensación y de res
tricciones aduaneras establecidos en dife
rentes países importantes para la interna
ción y venta de nuestro salitre, han conti
nuado en vigencia sin alteraciones; de tal 
modo que las ventas de salitre se hallan 
entrabadas .seriamente para que se puedan 
alcanzar los niveles registrados en los años 
que precedieron a la última crisis mundial, 
cuando no existían las restricciones referi
das. Sin embargo, los esfuerzos desplega
dos por las organizaciones de ventas de la 
industria han permitido un aumento pro
gresivo y seguro del consumo- Así en re
lación a 1933 1. las ventas efectuadas en 
1934Ú fueron superiores en 2,4,7 por cien
to, las de 1935¡¡6 en 31,7 por ciento y las 
del año salitrero en curso, que termina el 
30 de junio próximo, se estiman en una ci
fra 40' por ciento superior a la de 1933¡4, 
y ello a pesar de la pérdida casi total del 
mercado español 'que consumía alrededor 
de 120,000 toneladas de salitre chileno.

La producción ha aumentado correspon
dientemente y es hoy superior en 750,000 
toneladas a la de 1933,4 y en 150,000 a la 
de 1934 5. Durante 1930 hubo en actividad 
21 .oficinas salitreras o sea dos o más que 
en 1935, aumentándose la ocupación de
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21,672- en 1935 a 23,715 en 1936. La pobla
ción que vive de la industria en las pro
vincias del norte ha llegado a 57,500 almas 
y se nota ya una escasez de- brazos muy 
marcada que ha obligado a tomar obreros 
de otras industrias extractivas para dar 
cumplimiento a los programas de produc
ción. -Se lia tratado de distribuir la pro
ducción de acuerdo con Ja importancia de 
Jas diferentes zonas en la medida que ha 
sido posible y en efecto, se ha conseguido 
encender fuegos en la Oficina “Cecilia’’ de 
la región de Antofagasta, que producirá 80 
mil toneladas anuales.

Ha sido preocupación de la Superinten
dencia del Salitre el mantener en la indus
tria  el mayor número posible de obreros 
casados, siendo el porcentaje de éstos-, 39 
por ciento.

Paralelamente se ha dado el máximum 
de facilidades legales a las empresas para 
la introducción de mejoras en sus campa
mentos y en sus servicios de bienestar so
cial, exigiéndolas cada vez -que -ésto es po
sible. Hay ya varios -programas de mejora
miento de las condiciones de vida del obre
ro, que se encuentran en ejecución y que 
ascienden a más de $ 15.000,000.

El jornal medio pagado por la industria 
en 1935, por 8 horas de trabajo, fue de 
$ 16.30 frente a un costo de alimentación 
de $ 5.42. En 1936 el jornal medio fue de 
$ 17.58 y el costo de alimentación $ 6.10. 
El total de jornales pagados por la indus
tria  ascendió a $ 120.910-,000*.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 35 de la ley salitrera las empresas 
deben preferir en igualdad de condiciones 
Jos artículos de fabricación nacional. En 
virtud de esta obligación la industria com
pró en Chile mercaderías por un valor de 
$ 64.7-00,000, registrándose un aumento de 
17 por ciento sobre la cifra correspondiente 
a 1935. El 32,6- por ciento de las adquisi
ciones se efectuó en el comercio de las pro
vincias del norte, guarismo que se compara 
con 27,4 por ciento en 1935. Como se sabe, 
se da preferencia a las compran en ios 
puertos de! norte, cuando las cotizaciones 
de su comercio no excedan de 5- por cien
to sobre las del sur del país, en las mismas 
condiciones.

El consumo del carbón nacional para las 
oficinas se elevó durante 19-36 a 131,806 
toneladas, que es la cifra más alta que se 
ha registrado. No se espera que este con
sumo alimente apreciablemente en Jo fu tu 
ro porque las compañías carboníferas no 
pueden ya garantizar a la industria salitre
ra una entrega segura y regular de com
bustible que la ponga a cubierto de situa
ciones de emergencia. Prácticamente la 
capacidad total ele las minas de carbón se 
balia comprometida •

Las investigaciones cietíficas realizadas 
en el exterior por instituciones agrícolas 
de competencia e imparcialidad insospecha
ble han demostrado la superioridad nota
ble del salitre de Chile sobre los abonos- si
milares. Estas comprobaciones se han da
do a conocer profusamente a los consumi
dores por medio de películas cinematográ
ficas y folletos, causando verdadera sensa
ción entre los agricultores. La influencia 
de esta propaganda debe ser decisiva para 
mantener nuestra posición en los mercados,

-Con el fin de dar una mayor importancia 
al valor agrícola del salitre natural, el Go
bierno se encuentra empeñado en descu
brir dentro de nuestro territorio, yacimien
tos de sales potásicas abundantes y tra ta 
miento económico que permitan aumentar 
la producción de salitre potásico cuya de
manda no alcanza ahora a ser abastecida. 
A principios- del presente año han quedado 
iniciados los estudios geológicos prelimina
res .

Las utilidades totales de la Corporación 
de Ventas del -Salitre y Yodo de Chile fue
ron en 1934 ¡35 de £  2.153,756 y en 19-35 6 
de £  2.123,738, a pesar de la mayor venta. 
Esto se debe a una reducción general de 
los precios y a un aumento en el costo de 
producción.

La emisión de bonos de la Corporación 
autorizada en la ley y que era de £  2.726,100 
y US. $ 38.036,000, ¡quedó reducida al 30 
de junio de -1936 a £  2.540,200 y US. 
Ó 35.204.000. Las obligaciones de la indus
tria a favor del Banco Central se hallaban 
reducidas al 39 de- junio último a $ 8.73-5,266 

Las ventas de yodo se han desarrollado 
en nu ambiente de fuerte competencia en 
todos los mercados; sin embargo, se aumen- 

3 Ord.—Sen.
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tó la colocación del 'producto en un 59 por 
ciento con relación a 1984 5. La Corpora
ción ha continuado preocupada, de encon
tra r  nuevas aplicaciones al yodo y hoy 
puede ya asegurarse que en el campo de 
la alimentación del ganado y de las aves 
se tendrá un consumo adicional importan
te cuya magnitud puede alcanzar propor
ciones incalculables.

Producción Agrícola

De las actividades nacionales no bav du
da que la agricultura constituye una de 
las más importantes, así lo demuestra la 
población que mantiene ocupada, la cual, 
según el censo de 1939 era de un millón 
setecientas cuarenta y siete mil personas. 
Según el mismo estudio el número de pro
piedades' rurales propiamente agrícolas as
cendía a más de 200 mil con un avalúo su
perior a 6 millones de pesos.

En los últimos años y especialmente a 
partir de 1933 la agricultura ha experimen
tado un auge en todos sus aspectos. El 
cultivo de cereales que en el año agrícola 
1927.¡8 había llegado a la cifra más alta 
conocida, con 903 mil hectáreas de siem
bra, alcanzó en 1933^4 a más de un inilllón. 
A partir de esa fecha se ha mantenido 
prácticamente igual. Digna de señalarse es
pecialmente es la superficie sembrada con 
trigo en el año agrícola 1934,5 que llegó a 
858 mil hectáreas, cifra no conocida y no 
registrada en la estadística desde 1909.

Los productos de chacarería también 
han aumentado considerablemente: el año 
1935J6 se sembraron 229 mil hectáreas.

La producción agrícola en este año ha 
sido también la mayor obtenida en el país 
a pesar de los diversos inconvenientes y 
dificultades que se dejaron sentir en el pe
ríodo indicado, como heladas, fuertes llu
vias que perjudicaron intensamente las 
faenas agrícolas. La cosecha de cereales 
en el año 1935Ó6 alcanzó a 10.805,000 quin
tales métricos. Asimismo se .observa que 
las cosechas de chácaras han sido manifies
tamente sqperiores en comparación con 
los años anteriores a 1933. Esta mayor pro
ducción se ha extendido a todos los pro

ductos de la agricultura, lo que ha permi
tido una gran exportación, la que cuando 
el caso lo aconsejaba lia debido limitarse 
para satisfacer en primer lugar las nece
sidades- del consumo interno-

Esta situación floreciente de la agricul
tura y de la que se augura un constante 
mejoramiento dadas las facilidades y el fo
mento que el Gobierno les suministra, pro
veerá el consumo interno, y su excedente 
constituirá en lo futuro una fuente perma
nente y apreciable de exportación que le 
proporcionará al país las divisas necesarias 
para su desenvolvimiento económico y para 
efectuar nuestras- compras en el extranjero 
que hoy día sólo se obtienen en su mayo
ría con las exportaciones de la industria 
minera. El año pasado las exportaciones 
de productos agropecuarios contribuyeron 
con 112 millones de pesos en una exporta
ción total de 56,2 millones de pesos oro, 
o sea, con un 20 por ciento del total.

Estas consideraciones revelan que se de
be cuidar y resolver con la mayor pruden
cia y tino el problema relativo al alza de 
la vida, considerado frente a la convenien
cia evidente de exportar los artículos que 
excedan a las necesidades del consumo in
terno o los que no sean necesarios para la 
vida de sus habitantes. El país necesita- 
divisas para pagar las mercaderías extran
jeras, que le son de absoluta necesidad, ta 
les como azúcar, arroz, té, café, etc., etc., 
y el dinero para tales pagos deben sumi
nistrárselo los productos exportables de la 
agricultura.

Comunicaciones

He mostrado los aspectos principales 
del incremento de la producción nacional 
y de sn consumo.

Esta situación ha repercutido favorable
mente también en los medios de comunica
ción con que cuenta la República y es po
sible así comprobar en el comercio de ca
botaje un aumento en 1936 de más de un 
20 por ciento en el tonelaje movilizado con 
respecto a 1929.

En la movilización ferroviaria se obser
va también un mejoramiento evidente y 
las estadísticas revelan aumentos progresi-
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vos sobre años anteriores, tanto* en los pa
sajeros como en la carga movilizada.

Las cifras que para esta última registra 
1936 son apenas inferiores a las de 1929, 
año en que se llegó a la máxima moviliza
ción, sobrepasándose, en cambio, el núme
ro de pasajeros transportados.

E l movimiento en los puertos de la Re
pública también ha continuado mejorando 
y si no se llega aún a sobrepasar las cifras 
tan favorables obtenidas en 1929 y 1930, 
ello se debe a que las condiciones genera
les del comercio exterior no son tan benefi
ciosas como en aquellos años y, er* especial, 
en lo que se refiere al volumen de nuestra 
exportación salitrera .

Comercio Exterior

El Gobierno ha prestado toda su atención 
al desarrollo del intercambio comercial de 
la República con los países amigos, obte
niéndose como fruto de esta dedicación* un 
aumento importante en este rubro de las 
actividades nacionales.

Las internaciones de 1936’ han superado 
en más de 40 millones las cifras del año 
anterior, constituyendo sus principales ren
glones los productos derivados de las indus
trias textiles, las maquinarias y útiles para 
las industrias y los productos químicos y 
metalúrgicos.

Si se observan las cifras que se obtiene’’ 
para el comercio de importación en los cua
tro primeros años de mi Administración, 
podrá apreciarse un mejoramiento continuo, 
que ha permitido abastecer al país de aque
llos materiales extranjeros indispensables 
para su desarrollo normal.

Así, los valores de la importación de estos 
cuatro últimos años han sido los siguientes:

1933 ..................  152 millones de Pesos oro
1934 ................. 242 millones de pesos oro
1935 ................. 304 millones de pesos oro
1936 ................. 347 millones de pesos oro

Y mirando ese comercio desde el punto 
de vista del volumen internado, tendríamos 
para los años indicados las siguientes can
tidades :

1933 ............................. 636,700 toneladas
1934 .............................  781,000 toneladas
1935 .............................. 971,400 toneladas
1936 .............................. 1.002,000 toneladas

Estamos lejos aun de las cifras tan ele
vadas que pudo invertirse en traer mercade
ría extranjera en los años de expansión eco
nómica, pero debe tenerse presente que en 
la actualidad el país debe pagar al contado 
sus compras al exterior y carece, como en 
aquellos años, del crédito abundante que 
llegaba al país en maquinarias y mercade
rías de todo orden.

Debe tenerse también presente el aumen
to de la producción nacional respecto de 
muchos artículos que se traen del ex tran
jero como ya lo he manifestado.

En lo que respecta a nuestras exportacio
nes, subsisten* aún, desgraciadamente, en 
muchos países amigos barreras aduaneras 
y de todo orden, que dificultan la libre co
locación de nuestros productos y que impi
den al país abastecerse, a su vez, de una 
cantidad mayor de mercadería ex tran jera .

No obstante ello, las cifras que arrojan 
las estadísticas del comercio de exportación 
son* bastante satisfactorias en comparación 
con las ele años anteriores.

El monto de los valores de nuestro Co
mercio Exterior fué, en el año próximo pa
sado, de $ 909,002,638, de 6 peniques oro, 
cantidad superior en $ 132,288,918 al de 
1PS5, que sólo alcanzó a $ 776,713,720.

A. la importación correspondieron 
346,733,281 pesos, suma superior en 
43,107,117 pesos a la de 1935,' que fué de 
303,626,164 pesos.

A la exportación correspondieron
562,269,357 pesos, cantidad superior en 
8.9,181,801 pesos a la de 1,935, que fué de 
473.087,556 pesos.

Al amparo- de una adecuada política pro
tectora, se acentúa de año en año el creci
miento de nuestra industria manufacturera.

Se exportaron el año pasado por las Adua
nas de la República valores por 18,017,717 
pesos correspondientes a manufacturas di
versas ; lo que significa un aumento de cer
ca de u” millón de peses con respecto al año 
anterior.
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La política, protectora de nuestra indus
tria se ha dirigido preferentemente en ei 
sentido de la aplicación de derechos bajos a 
la materia prima y a las maquinarias, salvo 
contadas excepciones de materias primas 
capaces de soportar gravámenes fuertes, 
netamente rentísticos, y que tienen por ob
jeto traducir las finalidades tributarias del 
Arancel.

El régimen suspensivo de derechos de in
ternación de los Almacenes Particulares es 
igualmente otro recurso que ha esgrimido 
con gran eficacia la Superintendencia de 
Aduanas y que ha permitido el surgimien
to de numerosas industrias que, sin esta 
franquicia, no habrían podido competir 
ventajosamente en los mercados extranje
ros, al exportar sus productos.

La protección de la industria nacional por 
medio del simple aumento de los derechos 
de internación de los artículos extranjeros 
similares, es un procedimiento, en cambio, 
que se lia aplicado prudencialmente, por sus 
repercusiones en los consumos y las reac
ciones que trae generalmente consigo en el 
intercambio con el extranjero.

La mejoría del comercio exterior se ha 
venido acentuando considerablemente du
rante el primer trimestre de este año. La 
exportación ha llegado a 285 millones de 
pesos oro, contra 168 en, el del año pasado 
y 88 en igual período de 1933. Á la forma
ción de esta cifra contribuyeron con 24 mi
llones de pesos los productos agropecua
rios ; es la cantidad más elevada de estos 
últimos cinco años, la cual demuestra el 
desarrollo alcanzado por la industria agro
pecuaria. Esta cifra - es importante princi
palmente si se toma en consideración que 
últimamente ha sido preciso suprimir la ex
portación de productos de primera necesi
dad, tales como el trigo, cuya cosecha ha 
sido deficiente.

La exportación de cobre llegó en este 
mismo trimestre a 100 mil toneladas que 
es la cantidad más alta producida en los 
últimos años.

La importación llegó en este mismo perío
do a 85 millones de pesos oro contra 79 en 
el del año pasado y 46 en igual período de 
1933.

Situación bancaria

El volumen de las operaciones bancarias 
lia- continuado durante el último año su tra 
yectoria de aumento. Este crecimiento, 
constante y producido sin, brusquedades, ni 
oscilaciones violentas en uno u otro sentido 
comprueba, una vez más, la solidez de la si
tuación económica general y la expansión 
regular y natural de los negocios.

E! crédito privado ha encontrado en las 
empresas bancarias su principal apoyo, con
tribuyendo, de este modo, dichas institu
ciones, eficazmente, a la mejoría y al res
tablecimiento de la economía nacional.

Las cifras de las estadísticas barbarias 
que son claras y que se encuentran al al
cance de todos los que se interesan por ellas 
no permiten disertaciones engañosas, y con 
ellas a la vista, se puede comprobar que 
los depósitos y colocaciones bancarias lian 
experimentado notorios y significativos 
aumentos.

En efecto, los depósitos que sumaban 
1,626,892,588 pesos 47 centavos el 31 de di
ciembre de 1932, había subido a 2,522,637,573 
pesos 40 centavos en 31 de marzo de 1936' 
y han llegado el 31 de marzo del presente 
ano a un total de 2,749,884,847 pesos 97 cen
tavos .

Por su parte, las colocaciones, compren
diendo entre ellas los prestamos, descuentos 
avances y sobregiros, ascendían en 31 tie 
diciembre de 1932 a 1.351,171,455 pesos 51 
centavos. El 31 de marzo de 1936 alcanza
ban a 2,183,134.207 pesos 45 centavos y en 
igual fecha del año actual llegaron a 
2.331.507,635 pesos 27 centavos.

El monto del circulante afecto a reserva 
de oro se ha elevado de 848,000,000 pesos, 
a que ascendía el 31 de marzo de 1936, a 
973.000,000 el 31 de marzo último. Esta di
ferencia se debe, en parte, a mayores redes
cuentos a bancos accionistas, como también, 
a la elevación de los descuentos al público 
y a los préstamos autorizados por leyes es
peciales destinados al fomento de las in
dustrias. Este aumento del circulante ha 
sido fácilmente absorbido por el mercado, 
sin ocasionar trastornos en el valor de la 
moneda.
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Por otra parte, el promedio del tipo de 
interés corriente bancario sobre cuya base 
se regula el máximo del interés convencio
nal, se mantuvo durante el año 1936 alre
dedor de 7.30 por ciento, o sea con peque
ñísima diferencia -con respecto al año an
terior.

El valor de nuestra, unidad monetaria re
ferida al dólar, no ha tenido en dicho año 
fluctuaciones de mayor importancia.

Emisiones de capital

La buena situación económica del país ha 
preparado condiciones muy favorables pa
ra la creación de nuevas empresas que con
tribuyen al auge industrial y comercial del 
país. Es así cómo el interés creciente, ob
servado en años anteriores en la fundación 
de nuevas sociedades, ya sean anónimas o 
limitadas, o el aumento en la capacidad fi
nanciera, de las ya existentes se ha mante
nido.

Durante el año 1936 se instalaron legal
mente 23 nuevas sociedades anónimas con 
un capital de 91 millones de pesos y ade
más, de las sociedades ya existentes, 36 de 
ellas aumentaron, su capital, en 137 millo
nes de pesos. Por otra parte, sociedades li
mitadas se fundaron 520 con ,144 millones 
de pesos de capital y de las antiguas, 46 
de ellas aumentaron su capital, en 19 mi
llones de pesos. En resumen, durante el 
año 1936, se emitieron nuevos capitales por 
cerca de 400 millones de pesos.

El capital pagado de las sociedades anó
nimas activas asciende a cerca de 4.200 mi
llones de pesos y el 'último ejercicio arrojó 
una, utilidad general en estas sociedades de 
412 millones de pesos, lo que equivale a una 
renta de ,9,9 por ciento sobre su capital pa
gado. Esta utilidad acusa un gran mejora
miento sobre los resultados obtenidos en 
el año 1935, año en que la utilidad así cal
culada fné sólo del 6,8 por ciento.

Movimiento bursátil

El movimiento bursátil registrado en 1936 
ha sido semejante al del año anterior. Las 
transacciones de 1938 en ambas Bolsas al
canzaron a 1,360 millones de pesos entre

acciones y bonos, frente a 1.387' millones de 
pesos en 1935.

Seguros

El movimiento de seguros contra los di
ferentes riesgos ha experimentado un con
siderable auge durante el año próximo pa
sado .

Los capitales y reservas de las compañías 
que trabajan en estos ramos ascienden a 
496 millones de pesos, monto que revela un 
aumento de 27 millones sobre el del año 
1935.

El monto de los seguros sobre bienes ma
teriales fné de 11,705 millones. Se nota aquí 
un aumento de 1,404 millones sobre el mon
to de 1935. En los seguros sobre la vida 
también ha habido un aumento de conside
ración; en la actualidad los riesgos cubier
tos suman 1,122 millones de pesos, monto 
superior en 93 millones de pesos al de 1935.

Jornales

La buena situación de las actividades pro
ductoras del país que ha quedado de mani
fiesto a través del ligero examen que de 
ella he hecho, han, repercutido favorable
mente en el mejoramiento del standard de 
vida de la masa trabajadora, aumentando 
sus jornales en forma que ellos ya están 
muy semejantes, en lo que se refiere a su 
poder adquisitivo, a los registrados en otros 
años de prosperidad.

En el año 1936 se pagaron 1,262 millo
nes de pesos por eoneepto de jornales, más 
del doble de lo pagado en 1932 y superior 
también en cerca de 50 por ciento a lo que 
se pagó en los años 1927 al 1929, en pro
medio. Con respecto a lo pagado en. el año 
pasado, el aumento es superior al 14 por. 
ciento.

Si además se toma en cuenta, que en los 
jornales que paga la agricultura, que re
presentan un quinto del total pagado por 
todas las actividades, lo que indica su im
portancia, hay una 'porción que se paga ha- 
bitualmente en especies y si este pago se 
sigue avaluando a los mismos precios anti
guos, se puede decir que el monto de los
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¿ornules pagados es apreciablemente supe
rior a las cifras anotadas.

Como el aumento de los jornales todavía 
n.o lia sido suficiente para proporcionar mi 
mayor poder adquisitivo a la masa sino en 
parte, es preocupación especial del Gobier
no que esta .mejoría continúe para que ella 
sea superior al encarecimiento que pueda 
experimentar el costo de la vida, de modo 
que mejore cada vez .más el standard de vi
da en nuestro país.

En cuanto a la desocupación, ella ha des
aparecido totalmente y las pocas personas 
que se presentan a. las bolsas del trabajo a 
solicitar ocupación no pasan de las cifras 
normales de cualquier época de prosperidad.

Presupuesto de 1938

Si grande fué mi satisfacción el año pa
sado al leer en este Honorable Congreso Ja 
parte de mi mensaje destinada a la Hacien
da Pública, mayor es hoy aun esa satisfac
ción al poder deciros que el ejercicio pre
supuestario del año 1936 ha cerrado con 
un considerable excedente de entradas, ha

biéndose mantenido, en consecuencia, el 
equilibrio de ios presupuestos que, como se 
ha dicho en otras ocasiones, es base' funda
mental de prosperidad y tranquilidad eco
nómicas.

Los gastos consultados en la Ley de Pre
supuestos para ese año ascendían a 1,291 
millones de pesos; pero leyes posteriores 
que autorizaron nuevos egresos hicieron 
que durante 1936 hubiera gastos efectivos 
por valor de 1,383,090 pesos.

¡Esta suma representa, pues, el cumpli
miento de todas las obligaciones que le im
pusieron al Gobierno la Ley de Presupues
tos y las leyes complementarias; significa 
que los sueldos de los empleados públicos 
fueron pagados oportunamente y que los 
acreedores del Estado recibieron sus pagos
en el mismo momento en que eran (•eida-
m ados,

Echo hacer re sa lta r especialmente In po-
l i l i a  ¡financiera que se ha seguido on la
construcción de las obras públicas. .Estas,
que en otro tiempo fueron ejecutad;iis eon
fondos provenientes de empréstitos en su
mayoría externos, se han continuado efec

tuando con las rentas ordinarias de la Na
ción, o sea, consultando las sumas necesa
rias en los presupuestos ordinarios de gas
tos. El año último se invirtieron por este 
concepto 192 millones de los cuales, 111 mi 
lloii.es incrementan el activo fiscal.

El déficit de arrastre de 1932, que venía 
gravitando sobre la Caja Fiscal, cuyo ¡mon
to alcanzó en ese año a la suma de 
188,852,177 pesos 27 centavos, había sido 
rebajado posteriormente en virtud de d i
versas autorizaciones a la suma de 
29,977,292 pesos 56 centavos. El Gobierno 
consideró que una sana política, financiera 
aconsejaba la cancelación de ese déficit. 
Esta cancelación fue ordenada por decreto 
expedido por el Ministerio de Hacienda, 
siendo este el último compromiso que tenía 
la Caja Fiscal. Tenemos, pues, nuestra Caja 
efecti vamente saneada.

Los ingresos del año 1936 tuvieron uB 
incremento considerable en relación a lo 
calculado, pues, mientras las estimaciones» 
alcazaron a $ 1,291.000,000, las entradas 
reales llegaron a la cifra de $ 1,468 millo
nes. Esta diferencia de 177 millones ha si
do el reflejo del mayor movimiento comer
cial y económico en general de que ha go 
zado el país en el año 1936.

El año financiero de 1930 ha sido, pues, 
uno de los más brillantes de nuestra histo
ria : se ha mantenido el equilibrio de los 
presupuestos; se ha cancelado el déficit de 
arrastre de 1932; no hay compromisos de 
caja exigibles; las deudas del Estado han 
sido servidas con puntualidad en los plazos 
establecidos en ellas; y se ha obtenido un 
superávit i¡? $ So.69j.(>90, que ha s in o  u t i 
lizado en el financiamiento del presupuesto 
vigente.

Me es grato dejar constancia de que, co
mo consecuencia del desarrollo del ejercicio 
presupuestario de 1936, la Caja Fiscal tenía 
a fines de ese año un saldo de $ 168.000.000, 
cantidad apreciaible. para afrontar cualquier 
contingencia que pudiera presentarse en un 
momento dado.

Presupuesto de 1937

i .a ley número 5,978. de 30 de diciembre» 
último, aprobó gastos por valor de

lloii.es
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$ 1,445-694,000, y en una cantidad superior 
en pocos cientos de pesos a esta suma, fue
ron estimadas las entradas para cubrir 
esos gastos. Sin embargo, como estas auto
rizaciones de gastos han sido elevadas por 
leyes promulgadas últimamente, es proba
ble r¡ne los egresos efectivos del año en cur
so alcancen a la suma de $ 1,485.000,000.

Aun cuando al despacharse estas leyes 
no se consultaron los recursos necesarios 
que cubrieran estos nuevos egresos, el Go
bierno puede asegurar que, en atención al 
aumento constante de los ingresos fiscales, 
esas nuevas leyes serán cumplidas, y rei
tero las seguridades en, orden a que el ejer
cicio presupuestario del año en curso te r
minará sin déficit, siempre que, como lo he 
dicho, no se autoricen nuevos gastos sin 

«estar debidamente financiados.

Presupuesto de 1938

En la Exposición de la Hacienda Públi
ca hecha por el señor Ministro de Hacienda 
«en. septiembre del año próximo pasado, an
te la. Honorable Comisión M ixta de Presu
puestos, declaró: “Es muy de temer que el

Presupuesto de gastos para 1937 sea el 
“ último que pueda presentar al Congre- 

so efectivamente equilibrado si no se 
“ modifica en forma radical el criterio coa 
"  que se x-esuelven las necesidades públi- 

cas” . Esta advertencia tiene vital impor
tancia en la marcha económica del país y 

?ílebe ser meditada serenamente por los po
deres públicos, que, en cooperación con et 
Gobierno, tienen el deber y la obligación 
de dictar financiado el presupuesto de .1938. 
tarea que, como lo dejo ya dicho, el Gobier
no realizará a costa de cualquier sacrifi 
c ió .

Impuestos

En el 'Mensaje que tuve el honor de leer 
el año pasado, dije que el Ministro de Ha
cienda había puntualizado los inconvenien 
tes que acarrearía la aplicación de la ley 
número 5,786, sobre impuesto a la inter
nación, la producción y la cifra de los ne
gocios.

Aun cuando estos inconvenientes han si
do corregidos, la experiencia recogida en 
la aplicación de este impuesto ha dado la 
razón al señor Ministro de Hacienda cuando 
recomendaba (pie el impuesto del 2 por 
ciento que gravaba a cada transacción no 
debía ser abandonado.

Como digo, los inconvenientes en la apli
cación de la ley número 5,786, han sido sub
sanados con la dictación de la ley número 
5.9:)1, cuyas disposiciones tienen por obje
to evitar la repetición del pago de impues
to del 5 por ciento en. la producción de ar
tículos elaborados con materias primas que 
ya habían pagado el* impuesto. Natural
mente. la modificación de la ley importa un 
menor rendimiento de este tributo.

El mecanismo referido ha dado buenos 
resultados en su aplicación, y aparte de la 
equilidad que encierra, se ha logrado con él 
hacer desaparecer los reclamos y la resisten
cia, de los contribuyentes para el pago de 
este impuesto, y particularmente, proteger 
al pequeño comerciante, para lo cual la ley 
consultó franquicias especiales.

El Gobierno, siguiendo su política de 
apoyo a las industrias nacionales, prestó 
acogida a la petición (¡ue le formularon los 
armadores regionales de iChiloé y Aysen., a 
objeto de que se les eximiera del pago de 
los impuestos de- registro en entradas y sa
lidas y en las licencias para cargar, que 
establece la ley de Timbres. Estampillas y 
Papel Sellado. Con este fin, el Gobierno 
envió al Honorable 'Congreso el mensaje 
respectivo, el que tuvo su aprobación en 
los términos contenidos en la ley número 
6,002, de 28 de enero último.

El 18 de abril del año pasado caducaron 
los efectos de la ley número 5,105, conocida 
con el nombre de “Ley de Auxilio a la Ce
santía” , que estableció diversos impuestos 
extraordinarios por cuatro años. Con mo
tivo de 1 ■-•xplración de la citada ley, los 
contribuyen n • «ido desgravados en
más de cincuenta ¡nilones de pesos.

No obstante estas rebajas o disminuciones 
de impuesto por un lado y el aumento de 
lo--, gastos 'públicos, por otro, el Gobierno 
ha podido hacer frente hasta ahora a todos 
sus compromisos, con el mayor rendimiento 
de las demás contribuciones.
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DEUDA PUBLICA

DEUDA EXTERNA

Deuda externa a largo plazo

En virtud de la ley íiiúmero 5,580, pro
mulgada el l .o  de febrero de 1935, toda 
la deuda externa fiscal, de la Caja Hipo
tecaria, de los Ferrocarriles y Municipali
dades, ha pasado a ser servida por la Caja 
de Amortización de la Deuda Pública con 
las entradas fiscales provenientes de la in
dustria del salitre y fcobre, de acuerdo con 
las modalidades que en la misma ley se es
tablecen.

El 31 de diciembre de 1934, o sea, en el 
momento en que comenzó a regir la ley, el 
saldo total, de esta deuda era de 29.610,262 
libras, US $ 264.591,500 y FS. 120.627,000, 
lo que a los cambios de esa época hacía un 
total de 450 millones de dólares. Para ser
vir esta deuda, la Caja de Amortización re
cibió en 1935 US. $ 4.128.251.60 y en 
1936, US. $ 4.919,573.90. De acuerdo con 
lo establecido, la mitad de esta suma ha si
do destinada en cada año al. pago de intere
ses sobre el capital adeudado; con la otra 
mitad, una vez deducidos los gastos de apli
cación de la ley, se han realizado amortiza
ciones de la deuda por compra en el mer
cado.

Con la cuota destinada a la amortización 
correspondiente al año 1935, se compraron 
bonos de un valor nominal de 14.674,500 
dólares y £ 14,020. Con la cuota d<> resca
te correspondiente a 1936, se adquirieron 
bonos por valor de US. $ 15.830.000, 
£ 71,660 y FS. 839,300, lo que hace una 
amortización total en los dos años de 31 
mil1 mes de dólares nominales, a. le cual hay 
que agregar pequeñas amortizaciones ex
traordinarias. Hecha la reducción a los 
cambios del día 31 de diciembre dei último 
año. icsulta que la deuda externa e.uá i e- 
ducida a 406 millones de dólares. Cou la 
cuota destinada a intereses, se anunció pa
ja  e' año pasado un servicio de 0,17o od 
anual, y para este año, uno de 0,605 o o. Es
te aumento en el servicio de intereses se 
debió, no sólo a la reducción del capital 
adeudado, sino que también al mejoramien

to experimentado por las rentas fijadas por 
la ley, que llega a un 20 por ciento.

Una vez promulgada la ley, el Gobierno 
realizó gestiones para su aceptación por 
parte de los tenedores de bonos extranje
ros. Estas gestiones tuvieron pleno éxito 
con los acreedores ingleses, quienes acepta
ron íntegramente el plan, pidiendo sólo que 
se difiriera hasta el momento que los inte
reses anunciados lleguen al 2 por ciento, 
la destinación a amortización de los intere
ses no cobrados.

Aunque en otras partes la ley no ha te
nido la misma acogida que en Inglaterra, 
hasta el momento el total de bonos asenti
dos a la ley alcanza a un tercio del saldo 
en. circulación. El Gobierno espera, que 
pronto el número de adherent.es a la ley 
aumentará apreciablemente y que la resis
tencia que ha provocado será vencida cuan
do se aprecie el gran esfuerzo que hace el 
país por recuperar su crédito y la buena fe 
con que aplica la ley. Si bien es cierto qne 
hasta esle momento se ha alcanzado [llena
mente una de las finalidades de la ley, 
cual es la de reducir las sumas adeudadas 
en cierta proporción y en condiciones muy 
ventajosas, el Gobierno espera que muy 
pronto se alcanzará totalmente su principal 
finalidad, cual es la del restablecimiento 
del crédito y del prestigio financiero de 
Chile, que es siempre fuerza económica y de 
progreso y sólida garantía de seguridad na
cional .

Es muy grato para el Gobierno dejar 
constancia de que gran parte del éxito de 
la ley número 5.586, se debe al tino e inte
ligencia muí qne la Caja de Amortización 
lia manejado dicha ley.

Debo declarar, a este respecto, que las 
disposiciones de la ley de reanudación clet 
servicio de la deuda externa no serán mo
dificadas bajo ningún punto de vista, por 
cuanto elly significaría alteraciones de las 
condiciones pactadas y contratadas con los 
tenedores de ¡bonos que se lian acogido a la 
referida ley.

Deuda externa a corto plazo

Una fuerte reducción acusó también es

adherent.es
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ta  deuda en moneda extranjera, que está 
constituida por anticipos banearios, pagares 
descontables de Teso reída y deudas deriva
das de la construcción de Jos puertos de 
Iquique y A ntoíagasta, compromisos que 
provienen del año 1934 y de cuyo ventajoso 
arreglo me fué grato dar cuenta en mi Alen- 
saje anterior.

En efecto, de los servicios de estas deu
das, que están todos al día y que llegaron 
a US. $ 1.564,488, correspondió a amorti
zación la cantidad de 1 millón 76 mil 59 dó
lares .

DEUDA INTERNA

Deuda interna a largo plazo

Me es grato dejar constancia de que, du
rante el año 1936, la deuda interna directa 
a largo plazo disminuyó netamente en la 
apreciable suma de $ 24.091,197.89.

Se amortizaron ordinariamente bonos por 
valor de $ 24.968,742.43 y se pudieron efec
tuar amortizaciones extraordinarias por una 
cantidad de $ 34.319,875. Solamente esta 
última, suma es superior a todas, las nuevas 
emisiones registradas en 1936.

En efecto, durante el año recién pasado, 
se colocaron $ 35.197,419.54, de los cuales 
$ 34.187,170.70 corespondieron a nuevas 
emisiones, considerados los censos en am
bas cantidades. Esta, última suma está ca
si totalmente constituida por la emisión de 
$ 33.334,000 destinados a cubrir el aporte 
del Pisco a la formación del capital del 
Instituto de Crédito Industrial, en la forma 
establecida eih la ley número 5,687, de 16 
de septiembre de 1935. Este aporte, como 
alcancé a manifestarlo en mi Mensaje an
terior, no representa, en realidad, una, nue
va emisión que venga a gravitar en el mer
cado, pues dichos bonos son. mantenidos en 
cartera del propio instituto, que sólo reci
be el servicio anual correspondiente. En 
consecuencia, esta emisión constituye úni
camente, en el fondo, una especie de sub
vención para formar un capital que aún 
más puede ser, retribuida mediante el me
canismo de la misma ley que la originó.

Deuda interna a corto plazo

Esta deuda también experimentó una, dis
minución que representa más de un 18 por 
ciento del saldo anotado el 31 de diciembre 
de 1935, con lo cual se ha logrado que dicha, 
deuda, que está constituida por un présta
mo hecho por el Banco de Chile a la Caja 
de Crédito Agrario para semillas y abonos, 
se encuentre en la actualidad reducida a 
la cantidad de sólo $ 939,821.28.

Deuda interna flotante

Esta deuda estaba formada por un saldo 
del déficit 'proveniente del año 1932, que 
ascendía a la suma de $ 29.977,292.56, y 
que como se ha dicho fué cancelada.

En resumen, el movimiento de la deuda 
pública durante el año 4936 no puede haber 
sido más favorable, pues absolutamente en 
todos los rubros ha experimentado conside
rables reducciones: en la deuda externa a 
largo plazo se amortizaron ordinariamente 
US. $ 16.383,785 V extraordinariamente 
US. $ 41,682, o sea, esta deuda ha disminui
do en. el año 36 en US. $ ,16.425,467; y la 
deuda externa a corto plazo disminuyó en 
US- $ 1.076,059; la deuda interna a
largo plazo tuvo una amortización de 
$ 59.288,617.43, lo cual, descontado el apor
te al Instituto de Crédito Industrial, repre
senta, como se ha dicho, una reducción efec
tiva ; la deuda interna a corto plazo se en
cuentra reducida a poco más de $ 900,000; 
v, por último, la deuda interna flotante de 
30 millones se canceló totalmente con cargo 
al Presupuesto Ordinario de 1936.

Reorganización de la Cía. Chilena de 
Electricidad Ltda.

La reorganización de la. Compañía Chi
lena de Electricidad L tda ., se ha realiza
do en conformidad con las disposiciones de 
la ley número 5,825, de 10 de marzo de 
1936, que persigne la nacionalización de la 
fuerza motriz en el país.

El nuevo Directorio, en el que el Estaño 
tiene una representación adecuada, contro



42 CAMARA DE SENADORES

la con plenos poderes el funcionamiento de 
esta Empresa y de todas las Compañías 
subsidiarias; se han practicado las reduccio
nes de capital y de intereses previstos en 
la mencionada ley, disminuyéndose así con
siderablemente el Pasivo, y se encuentra 
actualmente en ejecución la Planta Termo- 
Eléctrica de Laguna Verde, en la que debe
rán invertirse no menos de $ 30.000,000.

El Gobierno espera que pronto se comen
zarán a ver los frutos de la nueva organi
zación en que la Compañía proporciona su 
propio capital de desarrollo y en que su 
marcha es independiente de sus servicios 
financieros. Finalmente, si es bien adminis
trada al cabo de cortos años tendrá el Fis
co gran parte de la propiedad de la Com
pañía . '

Esta reorganización destinada a cautelar 
el interés del Estado en los grandes servi
cios de utilidad pública que la Empresa 
controla, ha dado lugar a reajustes de con
tabilidad que no tienen el carácter de ope
raciones del comercio o de la industria que 
produzcan una renta imponible sujeta a 
impuesto, sino que son meras anotaciones 
de libros requeridas por la nueva organiza
ción. que se ha creído necesario dar a estos 
negocios, como medio "de tomar en ellos la 
parte de vigilancia y de interés que al Es
tado le corresponde.

Sin embargo, con el fin de evitar cual
quiera duda a este respecto, el Gobierno 
consideró conveniente solicitar del Honora
ble Congreso Nacional la declaración res
pectiva, y al efecto, remitió en su oportu
nidad, el mensaje correspondiente, cuyo 
pronto despacho os recomiendo a objeto de 
efectuar en todas sus partes la realización 
prevista en la ley número 5,825.

■ Consejo de Defensa Fiscal

lía  continuado esta Corporación aten
diendo la defensa de los juicios de Hacien
da y especiales en toda la República, como 
asimismo ha expedido los informes admi
nistrativos que los diversos Departam entos 
de Estado le han requerido.

En el desarrollo de estas actividades, el 
Consejo ha celebrado 5o sesiones, ha evacua
do 571 dictámenes y ha expedido 2,236 co

municaciones a las oficinas de su dependen
cia y a otras reparticiones públicas.

D urante el período indicado el Consejo 
ha atendido la defensa de los siguientes 
juicios:

En primera instancia en Santiago: 606 
causas civiles, de las cuales 200 tienen, una 
cuantía determinada de $ 21.297,052, sien
do los restantes de cuantía indeterminada. 
Estos juicios se descomponen como sigue:

a) 516 causas pendientes de años anterio
res y 90 iniciados durante el año; de éstos, 
63 tienen una cuantía determinada de 
$ 5.171,418.55 e incluyen a 9 juicios, sobre 
impuestos que representan una cuantía de 
$ 2.342,362, siendo los demás de indetermi
nada cuantía; y b) 15 posesiones efectivas, 
concedidas al Fisco, que representan un 
valor aprec-iable pero que no lia sido . aún 
determinado, y 30 procesos criminales de 
los cuales 16 tienen una cuantía determina
da de $ 2.046,380.96, incluyéndose entre 
ellos los pendientes de años anteriores y ios 
iniciados durante el año.

En. el mismo período se fallaron en P ri
mera Instan cía en Santiago, 40 juicios ci
viles y 5 de materia criminal.

En la relación que precede no están com
prendidos los juicios sobre cumplimiento de 
sentencias administrativas por infracciones 
a las leves tributarias y otras a que me re 
feriré más adelante.

Ante la T. Corte de Apelaciones de San
tiago, el 'Consejo atendió durante el año 
1936, 371 juicios de materia civil, 198 de 
los cuales tienen uua cuantía determinada 
de $ 14.065,490.93, uno de 12,9.34.81 bo
livianos, otro de 41,110.64 francos, dos de 
82,569.42 dólares y 13 de materia crimi
nal, de los cuales 8 tienen cuantía determi
nada de 512,446.82.

Estos juicios se descomponen como si
gue: a) Pendientes de años anteriores: 
211 juicios ordinarios civiles, de los cuales 
92 tienen cuantía determinada de 6.984,327 
■pesos 69 centavos; 58 sobre reclamo de im
puestos, 38 de los cuales tienen cuantía de 
$ 2.732,543.38, y 10 de materia criminal 
cinco de los cuales representan una cuan,tía 
de $ 455,062.20; y

b) Ingresaron durante el año: 50 juicios

»
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ordinarios civiles, de los cuales 23 tienen 
cuantía determinada de $ 2¡S7,527.67; 52 
sobre, impuestos, 45 de los cuales tienen 
cuantía determinada de $ 2.981,0.92.1.9; 
uno, 12,934.81 bolivianos, otro 41,010.65 
francos y dos 32,569.42 dólares, y tres de 
materia criminal que representan una cuan
t a  de $' 57,384.61.

te  fallaron durante el mismo periodo an
te el Tribunal de Alzada; 98 juicios de ma
teria civil. 54 a favor del Pisco, de los cua
les 33 tienen una cuantía determinada de 
4 4.981,744.34 y 44 en contra del Fisco, 41 
de los cuales representan una cuantía de

J . 803,635.72, y 4 procesos criminales.
Ante la Bxcma. Corte el Consejo atendió 

1.26 recursos de casación de materia civil 
y 5 de materia criminal.

Los primeros se descomponen como si
gne; a.) 50 recursos que inciden en juicios 
ordinarios civiles, de los cuales 19 tienen 
cuantía determinada de $ 1.074,718.50, mo
neda corriente y uno 78,771.75 pesos oro; 
y b) 76 inciden en juicios especiales da-* 
impuestos, de los cuales 60 lien,en urSfy 
cuantía determinada de $ 7.415,<863.17 me-** 
necia corriente y uno de 419-6-2 libras es
terlinas; los demás son de cuantía indeter
minada. De los 5 juicios de materia crimi
nal. 3 representan $ 457,384.61.

Ante el mismo Tribunal Supremo se fa
llaron. durante el año 17 recursos de casa
ción en materia civil; nueve a favor del 
Pisco y ocho en contra, y tres de materia 
criminal. Los primeros, incidente en juicios 
cuya cuantía asciende a $ 647,172.86 mone
da corriente y uno de 2,485 pesos oro; los 
segundos inciden en juicios que representan 
una cuantía de $ 2.103,970.72; y los ter
ceros, de los cuales dos se fallaron a. favor 
del Pisco, representan una cuantía de 
$ 33,392.87.

Además, de los juicios relacionados, los 
Aboyados Procuradores de Provincias, han 
tenido a su cargo la atención de los asuntos 
fine signen: 987 causas de las cuales 398 re
presentan una' cuantía determinada de 
$ 36.059,258.23, siendo los restantes de 
cuantía indeterm inada.

Estos asuntos se descomponen como si
gue .

a) 772 juicios civiles, incluyendo los de

impuestos, de los cuales 339 tienen una de
terminada cuantía de $ 34.174,210.10 y 
uno de £ 419-6-2;

h) 178 juicios de materia criminal, de los 
cuales 48 representan una cuantía determi
nada de $ 1.424,785.87; y

ci 37 asuntos de jurisdicción voluntíiria, 
11 de los cuales representan una cuantía 
determinada de $ 460,262.25.

Y por último, el Consejo lia tenido a su 
cargo en Santiago la atención de 543 ju i
cios sobre multas por infracciones a las le
yes tributarias y otras, cuya cuantía ascien
de a $ 571,629*. 84.

La tramitación de estos juicios estuvo 
paralizada durante la vigencia del plazo 
de moratoria otorgado por la ley número 
5,786. Sin embargo, se determinaron, du
rante el año, en Santiago, 100 causas y en' 
provincias 246, que hicieron vu
arcas fiscales $ 232,183.25.

i
Declaración sobre el Impuesto a la Sonta

En lo (pie va corrido del año en curso se 
ha declarado como Impuesto a la Renta de 
la tercera categoría la suma de 274.042.849 
pesos, más que el año pasado, lo (¡ue signi
fica un aumento de 43 por ciento. En la 
cuarta categoría hay un aumento de 
$ 8.995,971, equivalente a un 35 por ciento 
sobre lo declarado en el curso del año 36. 
El .Complementario lia sido igualmente au
mentado en $ 256.749,833, o sea 33 por 
ciento más que en. el año pasado.

Estas cifras son el testimonio más incon
testable e irredargüible de la prosperidad 
creciente del país y de su mejoramiento eco
nómico. Revelan también que, contraria
mente a lo que muchos aseveran, el país es
tá muy lejos de encontrarse sobrecargado 
de impuestos, ya que las rentas, que son ri
quezas, van en creciente aumento*

Naturalmente que lo que se debe percibir 
por impuesto a la Renta en el año en cur
so excederá a lo percibido en el ano pasa
do proporcionalmente a los guarismos que 
acabamos de exhibir.

¡7?
**

Al term inar la exposición que habéis oído 
sobre la situación financiera y económica
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del país, (‘reo nuevamente cumplir un de
ber de justicia al reiterar mi gratitud, co
mo ya Jo expresé en un documento que 
yió la luz pública, al ex-Minístro de Hacien
da, señor Gustavo Ross, que, durante más 
de cuatro años, puso todo el esfuerzo de 
su inteligencia, de s¡¡ preparación y de sus 
conocimientos a. favor de la reconstrucción 
financiera y económica del país.

La eficiencia de su labor y los resultados 
obtenidos han creado una base de 'prosperi
dad que es menester conservar y defender.

Por otra parte, esta gran labor realizada, 
evidencia la importancia que ha tenido pa
ra el país la correcta aplicación de la doiM- 
titución Política de 1.925, que ha permitido 
a este Gobierno, mediante la estabilidad 
ministerial, seguir una política fija y de
terminada con rumbos precisos en los pun
tos principales de la Administración Públi
ca y de la marcha del Estado.

EDUCACION

Educación Primaria.— Escuelas Primarias 
Diurnas

En el año 1936 funcionaron 3,584 Escue
las Primarias, con una matrícula de 443.905 
alumnos y una asistencia de 348.701.

Ha continuado la ampliación del Servicio 
con el mejor aprovechamiento de los recur
sos ordinarios. Es así cómo ha sido posihie 
hacer funcionar 307 Escuelas más que en 
1934, de las cuales 52 son creacioii.es; 18 
desanexiones; 44 nuevas ubicaciones por no 
justificarse o por no contar con medios pa
ra su funcionamiento en su antigua ubica
ción y 193 han. sido regularizadas en mate
ria  de local y personal para asegurar su 
normal funcionamiento.

Se ha provisto de personal docente a las 
Escuelas nuevas desanexadas y regulariza
das, mediante el traslado y transformación 
de plazas de exceso que existen en las Es
cuelas urbanas y de ciudades de, importan
cia. Por consiguiente, el aumento de Escue
las no ha irrogado al Estado mayor grava
men .

Con iguales medios y procedimientos, han 
sido creadas 19 Escuelas más en los cuatro 
meses transcurridos del presente año.

La cooperación particular es -cada vez 
más intensa. Son muchos los excelentes lo
cales que han sido cedidos gratuitamente ai 
Estado para crear escuelas, cesiones que lian 
sido aceptadas y aprovechadas inmediata
mente .

La planta del personal docente cuenta 
en la actualidad con 10,87.1 empleados, cla
sificados como sigue:

3,569 Directores de Escuelas Primarias 
di u rnas.

3 Directores de Escuelas Experimentales.
3 Directores de Escuelas de Cárceles y 

Presidios.
6 Directores de Escuelas de Aplicación.
7,125 Profesores de Escuelas Primarias.
57 Profesores de Escuelas Experimenta

les .
15 Profesores de Escuelas de Cárceles y 

Presidios.
89 Profesores de Escuelas de Aplica

ción .
— 4 Profesores de Casas de Menores.

* Escuelas Nocturnas para Adultos

En el año anterior funcionaron 51 Es
cuelas Nocturnas para Adultos con 3,964 
alumnos de matricula y 2,021 de asistencia.

Escuela de Ciegos y Sordomudos

Este establecimeii.to cumplió su misión 
de traba jo en forma satisfactoria.

Los progresos alcanzados se advierten 
especialmente en la Enseñanza Profesio
nal, y por ello aumenta cada vez más el nú
mero de egresados que se ubica en la vida 
activa del país mediante el ejercicio de una 
profesión.

Cabe hacer notar que en.tre los jóvenes 
que iniciaron los estudios en el estableci
miento, en la Sección Ciegos, y que los con
tinuaron en otros planteles fiscales, uno de 
ellos recibió este año su título de Profesor 
de Estado en la Asignatura de Castellano, 
y otro ha empezado sus estudios de Leyes 
en la Universidad de ¡Chile.

La Escuela tuvo una matrícula de 155 
alumnos y una asistencia media de 133.

Funcionaron 12 cursos regulares de E n

creacioii.es
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señanza General y 10 de Trabajos Profe
sionales .

El alumnado indigente fue atendido por 
la Sociedad de Cooperación de la Escuela 
y por los diversos Centros de Provincia que 
fayorecen la tarea pre y post*- escolar del es
tablecimiento.

Escuela de Desarrollo. Clínica de Conducta 
i

En septiembre de 1936, se hicieron ios 
primeros ensayos de tra ta r a los niños de 
las escuelas que padecen de trastornos de 
carácter o de conducta, y el trabajo se ini-* 
ció en este establecimiento creando una 
clínica de conducta que tomaron a su cargo, 
acl honorem, dos médicos especialistas.

El número de estos anormales, según es
tadísticas, sube de 10,000 niños sólo en 
Santiago, los cuales, si se tra tan  únicamen
te con ios métodos pedagógicos corrientes, 
n,o podrán curarse de su anormalidad y 
constituirán, cuando lleguen a su mayor 
edad, -un núcleo de desadaptados que forma- 
í'áii una base propicia para futuros delin
cuentes o indeseables.

Para rem ediar en cuanto s¡ea posible este 
problema de gran trascendencia social, se 
ha, creado ahora a firme este Servicio de 
Higiene Mental, que utiliza los misinos 
procedimientos experimenta-dos con buen 
éxito en Alemania, Inglaterra y Estados 
Unidos de Norte América, v, no obstante 
Jo modesto de las 'condiciones en que tra 
baja esta Clínica, han -sido fructíferos’ sus 
resiSt-ados.

Constituye un anhelo de la D irección Ge
neral ¡de Educación Prim aría, provee i a es
ta  Sección de los medios indispensables pa
ra su labor ole- utilidad social.

Ktwñaniía, N o m al

Funcionaron 8 Escuelas Normales con 
1.342 alumnos de matrícula, y 1.242, de 
asistencia media, atendidas por el siguiente 
personal: ,

7 Directores, 4 Subdirectores, ó Módicos.
5' Dentistas, 169 Profesores y funcionarios 
a dmi ni str ati vos.

En el nresuputesto del presente año ba si

do regularizada la situación adm inistrativa 
y ¡de local de la Escuela Normal de , Hom
bres de Copiapó.

Los nuevos ¡programas de ¡estudios

El año íde prueba de los nuevos 'progra
mas revela que se han obtenido los resulta
dos que ^e esperaban. La .enseñanza ha ga
nado en profundidad, en organización y en 
correlación de las m aterias de estudio, las 
cuales fueron seleccionadas teniendo en 
vista .que el fin que persiguen las Normales 
es el de formar buenos maestros; nó erudi
tos.

El marcado carácter profesional y prác
tico que se da a la enseñanza normal, res
ponde «on mayor ¡exactitud a nuestra rea
lidad .escolar, y la reducción de materias 
abstractas, permite preocuparse en forma 
más amplia y cuidadosa de la salud y déla  
formación moral y vocacional de los fu tu 
ros maestros.

Fueron modificadas, también, las condi
ciones de admisión de alumnos, a fin de 
que sean 'más reveladoras del espíritu del 
tíandidato a tal.

Al establecerse como de prueba -el pri
mer año de estudios con dos cursos parale
los en cada Escuela, se ha considerado el 
interés .que existe en obtener un conoci
miento. más exacto del alumnado en su ca
pacidad y vocación, en .nivelar las diferen
cias de preparación y realizar, con antece
dentes concretos, la ¡selección que lia de 
formar ,el 2.o año de estudios. Así se lo
grará que lleguen a  la lic.eneiatuPa, ios as
pirantes de. mayor .eficiencia física, inte
lectual y moral, con comprobado amor ,a su 
carrera y en el número que las necesidades 
del ¡servicio; .requieran..

Con el fin de que los egresados puedan 
asumir sin retardo y con eficiencia, sus fun
ciones docentes, se ,ha ampliado ei período 
d¡e práctica que ¡sigue ,a los de .observación 
y ¡participación docente y sede ha extendi
do ,a las Escuelas Primlarias de todos los 
tipos. Las Tesis para, los exámenes fie Li
cenciatura son Me libre elección dentro de 
los aspectos .reales de la. Escuela chilena, 
quedando eliminado el carácter libre y 
abstracto  que tenía la .memoria de prueba.
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200' licenciados 'egresaron de las Escuelas 
Normales del país en 1936.

Perfeccionamiento; del Personal

Al perder su Sección Común la .Escuela 
Normal Superior ‘‘José Abelardo Núñcz”, 
este plantel ha ganado en su carácter de 
Instituto de Formación v Perfeccionamien- 
L, del personal docente, directivo y admi
nistrativo en servicio activo.

Lois cursos desarrollados, los sene ñaños 
v los trabajos personales, han sido orienta-» 
dos, con rumbos prácticos, bacía la .solución 
de tas necesidades y problemas d-i servi
cio, y sus resultados son de inmediata apli
cación en las Escuelas. El Instituto Central 
de Perfeccionamiento, mediante sus cursos 
de voluntarios, de los cuales hubo 54 en 
1936 con asistencia de 1,457 profesores-alum
nos, continúa desarrollando con buen éxito 
su labor que tiende a suministrar mayor efi
ciencia y preparación profesional al magis
terio de Santiago y sus alrededores.

Misiones Pedagógicas

En el presente año iniciarán sus activi
dades las Misiones Pedagógicas que des
arrollarán también en provincias una la
bor de extensión de la enseñanza con rum
bos prácticos para que los beneficios de la 
renovación de conocimientos y  el perfec
cionamiento alcance al mayor número de 
profesores. 'Con este mismo objeto, se orga
nizarán cursos ide verano .en la Normal Su
perior y en las Escuelas Normales comu
nes.

Enseñanza Voeaeional

36 grados y 28 Escuelas Voe',achínales 
funcionaron en 1936, con una m atrícula de 
9,960 alumnos y una asistencia media de 
7,012, distribuidos en 257 Talleres. Hubo 
au'm,ento en la 'matrícula y asistencia, de
bido !a que crece el interés por concurrir 
a estos cursos y  por la creación de Grados 
<sn Iquique, 'Chuquicama.ta, 'Calama, Anto- 
fagasta, Quirihue y Puerto Montt.

La Enseñanza Voeaeional .abarca en la

actualidad los siguientes ramos: Mecánica 
Electricidad, Carpintería, Sastrería, im
prenta, Tapicería. Comercio, Dibujo Técni
co, Talabartería, Cartonaje. Zapatería, Fun
dición, Relojería, Modas, Tejidos, Lencería, 
Economía Doméstica, Bordados, Peluquería, 
E it c u a d e r ii a c ion, Sombreros, Lava n’d e rí a, 
Ar„e.> Decorativos y Ramos Generales.

216 profesores de planta y 44 auxiliares 
tuvieron ,a su cargo esta rama especial del 
s e rvicio p rima rio.

Las Escuelas elaboraron 37,708 trabajos 
con un costo de $ 159,530 y de un valor 
comercial ¡de $ 217,449.27.

El costo de la enseñanza, por alumno fue 
de $ 258,57 contra $ 241,25 del año anterior. 
La diferencia se explica con la mayor remu
neración que recibió el profesorado en 1936, 
el alza de los materiales y el aumento del 
canon de arrien1,lo de los locales.

Las Escuelas y Grados Voeacionales no 
descuidan las obras de acción social en fa
vor de los escolares. En este sentido ha ha
bido notable progreso, porque se ha consi
derado indispensable despertar v fomentar 
en la juventud los sentimientos Ge coope
ración ,y de fraternidad.

Existen numerosas peticiones solicitando 
creaciones de (Grados voeacionales. Se tra 
tará de satisfacerlas a, medida que sea po
sible y icoai una cuidadosa distribución de 
Jos recursos que asigna el presupuesto a 
este ramo.

(Enseñanza Rural

En 1936 funcionaron educo cursos de per
feccionamiento agrícola para profesores 
que actúan en los campos, para .prepararlos 
convenientemente en conocimientos agríco
las, y  de indnistrias .derivadas. Dichos cur
sos fueron ubicados en Jos siguientes cen
tros agrícolas: LimacEe, Renca, Puente 
Alto, .Peñaflor y (Graneros. En los últimos 
seis años, más de 800 profesores han asis
tido a estas clases.

Los profesores especialistas de Santiago 
han seguido impartiendo la (enseñanza de 
la ¡jardinería en las Escuelas de la capital, 
con asistiendo, de más de 600 alumnos.

Se ha continuado fomentando la serieul-
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rnra ¡en las Escuelas de Santiago y  Maipo, 
proporcionando conocimientos .del ramo a 
más de 400 .escolares. 'Se ha intensificado, 
también, la plantación de moreras, para  
cuyo objeto la Sección Enseñanza Rural 
dispone de criaderos de plantas.

La apicultura ha progresado ,notable
mente debido a la atención preferente que 
reciben las Escuelas 'que ¡tienen crianza de 
abejas, .Se ha .modernizado la explotación 
de la miel y s,e les ha dotado ida instala
ciones ¡adecuadas.

Diez ' ‘Brigadas Apícolas” , a cargo de 
profesores especializados, funciona en di
versos puntos del país. Han implantado es
ta  pequeña industria en más 'le  5l> Escue
las.

Arboles frutajes, abonos, semillas, desin
fectantes, herramientas y útiles necesarios 
para el fomento de las .actividades agríco
las, han sidoi distribuidos en más He 500 
Escuelas que disponen ele terrenos para 
plantaciones o siembras.

La atención preferente de la Dirección 
General, en este ramo ¡de Enseñanza Rural, 
ha sido 'la pupervigilancia de las .6 Escue
las-Granjas existentes. Sus programas de 
estudios, frente a  los Resultados, han sido 
examinados atentam ente para, comprobar 
si corresponden a las características y ne
cesidades de la región .que sirven, y cum
plan el propósito de contribuir a formar el 
futuro obrero técnico de nuestros campos.

Existen más de 40 (solicitudes de creacio
nes .de esta clase ,de,Escuelas. muchas abo
nadas con ofrecimientos gratuitos de te 
rrenos.

Desde Junio del año pasado se edita mía 
“ Revista Agrícola” , de .carácter absoluta
mente técnico, que proporciona mensual
mente a, los ¡maestros rurales las .indicacio
nes sobre los -métodos prácticos , de aplica
ción de sus 'conocimientos en los cultivos de 
la época, y sobre todas aquellas materias 

que .sirvan .de .orientación para la .enseñan
za en ¡las Escuelas-Granjas y Rurales.

Se tra ta  en toda ¡forma de inculcar a los 
niños ¡campesinos jos ¡principios fundamen
tales de la agricultura e industrias deriva
das, para despertar en ellos el cariño por 
los 'animales, las plantas y  la vida del 
campo.

Enseñanza Manual

75,136 alumnos de ambos sexos concu
rrieron a los cursos de Carpintería, Ceste
ría, Cartonaje y Encuadernación, ramos 
que tiene ,a su cargo Ja inspección Espe
cial de Enseñanza Manual.

Debjlo a lo reducido del presupuesto, 
que sólo alcanza a $ 1,37 ¡anual por alumno 
de Carpintería, $ 1,79 ¡por alumno de Ces
tería, y $ 0,20 por alumno ,de ¡Cartonaje y 
Encuadernación, no ha sido posible inten
tar la creación de nuevos Talleres, pero se 
lia procedido a aprovecohar los que estaban 
inactivos, ubicándolos ¡en Escuelas ¡que los 
necesitan.

El personal especial, que cuenta con 13 
profesores .de Trabajos Manuales, ha con
tinuado ¡su labor >de orientación de la ense
ñanza de ¡sus ramos a fines absolutamente 
prácticos. , s '

Efducación Física!

El profesorado especial de este ramo ha 
realizado una, .vasta labor de perfecciona
miento ¡entre los profesores primarios, a 
fin -de capacitarlos para  la /práctica IJe la 
Educación Física científica apropiada .al 
desarrollo del escolar.

También, se ha dado un rumbo más ame
no y variado ,a la práctica de !la gimnasia 
y de los Reportes. ¡La gimnasia, en forma 
narrativa, ‘de ¡cuentos, lecturas, ¡poesías 
dramatizadas, en combinación con’ in ter
pretaciones musicales, producirá grandes 
beneficios a la ¡salud física y m oral de los 
escolares.

En el presente ,año ¡se ’ha dispuesto de la 
suma de cien mil pesos p a ra  .la ajdqui-sición 
de material gimnástico y de juegos, lo que, 
sin resolver (enteramente el problema de  
ampliar . ¡los ..beneficios que reportaría la 
práctica intensiva ‘de este ramo, ¡contribui
rá al desarrollo de más fructífera, labor que 
en -años .anteriores.

Recientemente ha ¡sido creada la Inspec
ción de Tiro . Escolar, dependiente de la 
Sección .Educación ¡Física, la cual s,e pre
ocupará en forma especial de la práctica 
pedagógica del Tiro ¡al Blanco, deporte que
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es «le tan ta  trascendencia .para el .porvenir 
pie la P a tria .

■Con el propósito de intensificar racional
m ente los deportes escolares, serán cons
tru id as  varias canchas deportivas que ser
virán  de centros /de atracción t para los 
alumnos de las Escuelas.

.Este servicio cuenta con 31 profesores 
especiales ,y 1 Inspecto r d e  Tiro Escolar.

El .Inspector de Educación Física P rim a
ria  estuvo un año ausente 'del país, organi- 
feanfclo la  Educación Física de la  República 
d e  Colombia.

Labores .Femeninas

La Enseñanza Especial de  Dibujo, Eco
nomía Doméstica .y Labores Fem eninas, fuá 
a ten d id a  el año 1936 por 29 profesores de 
Dibujo, 29 de Labores fe m e n in as  y 39 de 
Economía .Doméstica. Fueron creadas dos 
'¡lazas ríle Economía Doméstica, destinadas 
a Santiago y Magallanes.

E ste personal sirve en 595 talleres que 
p ractican  los siguientes ram os:

250 ta lleres de labores; 219 talleres de 
Economía ^Doméstica ; 6ü talleres de T elar; 
53 talleres -de A rtes D e c o r a t i v a s 6 ta lle 
res de  Bordados a M áquina, y 7 talleres de 
tejidos a 'Máquina.

E l total d e  595 tálleres sincera en 167 al 
del año pasado.

Estos cursos .especiales tuvieron en 1936 
una 'm atrícula de lOl.Ol'l alumnos y una 
asistencia inedia de 83.346, ejecu tándose 
162,223 trabajos. ¡El aum ento habido en la 
m atrícu la es de 45,345 alum nos, en la .asis
tencia media fie ,48.661 j  ,ev los traba jos 
ejecutados, de 64,895.

Eis 1936 hubo <> >. >. ímoiu-m de traba jos 
de alumnos y de i u ¡o . ' prim eras 
fu ero n  rea li"a4b 's <"m 'U’’o ••’<> la clausu
la  d" 1 ,,  i •,i , '  i O , ■ , • d i •», fiestas na- 
ii ande', y Arum d rm-nme, técnicas especia
les, ,Por su liarte, ios cursos de perieecio- 
namieinto de profesores, 'dieron térm ino a 
sus estudios con exposiciones .públicas de* 
Dibujo, Labores v Economía Doméstica.

El .estudio y práctica da los ramos de 
esta, Sección son de .gran im portancia por 
las proyecciones que tienen en los hogares, 
ya que proporcionan conocimientos ai

alum nado .que son útilísim os para  ,1a vida 
práctica. También tienen gran  influencia 
en la labor social de la Escuela, pues con
tribuye con ,¡medios p a r a  extenderla, con la 
venta de los traba jos ejecutados por las 
ajuninas.

D urante el transcurso  del ,a,ño lia sido 
adquirido el siguiente m ateria l 'de ense
ñanza :

16 cocinas, vajillas y baterías 
10 M áquinas Shiger 
1(1 telares indígenas

805 kilos de lana 
48 piezas de lienzo 
40 paquetes de hilo 
83 kilos de hilado de algodón

51,9.98 «piezas de diversos m ateriales para 
la enseñanza del Dibujo.

El presupuesto del presente año consigna 
un aumento ¡para esta, .Sección, con el cual 
se espera desarrollar un plan más vasto e 
intensivo de trabajo , a fin de (pie los bene
ficios ne esta enseñanza especial alcancen a 
un mayor número de escolares.

Personal.

Ha conl ir,nació con excelentes resultados 
aplicándose el sistema estabiecido en 1935, 
de proveer todos los cargos «por medio de 
concursos tic antecedentes, los cuales son re 
sueltos .consuierando únicamente los méritos 
y aptitudes de los oponentes. La relación de 
antecedentes de los concursantes' se estable
ce en íorma ciar,! y edá siempre a disposi
ción de los in te resados liara su examen.

'¡ a se l¡a form ado  un archivo que contie
ne 4,o.í2 expedien tes coi’ más de 49,000 cer
tifícanos de an teceden tes del p ro fesorado .

544 plazas fueron llenadas p o r concurso 
en 19o6. m ira  ello, ¡a surceoiou General, tu 
vo que exam inar los au lecedenies de 5,253 
candidatos.

La .Secretaría de la Dirección General, la 
Oficina cíe ¡.'artes y el A rrunce, son a tendidos 
por o empleados, de planta y 1 a contrata. 
Este personal ha tenido a su cargo la tra- 
m iíacron de 44.472 px¡r>ed¡entes, 4,02.1 pro
videncias, l.alG oficios, 1,249 memoranda, 
51 circulares y 1 y  archivo de
los antecedentes personales de los maestros.
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Locales Escolares.

En el ¡presente año la Dirección General 
¿ha asumido el control de todo lo relaciona
do con los locales escolares, trabajo que 
ora realizado por una sección del M iniste
rio, conjuntamente con los problemas de 

índole de los demás ce. vicios de Edu
cación.

En vista de que con los fondos disponi
bles se alcanzaría a ejecutar sólo un tercio 
de las obras necesarias para dejar los lo
cales escolares en buenas condiciones, en 
el ¡presente año se realizarán únicamente 
.aquellas reparaciones que son indispensables 
para la conservación e higiene de los edi
ficios, y todos aquellos trabajos que tien
dan a asegurar el normal funcionamiento de 
las Escuelas y resguarden la salud de maes
tros y alumnos. Este beneficio alcanzará 
a todas las Escuelas del país que lo necesi
tan.

Materiales.
í

En 1936, el Estado proporcionó una cuo
ta de $ 3,25 por alumno para la adquisición 
de textos y útiles de enseñanza, la cual es 
absolutamente insuficiente para el desarro
llo de los programas de estudios.

Para 1937 hay consultada una suma glo
bal superior en $ 300,000, la cual no signifi
cará un gran alivio, debido al mayor cos
to de las impresiones y el aumento siempre 
creciente de la asistencia escolar.

Mobiliario Escolar.

4,965 bancos bipersonales nuevos, 90 es
critorios para maestros, 100 estantes para 
libros, 90 pizarrones y 7 amoblados para 
las Inspecciones Escolares fueron distribui
dos en 1936. Además, fueron reparados y 
entregados a! servicio, 6,394 bancos 'biper
sonales, 5 estantes, 12 escritorios para profe
sores y 5 tableros contadores. Este mobilia
rio se encontraba en desuso.

Edificación Escolar.

La gran deficiencia del servicio y la que 
afecta más desfavorablem ente a la asisten

cia y ail aprovechamiento de la enseñanza, 
es la falta de¡ locales adecuados.

La Dirección General se ha preocupado 
vivamente de buscar la solución de este pro
blema, y ba trabajado durante dos años en 
la elaboración de un ¡plan de edificación es
colar (pie abarca todo el país. Este plan 
ya está terminado, sus bases técnicas, pe
dagógicas y económicas establecidas; sólo 
faltan ios recursos para realizarlo.

Es de esperar que la Sociedad Anónima 
autorizada por Ley. de la República en 
enero último, ¡pueda suministrar, con la coo
peración del público, los medios para lle
var a la práctica ese laborioso estudio, y 
convertir pronto en realidad la sentida as
piración nacional de dotar dignamente a 
nuestras Escuelas' Primarias.

No debe olvidarse que hay también po
derosas razones económicas que aconsejan 
apurar la solución de este problema puesto 
que el Estado invierte anualmente, a fondo 
perdido, cerca de cinco millones de pesos 
en arriendo de locales.

Educación Prim aria Particular.

En 1936 funcionaron 796 Escuelas P ri
marias particulares, con una m atrícula de 
84,926 alumnos y una asistencia media de 
68,286. Funcionaron también 96 Escuelas 
Nocturnas para adultos con 5,365 alumnos 
de matrícula y 3,521 de asistencia media.

Resumen del Año Escolar.

En el año 1936 se m atricularon en las Es
cuelas Prim arias fiscales' 19,360' escolares 
más que en e-1 anterior y la asistencia me
dia mejoró en 6,108.

El ¡porcentaje de remitentes, que fue de 
27,8 por ciento- en 1934 y 2¡6,4 por ciento 
en 1935, descendió a 25,2 por ciento en 
1936. Este último resultado todavía no es 
satisfactorio, pero irá mejorando paulati
nam ente como consecuencia de las refor
mas introducidas en los planes de estudio de 
las Normales y de Jos cursos de perfecciona
miento. También, ¡para el rendimiento esco
lar, influirá favorablemente el sistema de 
selección y nombramiento del personal, por
que todos los cargos, sean inspectivos, di-

4 Ord.—Sen.
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rectivos o docentes, serán desempeñados por 
los más capaces.

Antes de terminar, es justo y halagador 
consignar que el magisterio ha elevado su 
nivel cultural notablemente; comprende que 
la noble misión que desempeña en la socie
dad está muy por encima de las pasiones 
políticas, y respeta lealmeme la neutrali
dad de la Escuela Primaria. Iras últimas 
elecciones generales dieron lugar a una 

elocuente demostración de orden, de disci
plina y de acatamiento a J33 instrucciones 
de ¡a Superioridad en materia de prescia- 
dencía política.

Educación Secundaria

La educación secundaria, en relación con 
el desarrollo cultural y económico del país, 
tiende a adquirir cada vea más importan
cia; y su progresiva democratización ha 
obedecido ai deseo de facilitar el ingreso a 
sus aulas del mayor número posible de to
dos aquéllos que terminan satisfactoriamen
te' la primera enseñanza.

En esta forma, la obligatoriedad escolar 
que es función legal de la escuela primaria, 
se ha prolongado de hecho hasta los cursos 
de educación secundaria, para todos los que 
manifiestan aptitudes y particulares condi
ciones de esfuerzo e inteligencia.

Ciertamente gran número de estudiantes 
de la enseñanza secundaria, no logran lle
gar ha-sta el sexto años de humanidades y 
obtener así la licencia correspondiente. Pe
ro en la medida de sus esfuerzos, tales es
tudiantes han frecuentado dos, tres o más 
cursos de humanidades y obtenido en ellos 
no sólo los conocimientos correspondientes 
a dich os grados, sino también, la madurez 
necesaria para proseguir estudios superio
res o actuar de inmediato en las actividades 
prácticas y utilitarias de la vida económica 
del país.

Semejante situación, por lo demás, ha si
do expresamente considerada en el procero 
escolar del Liceo, al diferenciar el ¡prime
ro del segundo ciclo de estudios, toda vez 
que, a pesar de poseer la educación secun
daria una finalidad propia, en relación con 
los intereses vitales del neriodo de ¡a vida 
que va do ros Id  a '2 : ' :¡v . 2 ¡ me

nos, tiene además, objetivos de otra natu 
raleza, en relación con las exigencias de 
preparación para modestas actividades dé
la vida económica e ingreso a las aulas uni
versitarias.

Por este motivo, los planes y programas, 
correspondientes a los tres primeros años de 
humanidades contemplan como aspiración 
la formación moral, intelectual, estética y 
física de los jóvenes, al mismo tiempo que 
procuran descubrir en éstos aptitudes espe
ciales, despertar vocaciones y transm itir 
aquellos conocimientos necesarios e indis
pensables que capaciten para -participar en 
las distintas actividades (productoras ¡deí 
país o para proseguir estadios especiales 
en las secciones técnicas anexas a los Li
ceos creados con ios fines prácticos y utili
tarios indicados. Demás está decir, en este 
orden de ideas, que tales secciones técnicas 
permiten arraigar al estudiantado a la re
gión, evitando así el ausentismo de los-ele
mentos jóvenes que tanto desorganiza, des
equilibra y empobrece la vida económica 
■del país.

Diversa es, en cambio, la situación del se
gundo cielo correspondiente a los tres últi
mos anos del Liceo, donde la orientación 
de los estudios tiende a dotar a los jóvenes 
de aquella cultura general sólida, capaz 
de encauzarlos posteriormente, ¡con éxito,, 
■en el cultivo de las diversas especialidades.

En el año próximo pasado, ha preocupa
do de- un modo muy especial a los organis
mos técnicos, la correlación estrecha entre 
la pin., era ev,,.,..m.u Ci Liceo. Actualmen
te, se estudian en este sentido : finalidad, 
■planes y programas de las escuelas prima
rias, anexas a los Liceos en relación ¡con el 
progreso educacional de la segunda ense
ñanza. Está en el ánimo de todos el deseo 
íntimo de llegar a la función unitaria edu
cacional, desde la escuela elemental hasta 
la enseñanza superior, realizando de este 
modo la elevada aspiración democrática de 
la escuela común para todo el país.

En el orden ético y social, esto es. en la 
.correcta formación de la personalidad mo
ral y del carácter de las generaciones jóve
nes, por otra ■parte, la segi asma
ha conseguido m anifiestos -progreses, y en 
este respecto puede estaideeoive p e í  el i,i--
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ceo asume' cada vez mavor responsabilidad
en b T V, ( Vl( 1 i a k ■ i sonalidad

t itc leí i ) < i L n í ID, '■ a m iciado el
a ‘ni pr; ' i" < .n i de exíer-
P i U( i. l 3 cío V íP ib 1 1 « donde ios
re'Cur'SO: í 1 í i 0.1 k lo han b ¡ho posible,
1 io .■! régimen 'de n i ñ ale la pena
( i 1 4aeiói de matrícula
en c e t l-1 ii ni ti  O) d, •. ¡ c ■le i , 1 i aumenta-
do de un inocio extraordinario en el año es
colar que acalla de' iniciarse, en estrecha 
armonía con las condiciones «precarias en 
que se desenvuelva la vida dentro de los hol
gares.

En el mismo plan de estudios, se ¡piensa 
realizar además, una importante reforma. 
Está ya acordada la enseñanza bilingüe 
con respecto a los idiomas vivos -extranje
ros. De este modo, el inglés como el idioma 
más extensamente difundido por todo el 
globo, y de utilización en las actividades 
productoras, y el francés, con su extraordi 
nario valor cultural, psicológico y discipli
nario para el espíritu, ¡pasarán a ser lenguas 
obligatorias desde el primer ciclo de huma
nidades.

Ehialneute, puede anotarse en el cuadro 
general de modifica cienes de la segunda en
señanza, el estudio que en estos momentos 
realiza el organismo técnico correspondien
te, en torno a un nuevo régimen de califi
caciones y exámenes. Se pretende ¡con este 
objeto introducir un criterio más científi
co y objetivo en la estimación del grado de 
madurez, aptitudes y volumen de conoci
miento ¡del alumnado, eliminando en el ma
yor grado posible la apreciación arbitraria 
del educador. E l nuevo sistema de califica
ción y exámenes contempla, además, la po
sibilidad de establecer un juicio más com
pleto de la personalidad del estudiante, en 
cuanto que, se consideran junto al aspecto 
intelectual, las condiciones físicas, morales 
y sociales ¡del joven.

f in ia  actualidad funcionan: -47 Liceos fis
cales de hombres y 38 de niñas. Ade
mán í  mi ¡donan 78 colegios particulares de 
hombres de segunda enseñanza y 94 de 
niñas.

h a  m atrícula correspondiente a los Li
ceos de todo el país se ha distribuido del 
siguiente modo:

A.—PISCALES

En ios liceos de h o m b re s ..............  16,555
En los liceos de n i ñ a s ....................  12,163
Anexas liceos de h o m b re s ..............  5,810
Anexas liceos de n i ñ a s .....................  6,202

B —P ARTICE LA RE S

En los liceos de h o m b re s ..............  8 284
En los liceos de n i ñ a s ....................  5,913
Anexas liceos de h o m b re s ..............  11,183
Anexas liceos de n i ñ a s .....................  10,717

Educación Comercial y Técnica Femenina.

Los Institutos Comerciales' y las Escuelas 
Técnicas Femeninas lian continuado en es
cala ascendente su programa, como lo com
prueba el aumento de su asistencia media 
los balances consolidados de la práctica ¡co
mercial de los ¡primeros y los trabajos de 
los talleres de las segundas.

Además de los 11 Institutos 'Comerciales 
que cuentan con secciones ¡para ambos se
xos, funcionaron cursos comerciales ane
xos a los Liceos de Hombres de Puerto 
Montt y Magallanes. Este último se inició 
el año pasado, con ¡un plan de estudios y 
programa especial, apropiado a la región. 
Ambos ¡cursos, llenan una necesidad cultu
ral y económica muy sentida en las zonas 
sur y austral.

Los Institutos Comerciales preparan 
anna’mente centenares de jóvenes aptos pa
ra las diversas funciones de la vida de los 
negocios industriales y comerciales y los 
servicios públicos, principalmente las insti
tuciones de fomento económico, reciben, 
también así, indirectamente, los beneficios 
de esa enseñanza.

En cuanto a la preparación que imparten 
las Escuelas Técnicas, ella lia quedado de 
manifiesto en ¡sus exposiciones anuales de 
1 raba jo. ¡pe  han señaLido -ni poxití'"o pro
greso y que han merecido el aplauso unáni
me del público.

Las egresadas de ellas tienen seguro tra 
bajo en ¡los talleres particu lares, tanto  de 
la industria de confecciones como en las ca
sas comerciales.

fh G éib .ao  , compenetrado del enorme
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papel soeial-económico que estas escuelas 
están desarrollando, se ha preocupado de 
dotarlas de talleres, de material de ense
ñanza y de pequeños almacenes de venta, 
para el expendio de las labores de las alum- 
nas.

Tiene el Gobierno en estudio un proyecto 
que creará una institución destinada a aten
der, con pequeños créditos en dinero, a las 
egresadas de la Enseñanza Técnica que, por 
su sobresaliente preparación, deseen, insta
lar su propio taller o comercio.

En la actualidad funcionan 11 Institutos 
Comerciales, 2 Cursos Comerciales anexos a 
Liceos y 11 Escuelas Técnicas Femeninas.

La asistencia media de los Institutos y 
Cursos Comerciales fué de 3,283 alumnos, 
y la de las Escuelas Técnicas Femeninas de 
2,964.
<•*£ ’

Enseñanza industrial y minera

Después de dos años de experiencia apli
cando planes provisorios de estudio para 
las Escuelas Industriales y de Minas, se 
aprobó, por decreto número '6,750, de 30 
de septiembre de 1936, el plan de estudios 
definitivo para los cursos regulares en los 
dos primeros grados de esos establecimien
tos.

De acuerdo con. este plan definitivo de 
estudios, para ingresar al primer año de la 
enseñanza industrial y minera se requiere 
haber cursado el 6.o año de escuela prima
ria. También se ha considerado el ingreso 
de los alumnos de enseñanza secundaria, 
pudiendo pasar a la enseñanza industrial y 
minera entre el l.o y 6.o ano de humanida
des.

Además, los mismos planes de estudio 
consultan la correlación entre las escuelas 
industriales y mineras, pudiendo pasar los 
alumnos de un. establecimiento a otro, pa
ra continua” estudios de especialidad que 
2o se desarrollan en la Escuela de origen.

Cabe mencionar acpri que estos planes 
consultan también la enseñanza de oficios 
o profesiones de carácter regional, los que 
se imparten en determinadas escuelas, se
gún su ubicación o zona de atracción de 
alumnos.

Es así cómo en la escuela industrial de

Concepción se han inaugurado los cursos 
del grado de oficios en la enseñanza textil, 
tales como hilanderos, tejedores, aprestado
res y tintoreros. También funcionan cursos 
de mecánica agrícola.

En la Escuela Industrial de Teinuco se 
desarrollan cursos de mecánica forestal, mue
blería y construcción en madera.

En la Escuela Industrial de Valdivia fun
cionan los de carpintería de ribera, talabar
tería y curtiduría.

Con respecto a la enseñanza para adul
tos, se han abierto en la Escuela de Minas de 
Antofagasta y en la Industrial de Valdi
via cursos nocturnos para obreros, con pla
nes de enseñanza teórica y práctica, con 
extensión de uno a dos años.

En. el año 1936 se dió término a la con
fección, para todas las Escuelas Industria
les y de Minas, de los programas de ense
ñanza para la casi totalidad de las diferen
tes asignaturas, como también para la en
señanza práctica de talleres y experimental 
de Laboratorios.

El gobierno se ha preocupado de dotar 
de locales adecuados a estos importantes 
planteles de enseñanza. Se ha iniciado la 
construcción del pabellón de metalurgia, y  
quedó terminado el pabellón de química de 
Escuela de Minas de Antofagasta; se pre
pararon los trabajos preliminares destina
dos a la, iniciación del pabellón administra
tivo para la Escuela de iCopiapó; quedó 
terminada la obra gruesa para el pabellón 
de química y salas de clases de la Escuela 
de La Serena; se inició la construcción de 
salas de clases de tecnología, anexas al ta 
ller de mecánica de la Escuela de Artes y 
Oficios; se inició la construcción de salas 
de clases y laboratorios y se terminó el ta 
ller textil de la Escuela Industrial de 
Concepción; quedaron terminadas las re
paraciones de! edificio de la Escuela 
Industrial de 'Pesca de San Vicente, se ad
quirió un local para instalar en él las sec
ción os correspondientes a internado de la 
Escuela Industrial de Temuco, y finalmen
te, se construyó un nuevo taller de tipo des- 
armable para la Es cu. ola Industrial de Val
divia.

E n 1936 funcionaron 8 escuelas industria- 
les y de minas. En sus grados de cdicios y
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técnicos hubo una asistencia media de 
1,607 alumnos, y en sus cursos especiales pa
ra adultos asistieron 535 alumnos.

Bibliotecas, archivos y museos

Eii 1936 este servicio ha desarrollado en 
forma normal y correcta sus actividades.

El Registro de la Propiedad Intelectual 
acusa en ese año un nuevo aumento de sus 
labores. Se hicieron en él 709 inscripciones, 
es decir 160 más que en 1935 y 347 más que 
en 1934.

La Visitación de Imprentas v Bibliotecas 
organizó durante el año el funcionamiento 
de 18 nuevas bibliotecas, con lo cual el nú
mero de establecimientos públicos someti
dos a la tuición de la Dirección General al
canza a 106 en todo el país.

La estadística anual de la Biblioteca Na
cional arroja las siguientes c ifras.- 289,879 
lectores y 345,809 obras leídas. Ingresaron 
a la Biblioteca 9,602 obras.

Por su parte la Biblioteca Pública “ San
tiago Severín”, de Valparaíso, tuvo un mo
vimiento de 59,395 lectores y de '62,056 
obras leídas.

En las 106 bibliotecas públicas del país 
controladas por la Dirección General el mo
vimiento fué de 415,269 lectores y de 444,651 
obras leídas.

Sumados todos estos guarismos, resulta 
para la Biblioteca Nacional, para la Bi
blioteca “Santiago Severín”, de Valparaí
so, y para las 106 bibliotecas públicas refe
ridas, un total de 764,543 lectores y 852,516 
obras leídas.

E l Archivo Nacional acusa, como de cos
tumbre, un intenso trabajo en sus funcio
nes .

Durante el año despachó 1,601 expedien
tes administrativos, otorgó 1,156 copias de 
documentos, y se hicieron en él 3,211 inves
tigaciones .

Los museos han continuado sirviendo a 
la educación del país mediante la exhibi
ción de sus colecciones y tesoros.

Los visitantes habidos en el Museo N a
cional de Bellas Artes, en el Museo Histó
rico Nacional y en el Museo Nacional de 
Historia Natural fueron 223,377 personas. 
Además los Museos de 'Concepción, Valpa

raíso y Talca fueron visitados por más de 
50,000 personas.

Universidad de Chile

La Universidad de Chile desarrolló, con 
entera regularidad, sus actividades duran
te el año recién pasado.

La labor de extensión cultural amplió su 
acción no sólo en la frecuencia de sus con
ferencias de carácter científico, artístico y 
literario, sino que inició, sistemáticamente, 
toda clase de disertaciones de radiodifusión, 
cursos breves de divulgación y veladas de 
cinematografía educativa.

Se comenzaron las obras de construcción 
de la Escuela de Derecho, del Hospital Clí
nico de San Vicente y la redotación de la 
Escuela Dental con la construcción de nue
vos pabellones para la mayor eficacia de 
sus servicios.

Con grande éxito se realizaron la Expo
sición del Libro, que congregó a todos los 
países del continente, y los Cursos de Tem
porada, que alcanzaron una matrícula abun
dante, y a los cuales concurrieron alumnos 
de varias naciones y algunos eminentes ca
tedráticos americanos.

La matrícula universitaria fué de 5,222 
alumnos pudiemdo contarse entre ellos más 
de 600 extranjeros.

Educación Física

La educación física, a la que está tan es
trechamente vinculado el porvenir de la 
raza y la vida moral de la juventud, ha si
do objeto de especial atención de parte del 
Gobierno.

La dictación de la ley número 5,799 ha. 
permitido iniciar la construcción del Esta
dio Nacional en Santiago y campos depor
tivos en todos los departamentos del terri
torio nacional.

El primero se lleva a cabo con toda ac
tividad en los terrenos de Lo Valdivieso, so
bre la base del proyecto premiado en el 
concurso abierto al efecto.

La construcción de los segundos se ini
ció en 1936 y se continúa en la actualidad 
bajo la supervigilancia de las Juntas Admi
nistrativas nombradas por el Gobierno y de
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la Oficina Técnica del Ministerio de Edu
cación Pública. Todos quedarán, terminados 
en el presente año.

JUSTICIA

Legislación y servicio judicial

En mis anteriores mensajes he tenido la 
ocasión de expresaros el profundo interés 
con que el Gobierno observa la labor de las 
comisiones que tienen, a su cargo el estudio 
y confección de los proyectos encaminados 
a modificar aquellos de nuestros Códigos 
que imponen en forma más imperiosa la ne
cesidad de su pronto reemplazo.

Esta interesante labor no ha podido aún, 
ser terminada por circunstancias ajenas a 
la voluntad de los miembros de dichas co
misiones ; pero confía el gobierno que, a 
breve plazo, los nuevos cuerpos de leyes 
que han de resultar de sus deliberaciones 
serán sometidos a la sanción legislativa, con 
lo que se habrá obtenido una tarea, que el 
gobierno ha emprendido ante la urgente 
necesidad de mejorar muchos preceptos y 
prácticas legales y judiciales que, en mu
chos casos, dilatan los procedimientos has
ta  hacer ilusoria la administración de jus
ticia .

Los servicios judiciales han desarrollado 
sus labores durante el año último dentro de 
un marco de normalidad y de eficiencia que 
me es grato reconocer.

Diversas leyes promulgadas, con poste
rioridad a mi mensaje de 1936, han intro
ducido modificaciones de importancia en 
la estructura y organización del Poder Ju 
dicial. En efecto, se ha creado un,a nueva 
Corte de Apelaciones con asiento en la ciu
dad de Chillán, la que permitirá desconges
tionar la labor que pesaba sobre los Tribu
nales de Alzada de Talca y Con
cepción, al mismo tiempo que proporciona
rá1 a los habitantes de aquella zona los me
dios de obtener un,a mayor rapidez en la 
resolución de sus litigios y de la persecu
ción de la delincuencia.

A iguales propósitos de mejoramiento ele 
los servicios de administración de justicia 
responden los preceptos de las leyes última

mente promulgadas, que reglan el ejercicio 
de las funciones de los secretarios y oficia
les de la Corte de Apelaciones de Santiago; 
que considera como pertenecientes a la 6.a 
categoría, para los efectos de la designación 
de Relatores de los Tribunales de Alzada, a 
los funcionarios de las 7.a y 8.a categorías 
del escalafón judicial, que reúnan determi
nados requisitos de antigüedad; y la que 
aumenta el número de los miembros que 
forman la Corte Suprema de Justicia y 
permite a este Tribunal dividirse extraordi
nariamente en dos Salas para el conocimien
to de ciertas materias a fin de acelerar el 
despacho de las causas pendientes.

Escalafón judicial

La ley sobre escalafón judicial, de tanto 
interés para dar garantías a los’ funciona
rios del servicio, fue despachada con algu
nas deficiencias que me han obligado a for
mular observaciones, que someteré a vues
tra  consideración y estudio. ,

Registfo Civil

En su constante deseo de m ejorar este 
servicio, el ‘Gobierno ha creado diversas 
oficinas del Registro Civil en lugares apar
tados del país. Asimismo se ha estudiado 
un proyecto de ley que ha de modificar la 
forma de inscripción de los actos de adop
ción, ya que la ley respectiva, en su aplica
ción, ha demostrado que es susceptible de 
modificación y mejoramiento.

Igualmente se estudia una reforma del 
Código del Notariado que tiene por objeto 
ídar mayores atribuciones a los Oficiales Ci
viles en cuanto al otorgamiento de deter
minados instrumentos públicos, con lo que 
se beneficiarán los habitantes de las regio
nes distantes de las cabeceras de departa
mento .

Protección de menores

La Dirección General de Protección de 
Menores ha continuado desarrollando su mi
sión de protección y reeducación de la in
fancia abandonada y delincuénte.

En 1934 existían 48 establecimientos, en
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tre  fiscales y 'privados, eon¡ 3,301 menores; 
en 1935 ese número aumento a 50 con 3.47-1 
menores y, en 1936, se albergaron en 57 es
tablecimientos un total de 5,150, sin tomar 
¡en cuenta los que quedan al margen de to 
da protección! v cuyo aumento presenta un 
problema de grave trascendencia para el 
futuro racial y moral del pa ís.

Se ha dado atención preferente a las Ca
sas ele Menores de Santiago y Valparaíso. 
La primera se hace estrecha para llenar las 
verdaderas necesidades y es de imprescin
dible urgencia ampliar sus aposentadurías, 
viéndose obligada por esta circunstancia a 
dirigir su acción a los casos muy calificados. 
E n  las mismas condiciones se encuentra la 
de Valparaíso; sin embargo, tan pronto se 
adquiera la propiedad destinada al Juzgado 
y Casa de Menores de esa ciudad, conforme 
a lo dispuesto en la ley número 5,S53, dic
tada  el año pasado, se extenderán sus ser
vicios en forma que han de satisfacer las 
necesidades de la provincia y poner térmi
no a la vagancia y delincuencia infantil de 
la  misma.

Por las razones anteriormente expuestas 
los Juzgados de Menores se encuentran enor
memente recargados de trabajo . Han pres
tado atención a 7,585 causas, correspondien
do 6,015 a hombres y 1,570 a mujeres. El 
monto de pensiones alimenticias recibidas 
¡por el Juzgado de Menores de Santiago 
-ascendió a 209,735 pesos 74 centavos; y la 
Dirección General, por el mismo concepto, 
ha recibido, mediante transacción, o direc
tamente, en los casos de tuición, la de 24,429 
pesos 90 centavos.

E l Politécnico Elemental de Menores “Al- 
eibíades Vieencio”, realiza igual misión v 
alberga en. la actualidad a 450 menores. 
Durante el año se establecieron en dicho 
plantel 7 hogares, uno industrial y 6 agrí
colas y se tiene proyectada la instalación 
de otros 4.

La Escuela-Hogar de Mujeres, que exis
te  en Limache, ha seguido desarrollando su 
labor reeducativa y profesional, que pudo 
hacerse extensiva a un mayor número de 
educandos.

En local anexo a los Hogares “Camilo 
Heuríquez” y “Francisco Bilbao”, se ins
taló  el Club de Niños de la Dirección de

Menores (“Set.tlement), que atiende a 200 
niños del barrio .

Dentro de los medios de que se dispone 
se aumentó la ayuda a 70 familias, asisten
cia a la cual la Dirección le da especial im
portancia porque hace posible la atención 
del menor en su propio hogar con un me
nor gasto.

Se ha ayudado y estimulado la iniciativa 
privada mediante la formación de Asocia
ciones Protectoras de Menores que, al mis
mo tiempo que son subvencionadas por la 
Dirección, reciben sus directivas.

Consejo de Defensa del Niño

A las diversas actividades desarrolladas 
por el Consejo y de que os he dado cuenta 
en mensajes anteriores, sé han agregado en 
el año último “ La Casa de la Madre” y los 
“Centros de Defensa del Niño” y en el pró
ximo mes se iniciará la Escuela de Niñeras.

La Casa de la Madre que por primera vez 
se inicia en el país, abarca la atención pre
natal y postnatal de la madre y el hijo, bus
cándole trabajo para que asegure su sus
tento después de su egreso del estableci
miento .

Los Centros de Defensa del Niño son or
ganismos que constituyen la sede de la ac
ción en favor del niño en el sector respec
tivo de la ciudad. Están, provistos de ser
vicio social, atención médica y dental y de 
semiinternado y en el que se reciben los 
hijos ele padre o madre viuda en la hora en 
que salen a trabajar para retirarlos a la sa
lida de su tarea. Existen ya cuatro de es
tos Centros y se espera extender sus servi
cios a otros sectores de la ciudad.

Los servicios del Consejo abarcan la 
atención anual de más de 2,000 madres en 
su alumbramiento, de más de 500 en su asis
tencia pre y postnatal, de más 2,000 ni
ños en sus internados, de más de 1,600 ma
dres con 6,000 niños en sus domicilios y en 
los Centros de Defensa, sin contar con la 
labor de las policlínicas y consultorios mé
dicos, sociales y jurídicos y sin considerar 
tampoco los niños atendidos por medio de 
las Juntas Provinciales de Valparaíso & 
A ntofagasta.

Me es satisfactorio dejar constancia de la
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cooperación que presta a este organismo las 
Defensoras del Niño, organización que cuen
ta  con 180 señoras y niñas que, después de 
seguir un curso sobre nociones generales de 
la asistencia del niño, prestan sus servicios 
gratuitos cooperando a la inteligente e in 
cansable labor de las Visitadoras Sociales.

En breve os presentaré un proyecto de 
ley que, junto con coordinar la acción de 
los diversos organismos que intervienen en 
la protección de la infancia, provea al Con
sejo de las facultades y recursos necesarios 
para proseguir la obra iniciada y extender
la al resto de la República.

Instituto Médico Legal

El Instituto Médico Legal “Dr. Carlos 
Ibar”, cuya desarrollo va en aumento, si
gue atendiendo las necesidades periciales 
de la Justicia y demás que le competen.

Los centros periciales del país, adolecen 
de deficiencias, debiendo exceptuarse los de 
Santiago y Valparaíso, que son los únicos 
que cuentan con servicio oficial desempe
ñado por peritos responsables ante el Go
bierno. Para salvar ese inconveniente que 
es de por sí grave, someteré a vuestra con
sideración un proyecto de ley encaminado 
a la reorganización de este servicio.

El Instituto, durante el año, emitió 6,400 
informes por lesiones, violaciones, determi
nación de edad y sobre facultades mentales. 
1,217 de autopsias y 106 informes toxicoló- 
gicos.

Servicios carcelarios

La Dirección General de Prisiones ha se
guido desarrollando su programa de trabajo 
tendiente a mejorar las condiciones m ateria
les de las cárceles y demás establecimientos 
penales del país y a incorporar en la prácti
ca los modernos conceptos de la técnica pe
nitenciaria.

El total de los recluidos en los estableci
mientos que dependen directamente ele la 
Dirección, o que reciben subsidios, alcanzó 
durante el año a 8,280' individuos, con un 
costo diario de $ 5.62, suma ésta más baja 
que el promedio que se gasta en otros paí
ses y a cuyo costo se carga la remuneración

del personal administrativo y de vigilancia, 
alimentación, vestuario, arriendo de locales, 
traslado de reos, etc.

Sin embargo, se ha mejorado la alimenta
ción, de los recluidos manteniéndose severo 
control sobre los proveedores en forma de 
exigir el cumplimiento de los contratos de 
suministros.

La instalación del Servicio Social en la Pe
nitenciaría de 'Santiago ha dado resultados 
halagadores, en vista de lo cual se conside
ra su implantación en la Cárcel y -Casa Co
rreccional de Santiago, lo que ya se encuen
tra  en vías de realización.

Debe destacarse la reciente ceración del 
Instituto Nacional de Clasificación y Cri
minología, que aborda en forma científica, 
el problema de nuestra criminalidad y estu
dia medios adecuados para combatirla, de 
acuerdo con la idiosincrasia de nuestr» 
pueblo. Igualmente aportará datos valiosos, 
el Servicio de Estadística, creado en el cur
so del año.

En cuanto al personal del servicio de vi
gilancia de prisiones, al que se ha procura
do asegurarle asistencia médica, es de im
prescindible necesidad aumentar su plan
ta  como también los sueldos que perciben 
sus miembros.

También se ha preocupado el Gobierno 
de la buena marcha de los Talleres Fisca
les de Prisiones, eliminándose las causas 
que perjudicaban su normal desarrollo y 
se ha obtenido por primera vez una utilidad 
ascendente de 195,483 pesos 31 centavos, 
habiendo efectuado trabajos por un valor 
de 2,175,440’ pesos 52 centavos, en los que 
trabajaron más de 300 penados, los cuales 
vuelven, a la vida libre con un oficio útil.

El plan de edificación carcelaria, apro
bado por la, ley número 5,709, se encuentra 
en pleno desarrollo. En la actualidad se 
ejecutan las obras correspondientes a los 
muros de circunvalación y cierros de la nue
va Penitenciaría Central, Cárcel de Santa 
Cruz y de San Antonio y las de transfor
mación de la actual Penitenciaría Cárcel de 
Santiago. Estas obras deberán quedar te r
minadas en el año en curso y sus presupues
tos ascienden a la cantidad de 6,691,130 pe
sos 23 centavos.

Se encuentran terminados los estudios-
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'para las cárceles de Victoria y Lautaro, 
cuyos presupuestos llegan a 1,877,172 pe
sos 50 centavos. Igualmente han sido ela
borados los correspondientes a las cárceles 
de Los Angeles, Nueva Imperial, Arica, Ca
luma, Puerto Montt y Los Andes, siendo el 
total de lo calculado para esas obras la can
tidad de 9,785,051 pesos 68 centavos.
- Están por terminarse los estudios para 
las de San Garlos, Valdivia, Osorno, Talca- 
Imano, Antofagasta, Tomé y Coronel. En 
Galama, Osorno e Iquique, se han adquiri
do los terrenos necesarios para las edifica
ciones proyectadas por no contarse, como 
en las demás ciudades, con propiedades fis
cales .

Las cifras anteriores indican que los fon
dos consultados en la ley número 5,709 no 
podrán satisfacer las necesidades del plan 
de construcciones carcelarias que la misma 
ley señala, lo que se debe al aumento de 
precio -que han experimentado los m ateria
les de construcción. Ante esta situación el 
gobierno se ve obligado a estudiar el finan- 
ciamiento para la ejecución total de dicho 
plan, cuya realización no puede postergar
se.

Sindicatura Ganeral de Quiebras

Durante los ocho años de existencia este 
organismo ha atendido a 2,407 quiebras y 
cesiones de bienes, además de los procesos 
correspondientes a convenios preventivos, 
y a las causas seguidas en conformidad a 
la ley número 4,702, sobre ventas a plazo. 
E l total de quiebras y cesiones de bienes 
afinadas al 31 de diciembre de 1936, es de 
11,978. Hay, por consiguiente, a la misma 
fecha, un saldo de 429 quiebras y cesiones 
de bienes pendientes con un activo que as
ciende a 45,623,571 pesos 41 centavos, y cu
yo saldo bancario suma 1,850,156 pesos 35 
centavos. Con motivo de la aplicación de 
la ley sobre ventas a plazo ingresaron 259 
causas, de las cuales quedaron totalmente 
terminadas 149.

Se instaló en Chillan una nueva Sindica
tura Jurisdiccional, como consecuencia de 
la creación de la provincia de Nuble.

Se ha dado término al reglamento inter
no del servicio y sólo falta para que entre

en vigencia la consideración y aprobación 
de las cámaras, ligas, asociaciones y unio
nes -comerciales del país.

DEFENSA NACIONAL

El Ministerio de Defensa Nacional, ase
sorado por el Gabinete Técnico Militar, es
tudió diversos proyectos de leyes que fue
ron sancionados por el Congreso Nacional.

Ley de ascensos y planta

Quedó despachada la ley que uniformó 
la legislación sobre la materia en las tres 
ramas de la defensa nacional; la de plan
ta, que ha permitido al Ejército volver a sus 
cuadros normales consultando en materia de 
personal sus necesidades mínimas y de buen 
servicio, normalizando además la situación 
de estagnamiento en los diversos grados en 
que se encontraban meritorios jefes y ofi
ciales .

Habitaciones

También se despachó la ley de iniciativa 
del Gobierno relativa a habitaciones para 
suboficiales con la que se ha dado satisfac
ción a un sentido anhelo del personal y re
suelve el problema de la vivienda, dotando 
a estos servidores de habitaciones higiéni
cas y cercanas a sus cuarteles, que son sus 
centros de trabajo.

Sueldos y retiro

En el curso del año se estudiará un pro
yecto de sueldos y de retiro común a las 
tres ramas de la defensa nacional, que en 
su oportunidad someteré a vuestra consi
deración.

Veteranos

Se ha seguido atendiendo todo lo rela
cionado con la aplicación de las leyes que 
benefician a los veteranos de la campaña 
1879-84 y a sus familias. La política del 
Gobierno no se ha limitado solamente a 
aquéllo, sino que ha creado un Cuerpo Ge
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neral de Inválidos y Veteranos, con su cuar
tel en Santiago, en el que se presta ayuda 
material y moral a aquellos servidores y 
viudas indigentes.

Reducción ds pensiones

El propósito del Gobierno de restringir 
al mínimo los retiros de oficiales y tropa 
ha permitido reducir el rubro de nuevas 
pensiones de Caja de Retiro a 800,000 pe
sos, aproximadamente, en el año 1.936. El 
hecho de que las pensiones hayan experi
mentado en el presente año un aumento de 
1,494,000 pesos, se debe a la circunstancia 
de que en 1937 se repone el último tercio 
de las rebajadas conforme a la ley 
5,005, con su derogación escalonada por la 
ley número 5,600. Es este restablecimiento, 
superior a 1,000,000 de pesos para el pre
sente año, el que eleva apreciablemente el 
aporte a la Caja de Retiro y Montepío, 
noe:

EJERCITO

El Gobierno no ha omitido esfuerzos para 
conseguir un mayor perfeccionamiento pro
fesional del Ejército y ha podido encontrar 
los medios .más indispensables para subve
nir a sus imperiosas necesidades.

Se devolvió a diversas unidades la orga
nización que tenían antes de 1932, que se 
habían reducido por razones de economía.

Batallón de Ferrocarrileros

Se creó el Batallón de Ferrocarrileros nú
mero 2 de San Fernando, el que se hizo car
go del ramal de ferrocarril de San Fernan
do a Pichilemu, medida ésta que se tomó a 
fin de asegurar una mayor preparación y 
eficiencia del personal de ferrocarrileros.

Asimismo y con igual propósito, se creó 
el Batallón de Ferrocarrileros número 3, de 
guarnición en Melipilla.

IV División

Se organizó nuevamente esta División, 
con asiento en Valdivia, y que fué supri
mida en, 1931.

División de Caballería

Sobre la base de las tres brigadas de ca
ballería existentes se restableció la Divi
sión de Caballería, medida que redundará 
en una mayor eficiencia en la preparación 
de esta arma y, además, dará oportunidad 
a los jefes superiores para practicar el man
do de grandes unidades.

M aterial de Guerra

El Gobierno reconoce la imperiosa nece
sidad de renovar con urgencia el material 
de guerra, de acuerdo con los adelantos 
experimentados en la industria bélica de la 
post guerra.

Convencido de esta impostergable medi
da, que justifica cualquier sacrificio, estu
dia el financiamiento de un, proyecto de ley 
que consulta fondos extraordinarios a fin. 
de realizar las adquisiciones más urgentes 
y pide vuestra cooperación para alcanzar 
este objetivo de seguridad y conveniencia 
nacional.

Estado Mayor del Ejército

Durante el año se llevaron a efecto inte
resantes trabajos en que tomaron parte de
legados de la Aviación y de la Marina, lo 
que redundó en beneficio de un mayor acer
camiento y mutuo conocimiento de estas 
entidades.

Dirección de los servicios

El Departamento de Administración ase
soró a este organismo en todo lo relativo a 
alimentación, vestuario y equipo del E jérci
to. E l servicio de alimentación de tropas y 
ganado no pudo hacerse con, los recursos 
consultados en el presupuesto ordinario en 
razón del alza de los productos, por cuyo 
motivo el Gobierno debió solicitar los su
plementos del caso.

Debido a que en el Presupuesto para 1936 
se aumentaron ligeramente los fondos des
tinados al servicio de sanidad del Ejército, 
se pudo restablecer el envío de medicamen
tos a las unidades de tropa en las cantida
des más indispensables.
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E n materia de ganado, el Departamento 
de Remonta y Veterinaria ha contribuido en 
forma eficaz al mejoramiento de la raza 
caballar, labor que debe ser apoyada por 
medio de leyes que prohíban el sacrificio 
de hembras e impidan la matanza clandes
tina.

Fábrica de Material da Guerra

Debido al esfuerzo desarrollado ha po
dido mantener en buenas condiciones el ma
terial de guerra de la institución y am
pliará su producción y desenvolvimiento 

comercial, como asimismo conceder al per
sonal un 20 por ciento de gratificación de 
las utilidades ique arroje su balance, me
diante la dictación de la ley 5,868, que au
toriza a la Fábrica para contratar un prés
tamo hasta de 5.000,000' de pesos.

Institu to  Geográfico M ilitar

Concretó sus actividades al levantamien
to provisorio de la carta del país, confor
me a lo dispuesto por la Superioridad Mi
litar, ¡evidenciando sus trabajos el buen

pie de organización y preparación técnica 
de su personal.

Instituto y Escuelas de Armas

La Academia de Guerra continúa prepa
rando oficiales para el alto comando. Co
mo complemento de la instrucción dada, se 
estudia la posibilidad de volver por la an
tigua práctica de enviar al extranjero a 
aquellos oficiales que se hayan distinguido 
en sus estudios.

La Escuela Militar y demás Institutos 
desarrollaron sus programas de trabajo nor
malmente, finalizando la primera con par
ticipación en las grandes maniobras.

Reclutamiento y Tiro Nacional

El Gobierno ha continuado prestando su 
decidido apoyo a estas actividades para es
timular el acercamiento de los reservistas 
hacia los cuarteles.

En«la actualidad, el Ejército y la Marina 
proceden independientemente en la forma
ción de sus registros para el enrolamiento

de los ciudadanos que deben cumplir con las 
leyes de reclutamiento, como asimismo en la 
estadística cíe sus reservas.

Se estudia la posibilidad de centralizar 
este servicio en una sola autoridad que 
vendría a facilitar la estadística general 
respecto a las reservas del Ejército, Marina 
y Aviación.

Conscripción

En el año pasado se llamó a cumplir con 
el servicio militar obligatorio a 6,300 ciu
dadanos y en el presente cumplirán con este 
deber otros 10,000.

Concentración y maniobras

Al finalizar el año 1936, se dispuso la 
concentración de los establecimientos de 
instrucción militar en la zona de la costa 
comprendida entre ¡Cartagena y Bahía de 
Algarrobo y la realización, de las ¡grandes 
maniobras con participación de las II  y III  
Divisiones del Ejército.

■Personalmente pude comprobar en estos 
ejercicios la alta moral y sólida disciplina 
que animó a generales, oficiales y tropa del 
Ejército y me fué grato tributarles, con to
da conciencia, mis más sinceras felicitacio
nes por la eficiencia y disciplina de todo el 
personal.

Bienestar Social

Con la creación de este nuevo Servicio, 
se han realizado los anhelos del Gobierno y 
del (Comando en Jefe del Ejército. Corres
ponde a dicho Servicio velar por el bienes
ta r  del personal de tropa, especialmente en 
aquellos casos en que los recursos y medios 
con que cuentan las unidades y reparticiones 
no pueden satisfacer esas necesidades.

Con este mismo fin se ha establecido el 
Preventorio de Peñalolén, destinado a los 
hijos del personal de suboficiales, clases y 
soldados que, por prescripción médica, ne
cesiten cambiar de clima.

MARINA

Armada Nacional

La M arina de Guerra ha cumplido abne-
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gachamente su. labor y sus unidades han des
arrollado satisfactoriamente los programas 
de instrucción y adiestramiento, preparados 
por el Estado Mayor Naval.

Oficiales y Tripulación

Con la aprobación de la Ley de Ascensos 
de Oficiales y la q.¡e aumenta la Planta de 
Ingenieros se han aportado diversos benefi
cios al personal y se lian proporcionado ma
yores alicientes en sus ascensos.

La Superioridal se lia preocupado con es
pecial interés del bienestar de las tripulacio
nes, perfeccionando constantemente los ser
vicios que atienden esa obligación.

Instrucción Naval

El transporte petrolero “Maipo”, en sus 
viajes periódicos a ‘California a buscar pe
tróleo, ¡ha desempeñado las funciones de bu
que-escuela para la instrucción de los Guar- 
diamarinas recién egresados.

Atención de la Región Magallánica

Domo en años anteriores, el erucei’o “Blan
co Encalada” ha permanecido en el puerto 
de Magallanes como buque de estación. Asi
mismo las comunicaciones marítimas lian 
sido lo más regulares y frecuentes posibles, 
atendiendo con unidades menores de la Ar
mada a diversas necesidades de esa región.

Servicio de Faros

Se puso en servicio el faro Brineley en el 
paso Victoria. Este es el 5.o de los faros 
construidos en los ¡Canales de la iPatagonia 
Occidental, desde 1934, lo que se ha hecho 
de acuerdo con el programa encaminado a 
iluminar aquella zona y a fin de dejarla ex
pedita para la navegación nocturna.

Las entradas percibidas por el servicio de 
faros y balizas llegaron a $ 7.145.872.41, su
perior en más de 1.00)0,000 de pesos a la 
percibida en 1935.

Servicio de Comunicaciones

¡Con el incremento habido en el tráfico, 
este Servicio ha obtenido una mayor entra

da de $ 3¡58,968.25, durante 1936. El número 
total de palabras transmitidas y recibidas 
durante el año fué de 19.241,123 y las en
tradas totales ascendieron a $ 1.560,395.11, 
considerando las sumas percibidas por el 
Telégrafo del Estado y el valor de las ta 
sas de los mensajes de otras administracio
nes fiscales.

Ingresó al Servicio la Radioestacióii San 
Pedro y se trabaja en la instalación de otras 
en la Isla de Pascua y en el Paro del Islote 
Evangelista, quedando así unida al Conti
nente aquella región que se encuentra a más 
de dos mil millas de la costa.

Marina Mercante Nacional

El Gobierno está siempre atento al desa
rrollo de la Marina Mercante Nacional, la 
que ha incrementado considerablemente el 
transporte entre los puertos de la República. 
Con el objeto de que hiciera frente al au
mento de salarios a su personal y al de los 
gastos de explotación, se elevaron los fle
tes, con excepción del que .deben pagar 

los artículos de primera necesidad, destina
dos al consumo de las poblaciones, desde 
Coquimbo al norte y de la región magalláni
ca.

Asimismo, el Gobierno tra ta  por todos 
los medios a su alcance de m ejorar los ser
vicios marítimos de las regiones comprendi
das entre Puerto Montt y Aysen.

Necesidades de la Armada

El Gobierno está pentrado de la imperiosa 
necesidad de atender a la renovación de los 
buques que, en razón del servicio que ya han 
prestado, requieren continuas y costosas re
paraciones. P ara  reemplazar las unidades 
que será necesario poner fuera de servicio, 
se está estudiando el financiamiento de bu
ques modernos, como parte del programa de 
renovación del material de la Armada y pa
ra dotar a la ¡Marina de la flota de guerra, 
que, por su tradición y razones geográficas, 
le corresponde al país.

Recientemente ha sido adquirido y en ne
gociación ventajosa, el ex transporte “Sos- 
sua”, hoy “Abtao”, que ha venido a incre
mentar el servicio de buques transportes de 
la Armada.
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Oficina Meteorológica de Chile

Ha mantenido los últimos servicios que 
presta a la colectividad mediante sus nume
rosas informaciones meteorológicas y pluvio- 
métri'eas que suministra a las actividades 
nacionales, continuando en su cooperación 
a la navegación marítima y aérea.

Presentó trabajos al IN Congreso Cientí
fico General Chileno y a la Exposición In- 
teramerieana de Publicaciones Agrícolas y 
desarrolló un curso de meteorología para 
Oficiales de las Fuerzas Armadas.

La entrada en servicio de las estaciones 
radiometeorológicas de las islas San Pedro 
y Navarino ha añadido nuevos datos de po
sitivo interés científico y práctico.

Departamento de Obras Marítimas

Ha habido un aumento de la movilización 
en los puertos durante 1936 con respecto a 
1935. En efecto, el cabotaje aumentó en 
38,23 por ciento; la exportación en 5,2 por 
ciento■ la importación en 5,4 por ciento y 
en el total de las entradas hubo un aumento 
de 10,9 por ciento.

En el cuadro ique se inserta en el Anexo 
de este Mensaje se puede ver el movimiento 
de cabotaje y en el que se exceptúa el puerto 
de Tocopilla por el que se exporta la mayor 
parte del salitre.

Obras Portuarias

En conexión con la Jun ta  de Exportación 
Agrícola, este Departamento ha desarrolla
do durante el transcurso del año, el pro
grama relativo a la instalación de frigorífi
cos en la costa y que ha consistido en la 
creación del frigorífico del puerto de Val
paraíso : la concesión e iniciación de otro 
en Ant-ofagasta y en la construcción del es
pigón de atraque en Talcahuano destinado 
a instalar en él un tercer frigorífico. Este 
último atenderá la exportación de la manza
na y demás fru ta de la zona comprendida 
entre Valdivia y Linares.

Estos establecimientos contribuirán, ade
más, al abaratamiento de la subsistencia con 
la carne que produce nuestra zona magallá- 
niea.

Por otra parte, el Departamento ha te
nido a su cargo las construcciones que se 
lian llevado a cabo en el litoral y en las 
que se han invertido las siguientes cantida
des :

Arica..............................................  $ 150,000
lq n iq u e ....................................  2.929,930
A n to ia g a s ta ............................  565,000
T alcuhuano .............................. 700,000
V aldivia......................... . .. 680.000

También se efectuaron obras de importan
cia en Valparaíso, San Antonio, Magallanes, 
Ancnd, Aahao, Puerto Octay, Trumao, Pu- 
trono en el Lago Raneo, Lago VíIIarríca. <Co- 
rm-.el y Lebu.

Explotación de Muelles

El total de las entradas producidas en 
193¡6 alcanzó a la suma ele $ 28.783,113, su
perior en un 11,5 por ciento a las de 1935.

Concesiones Marítimas

Las otorgadas durante el año llegaron a 
2,253, ele las cuales 21 se dieron a titule 
gratuito, produciendo las demás cánones de 
renta anual por arrendamiento la suma de 
$ 280,198.64. Se caducaron 23 de dichas con
cesiones, de las cuales 16 fueron a petición 
de los interesados.

Aumento de Jornales

El Gobierno ha| mejorado considerable
mente las condiciones económicas de los 
obreros que trabajan en los puertos, en tal 
forma que puede decirse que actualmente 
son los que perciben una mejor remunera
ción en el país.

AVIACION

Fuerza Aérea

Convencido el Gobierno de la necesidad 
de atender de preferecia todo lo relacionado 
con el desarrollo de esta importante rama 
de la Defensa Nacional ,ha tomado medí-
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das tendientes a obtener un plan de reno
vación gradual de su material, tanto para 
atender a las exigencias de seguridad del 
país como a la vida de su personal.

Instrucción

A pesar de la situación por que ha atra
vesado la Fuerza Aérea durante 1986, por 
razones de economía y la escasez de su ma
terial, las. actividades de vuelo han sido muy 
satisfactorias. Aparte de ellas funcionaron 
durante el año dos Cursos de Instrucción 
con 19 y 9 alumnos cada rao  y en la Escue
la de Tiro y Bombardeo de Quintero se 
efectuaron de perfeccionamiento para, Je
fes, Oficiales y Tropa con un total de 17 
alumnos. Asimismo se .hicieron cursos, es
peciales en Radiocomunicaciones, titulán
dose 3 oficiales y 40 individuos de tropa. 
En los Cursos de observadores navales y 
militares, se graduaron 4 y 18 Oficiales, 
respectivamente; el Curso regular de In
formaciones para Jefes de la Fuerza Ae
rea funcionó con 6 alumnos y el de Oficia
les de Reserva con 13. En las Escuelas del 
Ejército se tuvieron destacados 14 Oficia
les que efectuaron los cursos reglamenta
rios .

,Se ha creado la Academia Aérea, en la 
que los Jefes realizarán cursos regulares y 
similares a los que se efectúan en la Aca
demia de Guerra del Ejército y de ia A l
ma da.

La instrucción anual fué finalizada con 
la participación de la Fuerza Aurea en las 
maniobras efectuadas en Meüpilla y San 
Antonio y con un raid, ida y regreso, m is
ta Puerto Montt, realizado por los aiuim cs 
que egresaron de la Escuela de Aviación.

Cooperación con el Ejército y  Armada.

Como en años anteriores se llevaron a ce
bo diversos trabajos de cooperación con el 
E jército y la Armada, destacándose a Inór
elo de Unidades Navales, personal y mate
rial de Aviación del Grupo o-,.o 2 de pono- 
tero y cooperando con el Ejército e¡. pom
po de Aviación N.o 1 de Icpaique y ei m i  
3 de Temuco.

M aterial ele Vuelo..

Tanto la renovación del material de vuelo 
como el de la defensa antiaérea represen
tan  para ei Gobierno un problema que re
solverá satisfactoriamente y conforme al 
p ia n  a que ya se ha hecho referencia.

De acuerdo con este propósito, el Gobier
no solicitó y obtuvo la aprobación de! Con
greso Nacional de la I.ey número 6,011, que 
autoriza la inversión de lOOiCiOO/eOO de pe
ses destinados a ese objeto y en la actuali
dad se encuentra en el extranjero una Co
misión de especialistas, presidida por el 
General del Aire, que adquirirá el material 
aéreo, armamento' y demás elementos.

Se ha destinado, también, de dicha can
tidad la de 4.000,000 de pesos, para la cons
trucción de una mestranza en El Bosque, a 
fin de responder a la mayor actividad que 
necesariamente tendrá que producirse con 
la IFvpida dei nuevo moierbél.

Aeródromos.

La Fuerza Aérea sigue realizando ges
tiones entre particulares para el estableci
miento de aeródromos en diversos lugares 
del territorio. En la actualidad es está dan
do término a los trabajos para la habilita
ción de “ El Belloto” , en la provincia de 
Valparaíso. Con este puerto aéreo y la ins
talación de varios otros, que se encuentran 
proyectados en la zona sur, se realizará el 
propósito del Gobierno de obtener una red 
de aeródromos y aeropuertos que abarcará 
basta Magallanes.

Recientemente se han adquirido en esa 
ciudad los terrenos necesarios para  la am
pliación de la base aérea de dicha localidad 
e instalación de un potente Estación de Ra
die fjue completará, en Fum a eficiente los 
servicios de la Línea Aérea Experim ental 
de P u erto  N o n ti a Magallanes.

Linea Aérea a Magallanes,

En el M ensaje an te rio r me re fe rí a los 
soroEios de la Línea Aérea LAnerimeníal 
a M movilanes. y o o  cuyo eíítabFein’ienio se 
esperaba la llegada de los anfibios Sikorsky
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S—43, que fueron adquiridos en los Esta
dos Unidos de Norte América.

Estos aviones que fueron traídos por 
nuestros propios pilotos, en un magnífico 
raid desde aquel país, han hecho los (prime
ros vuelos experimentales y me es satisfac
torio dejar constancia de su espléndido re
sultado. En la actualidad se estudia un 
itinerario' para que los viajes se hagan en 
combinación con los aviones de la Línea Aé
rea Nacional, con trasbordo en Puerto 
Montt, con lo que se satisface el sentido an
helo de unir a Magallanes y demás ciudades 
intermedias con la capital en un tiempo no 
mayor a 48 horas.

Se han instalado' algunas Estaciones de 
Refugio en la ruta Puerto Montt-Magalla- 
nes, que cuentan con las comodidades ne
cesarias para los servicios de los aviones, 
atención de viajeros y con equipos de radio 
y servicios meteorológicos.

La práctica lia demostrado la imposibili
dad de mantener un itinerario regular de
bido esto al reducido número de máquinas 
con que cuenta dicha línea. Es indispensa
ble, pues, conceder los fondos necesarios 
para la adquisición de otras dos máquinas 
con las cuales se obtendría la unión aérea 
con a'quella lejana región y con intinerario 
regular y fijo.

Iluminación de Aeródromos

Se ha -dado término a la iluminación del 
aeropuerto de Arica, trabajo éste realizado 
por la Panagra de acuerdo con el contrato 
celebrado con el Gobierno. Asimismo, la 
Fuerza Aérea efectuará los de iluminación 
del aeródromo de Los Cerrillos.

Linca Aérea Nacional.

Durante el año, los servicios de trans
porte aéreo 'que efectúa a través de la Re
pública la Línea Aérea Nacional, han con
tinuado mejorando; se aumentó su material 
de vuelo con. seis aviones modernos de tipo 
económico marca Botez, se adquirieron al
gunos equipos de radiotelegrafía y se ha
bilitó un buen carr.no de aterrizaje en la 
v < r d 1 i i 1,1 o i i ad ' , se 
aun entm i 1 i nh u ¡  m 1 s lle

gando a. seis de ida y regreso entre la capi
tal y Antofagasta, y manteniendo tres de 
ellos hasta Arica, y Tacna en conexión con 
las líneas peruanas. A fines del año se ini
ciaron los vuelos de la Línea Aérea Expe
rimental entre Puerto Montt y Magallanes, 
en combinación cor los aviones que hacen 
el servicio entre 'Santiago y Puerto Montt, 
de modo que podemos considerar que el ser
vicio de transporte aéreo nacional se ex
tiende a través cíe tocio el territorio de la 
República, en su extensión total de 4.5C0 
kilómetros.

Los transportes efectuados aumentaron 
sobre el año 1935, en un 20 por ciento en 
cuanto a pasajeros y correspondencia, y en 
un 30 por ciento en cuanto a encomiendas; 
además, sus entradas por dichos capitules 
alcanzaron a 2.630,000 pesos, o sea, au
mentaron en be 30' por ciento, mientras sus 
gastos, se mantuvieron sensiblemente igua
les, a pesar de haberse efectuado una am
pliación en los viajes, y de haberse reempla
zado gran p a 'tc  aE j c o a a l  militar por 
empleados civiles,, pagados exclusivamen
te por la misma Empresa.

A pesar del progreso alcanzado, queda 
aún mucho, que hacer pana que las comuni
caciones rápidas por vía aérea presten al 
país los .beneficios que deben rendir a lo 
largo de tan dilatado territorio; es necesa
rio organizar nuevos campos de aterriza
je, a fin de que cuenten con ellos no sólo 
las ciudades cabeceras de provincias, sino- 
aun las departamentales, y dotar a éstos y 
a los existentes de buenos servicios de radio
comunicación que aumenten cada día más 
las seguridades de ese transporte.

Es conveniente no olvidar que sólo, el 
transporte aéreo vendrá a solucionar el 
aislamiento en que aun se hallan los po
bladores de los valles cordilleranos, que se 
extienden entre el del río Futaleufu por el 
norte y el ¡del río Baker por td sur.

El Gobierno ha prestado especial atención, 
al desarrollo de la Línea Aérea Nacional, 
obteniendo el despacho de una ley que la 
exime del pago de impuestos fiscales y mu
nicipales por un plazo de cinco años. Ade
más, para facilitarle la adquisición de la 
Fábrica, de Aviones que poseía la Curtiss. 
Wrig’hfc en Los Cerriles, el Gobierno puso.

carr.no
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a disposición de esta Empresa semifiscal la 
suma de 500,000 pesos, que agregada a la 
de 1,600,000 pesos -que le asignó la Ley de 
Presupuestos, hizo subir la subvención fis
cal a 2.28 pesos por cada uno de los 918 
mil 711 kilómetros que recorrieron sus avio
nes en vuelos de itinerario. Conviene re
cordar que la subvención fiscal otorgada a 
esta Empresa el año anterior (1935) llegó a. 
5.00 peso® por kilómetro volado, suma que 
resulta aun, muy exigua ante la que pagan 
a sus compañías de aeronavegación los Go
biernos extranjeros.

La estrecha situación económica porque 
pasó la Línea Aérea Nacional durante el 
año, detbida en gran parte a la disminución 
anotada en la subvención fiscal y a la pér
dida que le irrogan los vuelos en la región 
sur, hizo necesario que el Erario tomara 
por su cuenta el pago1 de su deuda a la West 
India Oil -Company, por 2.300,00 pesos.

No obstante lo anterior, es necesario ayu
dar en forma más eficaz a esta Empresa de 
utilidad pública, de modo que pueda can
celar sus compromisos con la Fábrica de 
Aviones Potez y con la 'Curtiss-Wright, por 
la adquisición de aviones y de sus talleres 
en Los Cerrillos, respectivamente. En fe
cha próxima me será gratos enviaros el 
respectivo proyecto de ley, que no sólo per
mita a esa Empresa sanear su situación eco
nómica, sino también ampliar y mejorar 
sus útiles servicios.

Durante el año, se realizó la conexión de 
itinerarios entre la Lan y la Compañía Pe
ruana Faucett, de manera que, entre am
bos, se ha establecido un servicio internado- 
ra l  más, de pasajeros' y correo, que habra de 
estrechar las relaciones entre los respectivos 
países.

Atribuyo a la  concertaeion de los servi
cios de transporte  aéreo, entre la 'Compañía 
chilena y las línea® de aeronavegación de 
los países 'colindantes, una im portancia de
cisiva para crear un m ejor conocimiento, j 
el consiguiente intercam bio comercial y la 
armonía espiritual que deberá rem ar entre 
estos pueblos herm anos.

Aviación Comercial Internacional.

El Gobierno, ante la necesidad y conve

niencia ele intensificar el desarrollo del co
mercio aéreo internacional, ha dado todo 
género de facilidades a las empresas ex
tranjeras que ejercen sus actividades en el 
país. Así ha prorrogado su contrato de con
cesión, por un nuevo período de cuatro años 
a la Panagra y amplió ei de la Empresa 
Air-France para que pueda conducir pasa
jeros, además de carga y correspondencia. 
Ha dado facilidades, también, a la Empre
sa Syndicato Cóndor, filial de la Luft-Iían- 
sa, establecida hace poco tiempo en el país.

Aviación Civil.

Es. satisfactorio dejar constancia de que 
cada día aumenta el interés y entusiasmo 
entre el elemento civil para ingresar a los 
distintos Clubs Aéreos que se han ido for
mando en el país. Durante el transcurso del 
año obtuvieron su brevet de pilotos 23 per
sonas, entre nacionales» y extranjeros y en 
actualidad existe un gran número que si
gue cursos con el mismo fin.

. Comunicación telefónica con Magallanes.

Por intermedio de las radiocomunicacio
nes de la Fuerza Aérea, establecidas hasta 
Magallanes, se ha logrado poner cu contac
to telefónico a esa ciudad con la capital, 
servicio éste que se encuentra totalmente 
in sta lado .

Es altam ente satisfactorio para  el Gobier
no reconocer, una vez más, que el E jército , 
la A rm ada y la Aviación, que form an las 
diversas ramas de la Defensa Nacional, 
han cumplido fiel y  lealm ente con sus de
beres, preocupándose únicam ente de su p re
paración profesional, a fin de hacerse ca
da día más eficientes para llenar la eleva
da misión que les señalan la Constitución y 
las leyes de la República.

FOMENTO

Obras Públicas

Estudio y construcción de las obras pú
blicas ha continuado en forma regular.
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Durante el año se invirtió la cantidad de 
128.274,922.13 pesos, en las siguientes obras:

Dirección General . . . . $ 570,947.81
A rq u ite c tu ra .......................  20.026,351.91
C a m in e s ...............................  55.220,632.26
.F errocarriles .....................  15.822,097.94
H id rá u lic a ............................ 18.945,10,1.06
R ie g o ..................................... 17.689,791.15

El Gobierno ha dado el mayor interés al 
desarrollo del Plan de Caminos, aprobado 
por la ley número 5,903, que autoriza la 
inversión de 160.000,000 pesos, en el plazo 
de cinco años, y cuya aplicación se ha ini
ciado a fines del año pasado.

Se encuentra en estudio una serie de 
cuarteles para Carabineros, servicios pú
blicos en diversas ciudades y ferrocarriles, 
aparte de 47 proyectos de agua potable, 10 
de alcantarillados en nuevas poblaciones y 
11 proyectos de riego.

Industrias fabriles

El Departameoto de Industrias Fabriles 
ha continuado coadyuvando con sus servi
cios técnicos a todas las actividades indus
triales y manufactureras en la prosecución 
de un plan ordenado de trabajo que permi
ta obtener su mayor desarrollo en benefi
cio del mejoramiento de la economía nacio
nal.

Aparte del despacho de 349 informes re
lacionados con las industrias y actividades 
productoras o manufactureras, ha seguido 
estudiando el establecimiento de nuevas ac
tividades, el abaratamiento de los produc
tos y materiales que necesitan las indus
trias, la valoración de productos na
turales en su transformación en m ateria
les elaborados, como asimismo la manera de 
procurar dentro del país, en cantidad sufi
ciente, todos los elementos necesarios a la 
fabricación de explosivos y provisión de 
carburantes para la movilización de equi
pos, en conjunto con la organización de un 
sistema industrial para el abastecimiento 
de los consumos del Ejército.

Durante el curso del año ha habido un 
mayor movimiento en el Registro de Mar

cas y Patentes de Invención, en los cuales se 
presentaron 2,482 solicitudes de marcas y 
344 de patentes de invención que produje
ron, respectivamente, una entrada de 890 
mil 696 y 366,809.96 pesos.

Instituto de Crédito Industrial

Durante el año, esta institución tuvo el 
siguiente movimiento:

Operaciones acordadas . . $ 44.540,442.96
Operaciones pagadas . . . 42.947,895.56
Operaciones amortizadas . . 33.319,061.20

Ha continuado prestando grandes bene
ficios a las industrias del país, no limitan
do su acción a la ayuda de carácter finan
ciero, sino que señalando normas o conse
jos al desarrollo y mejoramiento de las in
dustrias, desde un punto de vista más gene
ral.

E1 Balance al 31 de diciembre arrojó una 
utilidad de 2.000,391.81, que permitió cu
brir íntegramente la tasa de interés de las 
acciones que fijó la Ley Orgánica.

Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofagasta

Después de vencer las dificultades inicia
les del período de organización, el Institu
to ha puesto en práctica y aun mejorado 
el programa de trabajos. Durante el año 
concedió préstamos ele fomento por la su
ma de 2.334,185 pesos.

Ha terminado la construcción e instala
ción de los Laboratorios Metalúrgicos y 
Químico, que constituían las mayores nece
sidades para el desarrollo minero de la re
gión, como asimismo el Almacén Central 
destinado a proveer a los mineros de ma
quinarias y herramientas en forma normal 
y a precios convenientes.

Están listos también los estudios y pro
yectos de Plantas Regionales que se cons
tru irán  en Caracoles, Sierra Gorda y San 
Cristóbal; igualmente los proyectos para 
la construcción de un frigorífico en Anto
fagasta, de caminos mineros y la instala
ción de una fábrica para harina de pescado.

5 Ord—Sen.
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Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá

Crédito M in e ro .......................... $ 1.163,000
Crédito Industrial . •.................... 397,000
Crédito Agrícola Industrial . . 436,000
Crédito Fomento Industrial . . 148,500
Crédito P esq u ero .......................  138,500
Crédito Fomento Minero . . . 145,000

Tiene en construcción el Ferrocarril de 
Huara a Chusmiza, destinado al desarrollo 
de la industria minera, agrícola y azufrera 
del interior de Iquique.

Ha abordado en forma amplia el proble
ma pesquero de la provincia de Tarapacá, 
con la construcción de un frigorífico, plan
tas de tratamiento de subproductos de pes
cado y los anexos para atender a la pesca 
y a la reparación de embarcaciones motori
zadas .

Minas y Petróleos

Se ha continuado los trabajos para la 
confección de la Carta Geológica del cen
tro del país, que alcanzan a 400 kilómetros 
cuadrados en la provincia de Santiago y 
300¡ en la de Aconcagua. Conjuntamente con 
estas actividades se han llevado a cabo nu
merosos estudios mineros destinados a apre
ciar la posibilidad de intensificar su explo
tación. Asimismo se han confeccionado pla
nos estructurales de las regiones carbonífe
ras de Lebu, Millongue, Mallaneco, Pilpilco, 
Curanilahue, Las Quemas, Colico, Dota y 
Schwager. Se ha dado término al estudio 
sobre borato de cal en el país y se prepa
ran otros económicos respecto del azufre y 
cal.

Después de una paralización de cuatro 
años, en febrero de 1936, se reanudaron los 
trabajos sobre exploraciones petroleras, 
efectuándose sondajes en Punta P ra t y en 
Tres Puentes. Para intensificar la campaña 
de exploraciones en Magallanes y poder- 
ejecutar varias perforaciones por año se 
hace indispensable destinar sumas que guar
den relación con el elevado costo de estos 
trabajes.

El auge experimentado per la industria

minera en los últimos años, ha continuado’ 
acentuándose debido a la mejoría de los 
precios en el mercado internacional. Merece- 
especial mención el del cobre, cuyas coti
zaciones han aumentado al doble con res
pecto a igual fecha del año anterior, permi
tiendo así que se pongan en trabajo nume
rosos yacimientos que hasta hace poco no 
era económica su explotación.

La importancia de la producción minera, 
en el país, puede apreciarse por las cifras 
que se consignan en la parte respectiva del 
Ministerio de Hacienda.

Caja de Crédito Minero

Este organismo ha continuado ensanchan
do el campo de sus actividades tendientes a 
desarrollar la producción de nuevas mate
rias primas, tales como el azufre, que no- 
ha sido antes explotada en mayor escala 
por falta de capitales. En efecto, el año- 
pasado puso en marcha la planta de refi
nación de azufre en Ollagüe. Dada la de
manda cada vez mayor que este metaloide 
tiene en los mercados mundiales y el hecho 
de que nuestro país posee importantísimos 
yacimientos de esta materia prima, el Go
bierno, por intermedio de las instituciones 
de crédito, tiene el firme propósito de con
tinuar ayudando esta industria que en un 
futuro próximo debe llegar a constituir una 
fuente de riqueza pública y privada.

La Caja ha mantenido 40 agencias com
pradoras de mineraleo de oro y sus combi
nados y para ayudar el desarrollo de nue
vos centros ha instalado otras que permite 
al minero de escasos recursos una rápida 
venta de sus productos. Asimismo ha con
tinuado su política de venderles, por inter
medio de sus agencias y plantas de bene
ficio. los elementos más indispensables pa
ra dichas faenas ,a precios inferiores a los 
del comercio mayorista. También ha adqui
rido en el extranjero winches y otros úti
les para la extracción, que arrienda a cáno
nes reducidos. También ha adquirido ca
miones a fin de abaratar el costo del trans
porte, con lo que se explotan centros mine
ros situados a grandes distancias del fe
rrocarril longitudinal.
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Se ha «levado el capital de la Caja a 
40.000,GOO-de pesos, mediante la dieíaeión de 
la ley aumero 6,051 que, al mismo tiempo, 
le otorga mayores atribuciones como la de 
invertir el 25- por ciento de su nuevo capi
tal en obras de fomento a la minería, sin 
la exigencia establecida en la antigua ley 
en orden a que el mineral que servía de 
garantía estuviera cubicado en condiciones 
de rigidez tal que su cumplimiento en la 
práctica se hacía extramadamente difícil.

El valor de la producción minera obteni
da directamente como consecuencia de la 
ayuda que le ha prestado la Caja, sobrepa
só, como en el año anterior, los 100,000,000 de 
pesos, con lo que se ha mantenido en traba
jo estable y con altos jornales a una po
blación minera superior a 150,000 hombres, 
número casi igual al que alcanzó a tener la 
industria salitrera en sus años de mayor 
prosperidad.

Caja de Fomento Carbonero

En cumplimiento al programa sobre in
vestigaciones geológicas, se han seguido 
practicando estudios en las regiones carbo
níferas del sur ,especialmente en las provin
cias de Valdivia y Arauco. Asimismo se 
llevará a efecto un sondaje o perforación, 
de acuerdo con dichos estudios, en la Pun
ta de Lavapíé, ál sur del golfo de Arauco, 
lugar donde se cree encontrar, a bastante 
profundidad, mantos carboníferos semejan
tes a los que existen en la zona vecina.

Por lo que se refiere a los estudios sobre 
aplicaciones de carbón, el Laboratorio de 
Investigaciones de la Caja ha seguido des
arrollando una vasta e interesante labor.

Debido al desarrollo industrial del país se 
produjo escasez de este combustible y para 
subsanar esta dificultad se prohibió la ex
portación de carbón mediante la negativa 
para conceder licencias. Como consecuen
cia de esta medida, se pagaron primas de 
exportación por sólo 208,882.55 pesos y los 
■préstamos alcanzaron a la de 570,000 pe
sos.

Lavaderos de Oro

A fin de evitar la competencia de los

exportadores clandestinos de oro metálico, 
el Gobierno fijó en el mes de octubre un 
tipo de cambio especial para las divisas, 
de artículos suntuarios y dispuso que ellas, 
fueran cubiertas exclusivamente con oro de 
lavaderos.

Esta medida permitió elevar de 20 a 25 
pesos el precio medio pagado al lavador 
por el gramo bruto de oro, elevando así su 
remuneración, de acuerdo con la política 
general del Gobierno en orden a mejorar 
las condiciones económicas del obrero, ob
teniéndose asimismo que el Estado recaude 
prácticamente la totalidad de la produc
ción de los placeres auríferos.

Las mayores entradas han permitido al 
Servicio subvenir con sus propios recursos, 
los gastos de su funcionamiento y prestar 
atención médica y sanitaria gratuita a sus 
trabajadores y sus familias. No obstante y 
persiguiendo un mejoramiento sanitario ge
neral para la importante zona minera de 
Andacollo, se han fusionado los servicios 
médicos de Lavadero con los de la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio, bajo el control 
de esta última, lo que tiene por objeto ver 
la posibilidad de incorporar a los obreros 
de Lavaderos al régimen de la ley número 
4,054.

Es interesante anotar que, desde 1932, 
fecha en que se creó el Servicio, se han re
caudado más de 9 toneladas de oro como 
un resultado evidente de beneficio para la 
Economía Nacional.

Pesca y Caza

Estos servicios han continuado desarro
llando sus actividades encaminadas a pro
pender en forma efectiva al fomento de la 
industria pesquera.

La producción de pescados y mariscos, 
que en 1935 fue de 28.779,627 kilos, aumen
tó considerablemente en 1936, pues llegó a 
la cifra de 34.861,342 kilos. En cuanto a la 
caza marina se capturaron en aguas juris
diccionales 251 ballenas, con una produc
ción de 1.486,200 kilos de aceite.

La importación de. productos pesqueros 
alimenticios se redujo en relación con la de 
1035; mientras que en este año llegó a 
545,000 pesos oro de 6 peniques en 1936 esa
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cantidad bajó a la de 165,291 pesos de la 
misma moneda. La exportación de los pro
ductos nacionales alcanzó un valor de 
177,974 pesos de 6 peniques. Se ha produ
cido un equilibrio favorable a nuestra ba
lanza comercial en lo referente a estos pro
ductos .

Las estaciones piscícolas de Río Blanco 
y Lautaro han seguido poblando con ovas 
y alevines de salmónidos los cursos de 
agua que cruzan el territorio, desde Co
quimbo a Magallanes. Se han hecho impor
tantes estudios para establecer nuevas pis- 
ci-factorías a fin de propender al progreso 
de esta riqueza y prepara el terreno para 
la futura industria del salmón en conser
va.

El fomento de las pesquerías nacionalesi 
se impone como una necesidad tanto para 
aprovechar en forma metódica y racional 
nuestras grandes reservas ictiológicas co
mo una contribución al problema de las 
subsistencias. A este último efecto se ha 
estimulado la producción de pescados y ma
riscos por medio de materiales que se ha 
proporcionado a los pescadores a precio de 
costo y con facilidades de pago. De acuer
do con este mismo propósito se ha adquiri
do el vapor “ Almirante Señoret” destina
do a proveer regularmente de pescado y 
marisco a los habitantes de la capital y po
blaciones del centro del país y, al mismo 
tiempo, proporciona todo género de protec
ción y auxilio a los pescadores durante y 
después de su trabajo.

Para dar a la industria pesquera un im
pulso decisivo y coordinar todos los facto
res capaces de propender a su adelanto y 
desenvolvimiento, el 'Gobierno someterá en 
breve a vuestra consideración un proyec
to de ley que contempla todas sus necesi
dades y las de los gremios que encuentran 
en ella una base de vida y trabajo.

Cooperativas

En normal funcionamiento las Cooperati
vas, se están realizando gestiones para pro
porcionar crédito barato a estos organismos, 
impulsándose el desarrollo de las cooperati
vas de crédito, estudiándose sobre la base 
de la Cooperativa Agrícola de Frutillar, la

formación de un Banco, Cooperativo, que 
sirva de modelo para futuras instituciones 
de crédito de esta naturaleza.

Se ha puesto nuevamente en vigencia el 
25 por ciento de rebaja en los fletes ferro
viarios, que concede la ley número 4,351 a 
las cooperativas agrícolas.

Ferrocarriles

La explotación de los ferrocarriles, duran
te el año, siguió la línea ascendente que se 
viene observando' desde hace tiempo. En 
efecto, el de Arica a La Paz vió aumentadas 
sus entradas en un 41,20' por ciento con re
lación a las de 1935. El de Iquique a Pin
tados aumentó en 125.08 por ciento el trans
porte de salitre y carga y sus entradas au
mentaron de 3.494,622 pesos, que tuvo en
1935, a la cantidad de 6,946,328' pesos en
1936.

Vencido el plazo, de 65 años de su vigen
cia, en junio delaño pasado, quedó en po
der del Fisco el Ferrocarril de Iquique a 
La Noria, cuyas líneas han incrementado las 
del ferrocarril fiscal de Iquique a Pintados.

Aprovechándose los materiales de los fe
rrocarriles paralizados de Caleta Buena a 
Agua Santa y de Caleta Patillos a Lagunas, 
se efectúa la construcción del Ferrocarril de 
Iluara a Chusmiza, lo que se hace por el 
Instituto de Fomento Minero de Tarapaeá, 
cuyas obras facilitarán la explotación del 
azufre y de la agricultura en las quebra
das del interior de la provincia.

Se ha continuado la explotación del Fe
rrocarril Transandino por Juncal, a pesar 
de las pérdidas que demanda el manteni
miento de este servicio, lo que se hace to
mando en consideración los vínculos de 
amistad e intercambio comercial y cultural 
con la República Argentina.

Están próximas a terminarse las obras de 
la Sección Peleco-Purén, del Ferrocarril de 
Lebu a Los Sauces, de manera que a co
mienzos del año venidero quedará unida por 
vía férrea la Red Central, desde Renaico> 
con el puerto de I.ebn.

De acuerdo con la ley-, el Gobierno ha 
hecho ingresos en tesorería ascendentes a 
24.329,814 pesos 75 centavos por concepto 
de retribución sobre capitales fiscales, apor
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tes de movilización, cánones de arrenda
miento de terrenos de propiedad del Esta
do destinados a vías férreas, garantías, etc.

De acuerdo con sus propósitos de aten
der al mejoramiento de las condiciones de 
vida de los obreros, el Gobierno ha implan
tado el salario familiar en todos los ferroca
rriles fiscales, concedido aumento de jorna
les y autorizó', asimismo, el pago de grati
ficación de fin de año, que hizo efectiva 
de la zona de Coquimbo al Norte.

La explotación, durante el año., de las em
presas ferroviarias del país dió trabajo a 
4,204 empleados y 22,540 obreros, que re
cibieron una suma cercana a 140.000,000 de 
pesos, por concepto de sueldos y jornales.

Empresa de los Ferrocarriles del Estado

En el transcurso del año, tuvo un aumen
to de sus entradas ascendente a 28.824,258 
pesos, con relación a 1935, alcanzando las 
de 1936, a 340.789,376 pesos. Trabajaron 
entre empleados y obreros 17,361 personas, 
que percibieron en sueldos y jornales la su
ma de 108.485,923 pesos. En jubilaciones y 
pensiones se pagaron 26.988,910 pesos, con 
un mayor gasto respecto de 1935 de 3.940,920 
pesos.

Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado

Los fondos de retiros acumulados ascien
den a 107.583,493 pesos 4 centavos, lo. que 
ha permitido a 3,009 impontntes hacerse 
propietarios, invirtiéndose en la adquisi
ción de bienes raíces la suma de 40.431,108 
pesos 21 centavos, satisfaciendo así aspira
ciones y anhelos del obrero ferroviario-

Como, colaboración a la política del Go
bierno de mejoramiento de la clase obrera, 
se realizaron estudios para la construcción 
de varias poblaciones en diferentes ciuda
des del país, con un costo aproximado de 
10.000000 de pesos.

Se organizaron nuevos servicios de pre
visión social como el de pólizas de previsión 
que ha permitido a numerosos ferroviarios 
hacer economías suscribiendo capitales por 
la suma de 9.020,000 pesos. El Seguro de 
Vida ha incrementado sus capitales y cu

bierto riesgos que llegaron a 44.991,869 pe
sos 50 centavos, beneficiando al 40 por cien
to del personal de la Empresa.

Estadística

La labor de este servicio ha sido ampliada 
a investigar todo lo referente a la produc
ción y al trabajo. Asimismo la estadística 
agrícola será perfeccionada, aprovechándo
se los resultados obtenidos en el Censo Agro
pecuario, que se llevó a cabo durante el 
transcurso del año.

¡Se está preparando un Censo Industrial, 
a fin de estar en condiciones de desarrollar 
una acertada política de fomento en esta 
importante rama de la economía nacional.

Turismo

Como consecuencia de la propaganda des
arrollada se advierte un notable incremen
to en la afluencia de turistas al país; duran
te 1936 el movimiento de pasajeros y turis
tas al país; durante 1936 el movimiento, de 
pasajeros y turistas llegó a 75,287, contra 
55,529 movilizados en 1935 y una 
apreciación prudente permite estimar que 
las inversiones hechas por los turistas al
canzaron a más de 200.000,000 de pesos, ha
biéndose comprobado por las Municipalida
des de Valparaíso y Viña del Mar una en
trada aproximada de 80.000,000 de pesos, 
en la última temporada.

Se suprimió el derecho de entrada al país 
de 100¡ y 50 pesos, lo que dió como resulta
do un mayor movimiento turístico de 19,758 
personas, recaudándose por concepto de im
puesto la cantidad de 2.368,630 pesos 62, cen
tavos. Esta afluencia de turistas se atiende 
con 1,241 hoteles y casas residenciales, a 
los que debe agregarse, para el presente 
año, la instalación del Hotel Carrera.

De acuerdo con la ley que creó la Gaja 
de Crédito Hotelero y por intermedio del 
Instituto de Crédito Industrial, se ha otor
gado préstamos a hoteles y residencias por 
un valor de 345,000 pesos.

Jardín Zoológico

Actualmente éste es uno de los paseos
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más populares de Santiago, donde los nume
rosos visitantes encuentran no sólo sana dis
tracción, sino también útil y objetiva ense
ñanza de la fauna nacional y exótica.

Con la ayuda fiscal continuó desarrollan
do el plan de construcciones que le ha per
mitido albergar en condiciones adecuadas a 
la vida de cada uno, nuevos ejemplares de 
animales que han -incrementado sus vana
das colecciones.

Él estudio de las condiciones de vida y 
de alimentación de los animales mantenidos 
y criados en cautividad permite fijar ñor 
mas útiles para el fomento de especies be
neficiosas para la agricultura e industria. 
En forma especial ha contribuido el Zooló
gico a la propagación en el Sur del faisán 
de Mongolia, dando un nuevo motivo de 
atracción turística por lo. interesante de su
caza. , .

Ha abierto canjes con los zoológicos, de 
Buenos Aires, La Plata y Mendoza, lo que 
ha permitido el intercambio de ejemplares 
con la obtención de novedosos animales ex
tranjeros en cambio de especies chilenas, sin 
recargo de valores monetarios.

Compañía Electro Siderúrgica de Valdivia

Ha terminado sus plantas de Aglomera
ción, Laminación y Acerería. Las dos pri
meras han trabajado con buen resultado y 
se espera, muy en breve, poner en marcha 
la Acerería.

Ha quedado terminada la segunda etapa 
respecto de esta importante industria y que 
tuve oportunidad de anunciaros en mi Men
saje último.

El Gobierno, penetrado del interesante 
rol que esta industria representa en el pro
greso nacional, continuará otorgándole su 
protección hasta su afianzamiento definitivo 
en el país.

AGRICULTURA

El desarrollo y progreso de la agricultu
ra ha sido objeto de preferente atención de 
parte del Gobierno a cuyas actividades han 
cooperado sus organismos técnicos como asi

mismo las instituciones semi-fiscales de cré
dito y fomento.

Genética Vegetal
í

Le ha correspondido a este Servicio con
tinuar los estudios de la producción pro
curando adaptar los tipos de cereales y otros 
productos más convenientes y de mejor ren
dimiento, de acuerdo con las condiciones 
climatéricas de cada zona y las caracterís
ticas de sus suelos.

Las Estaciones Genéticas, que prestan a 
los agricultores útiles servicios, les han 
proporcionado cerca de 70,00o1 quintales de 
semillas genéticas de cereales, especialmen
te de trigo, lo que constituye un avance 
hacia el mejoramiento e intensificación de 
la producción agrícola.

En efecto, la Estación de Coquimbo ha 
logrado imponer semillas de las nuevas va
riedades de trigo Lincoyán y Lautaro, que 
por su extraordinaria resistencia a la se
quía pueden considerarse como los únicos 
trigos aptos para la zona norte; en Los An
des se han realizado trabajos de aclimata
ción de nuevas razas genéticas de trigos 
candeales, de procedencia italiana y argen
tina, de maíz piamontés y de frejoels nor
teamericanos; en Santiago, en donde se 
preparan las élites y se hacen nuevas germi
naciones con trigo, persiguiendo la obten
ción de tipos de seguridad, rendimiento y 
resistencia contra las polillas; la de Col- 
eliagua y Talca produjeron cebada cervece
ra, maíces y fréjoles aptos para la zona cen
tral : las de Ñuble y Maulé obtuvieron tri
gos de las variedades Ideal, Canpolicán y 
Señora Verde, de gran aceptación en la zo
na ; la de Biobío, ensayó de preferencia la 
nueva variedad de trigo denominada Barón, 
obteniendo los más halagüeños resultados 
por su rendimiento .comprobado en tierras 
sueltas y arenosas; en la de Collipulli se ha 
producido la variedad de trigo Temuco y se 
continúan -on buenos resultados los traba
jos de producción de una raza de lentejas 
genéticas para la zona; la de Temuco cuen
ta con nuevas instalaciones que se han or
ganizado en el fundo Trianón, adquirido pa
ra este Servicio merced a la cooperación de 
la Junta de Exportación Agrícola. Funcio-

. . . . . Ifc
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na ahí una planta purificadera que entregó 
a los agricultores, durante el año para in
crementar sus cultivos, 5,000 sacos de semi
lla genética; la de Valdivia y Osorno ha 
realizado de preferencia experimentaciones 
para obtener un trigo resistente a las gran
des lluvias, consiguiendo buenos resultados 
con los trigos General, Primavera e Híbrido 
•de La Paz. Se experimentan en esta Esta
ción plantas forrajeras cuyas característi
cas sean gran poder nutritivo y resistencia 
a las condiciones del medio ambiente.

El Laboratorio Central de Control de Se
millas de la Genética efectuó' más de 1,500 
análisis de trigo de propiedad particular. 
¡Se dotó a la planta purificadora de Los An
geles de una nueva maquinaria moderna, 

..seleccionándose,. en el transcurso del año 
10:000 sacos de semilla y pronto dispondrá 
del fundo Human que se comprará con fon
dos proporcionados por la Junta de Expor
tación Agrícola..

Servicios Provinciales

Destacados en cada uno de los centros 
.agrícolas han dado orientación y directivas 
que les solicitan para la adopción de los 
métodos que permiten el mejor aprovecha
miento de los suelos, desarrollando al mismo 
tiempo una labor de importancia, cual es 
la de propender al mejoramiento de la pro
ducción cerealera mediante el funciona
miento de equipos portátiles de selección ele 
semillas. Actualmente ha aumentado, gra
cias a la ayuda de la Junta de Exportación 
Agrícola, su dotación de máquinas seleccio- 
nadoras a un total de 27 equipos portátiles 
y plantas fijas, aparte del tren que recorre 
la red central de los ferrocarriles-

Durante el transcurso del año pasado, au
mentó la selección de semillas de 105,CAO a 
157,000 quintales métricos y se espera que 
se duplique o triplique para el próximo. Es
ta  selección se lia hecho extensiva, además 
del trigo-, a la cebada, maíz, lentejas, etc.

Debido a la fiscalización y control en la 
venta de abonos, especialmente la ejercitada 
respecto del guano de covaderas, se ha obte
nido que los agricultores los adquieran a 
.precios razonables y de buena calidad.

Durante este año se dispondrá de labora

torios portátiles: comprados recientemen
te en Estados Unidos, para practicar en ca
da fundo análisis de suelos con el objeto 
de aconsejar científicamente a los agricul
tores sobre los cultivos y abonos que más 
les convienen.

Economía Enral
¡ 1 : ,,'"T¡1 í

Este Servicio,, que realiza estudios desti
nados a apreciar nuestra capacidad econó
mica productora, practicó en las distintas 
zonas del país los costos de producción de 
los más importantes rubros de la explota
ción agro-pecuaria, especialmente de trigos, 
fréjoles, lentejas, avenas, 'cebada, papas, 
manzanas, vinos, lecherías, etc.

Ganadería

El Servicio, que coopera con eficacia al 
desarrollo y fomento de la agricultura, ha 
velado por el fiel cumplimiento de la Ley 
de Policía Sanitaria Animal: especialmente 
en lo que se refiere a la sanidad del gana
do de exportación e importación, cuyo esta
do sanitario fué bueno y las enfermedades 
infecto-contagiosas que se constataron fue
ron contrarrestadas con los elementos que 
preparan los distintos Institutos, como vacu
nas y sueros. Por su parte, los agricultores 
demuestran creciente interés en vacunar 
preventivamente a su ganado, de acuerdo 
con las instrucciones dadas por el Servicio.

El ganado que se benefició en el Matade
ro de Santiago alcanzó a 743,9-86 cabezas, 
superior en 20,724 cabezas al que se bene
fició el año anterior y el precio medio de 
la carne fué de 1 peso 89 centavos o sea, 
sufrió un alza de 37 centavos, con respecto 
a 1935.

La principal fuente de exportación de 
productos de la ganadería, como en años an
teriores, fué el Territorio de Magallanes, que 
exportó por valor de 60.966,597 pesos oro, 
superando en 10.033,388 pesos de la misma 
moneda al valor de los productos exporta
dos en 1935.

La Oficina de Santiago expidió 22¡3 cer
tificados sanitarios de exportación por pro
ductos y subproductos de origen animal 
preparados en Santiago: con 2.289,432 ki
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los de peso y con un valor declarado de 
4.354,268 pesos 90 centavos moneda corrien
te; R- M. 2.076,137.16; $US. 115,841.18; 
Liras 272,644.30-; Francos, 33.822; 3,937 li
bras esterlinas, 19 shelines 10 peniques y 
1,000 chelines austríacos.

Los certificados de exportación de Arica 
hasta Valdivia arrojan un total de 5 mi
llones 484,903 kilos, con un valor de 44 mi
llones 480,031 pesos 42 centavos. La expor
tación total de productos y subproductos de 
origen animal en todo el país, alcanzo un 
valor de 353.799,523 pesos 18 centavos. Se 
internaron por los boquetes cordilleranos 
22:,279 animales más que en 1935.

En Magallanes funcionaron 5 frigoríficos 
y 7 graserias, beneficiándose en total 1 mi
llón 248,354 lanares, integrándose en Teso
rería por el capítulo de impuesto la cantidad 
de 124,835 pesos 40 centavos.

El interés de los ganaderos por mejorar 
su producción puede apreciarse en el éxito 
alcanzado por las Exposiciones Ganaderas 
celebradas en ¡Santiago, Temuco- y Osorno, 
en donde participaron los productos de los 
criaderos que funcionan en las diversas .zo
nas del país.

Investigaciones Veterinarias

Con los estudios y preparados que efec
tuó durante el año, este organismo cooperó 
eficientemente a contrarrestar las enferme
dades infecto-contagiosas del ganado y con
tinuó los estudios sobre la peste seca, brad- 
sot, parasitismo de los animales domésticos, 
etc., haciendo asimismo un número consi
derable de análisis.

Investigaciones Agrícolas
i

Este -Servicio ha continuado practicando 
los análisis de ’tierra que se le envían para 
la determinación de los abonos y enmien
das que necesitan esas tierras, aconsejando 
los cultivos más apropiados para las zonas 
respectivas. También ha realizado numero
sos análisis de trigos para investigar las 
cualidades molineras y panaderas de las di
ferentes variedades de este cereal y ha he
cho estudios de mezclas de harinas de trigo 
con harinas de cebada, avena, maíz, cente

no y ha llegado a la conclusión de que, des
de el punto de vista técnico y de la calidad 
del producto, se puede aconsejar la mezcla 
de trigo con cebada en proporción hasta de 
un 20 por ciento y con maíz hasta un 15 
por ciento, resultando de esta manera un 
pan de calidad satisfactoria. Se efectúan, 
además, otras experiencias de mezclas de 
otros granos con harina de trigo para ha
cer estudios de aumento del rendimiento del 
pan de harina.

A petición de numerosos agricultores y 
exportadores ha practicado análisis de di
versos forrajes, de alimentos de aves y de 
ganado, tanto para el consumo interno co
mo para la exportación.

En las Estaciones Experimentales se con
tinuaron diversas experiencias de abonos, 
cultivos de plantas textiles, de oleaginosas 
y forrajeras para aconsejar nuevos cultivos 
más beneficiosos y racionales.

Viticultura y Enología

Este Servicio propende con eficiencia al 
desarrollo de la viticultura y al mejora
miento de los productos, especialmente en 
lo que se relaciona con la exportación. Con 
este objeto edita un Boletín mensual en el 
que se indican los trabajos que se deben eje
cutar y se dan a conocer los procedimientos 
modernos de vinificación.

Tiene a su cargo el análisis de los vinos 
-que se exportan, trabajo -éste que ha servi
do para determinar las condiciones que de
ben cumplir los vinos destinados a ese co
mercio como también para estudiar las mo
dificaciones que es preciso introducir en la 
actual legislación sobre vinos. Con el obje
to de incrementar la exportación, ha con
feccionado un proyecto para la instalación de 
bodegas exportadoras, de cuyos resultados 
se espera, sin dañar los intereses en marcha, 
que nuestro país figure como uno de los 
primeros entre los exportadores.

Asimismo, continúa estimulando la plan
tación de parronales de vides de uva de me
sa con el fin de aumentar el consumo in
terno y la exportación que año a año alcan
za mayor desarrollo. Intensifica, también, 
el cultivo del oblón. con resultados y expec
tativas excelentes, lo que podrá consitituir-
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dentro de poco un valioso rubro en nuestras 
exportación.

Dada la calidad de sus productos y la 
aceptación que han encontrado en los merca
dos extranjeros, la industria vitivinícola es
tá en pleno desarrollo, situación ésta que 
debe estimularse por razones económicas y 
sociales.

Arboricultura y Fruticultura

Con los recursos de que ha dispuesto este 
Servicio, principalmente con los proporcio
nados por la Junta de Exportación Agríco
la y de acuerdo con el plan de fomento agrí
cola general, ha ampliado muchas de las 
instalaciones existentes y completar otras, 
realizar plantaciones en las Estaciones Ex
perimentales Frutícolas, adquirir árboles de 
pedigree en el extranjero para su propaga
ción en el país, etc.

Cuenta en la actualidad con estableci
mientos frutícolas bien instalados como la 
Fábrica de Conservas y Frutas 'Secas, la de 
Embases y Embalajes, el Huerto Experimen
tal de la Quinta Normal, la Estación Expe
rimental y Frutícola de Iluasco y la de Vi
cuña, la Planta Deshidratadora de Los An
des, la Estación Experimental y Frutícola 
de Curicó, con su Planta Deshidratadora y 
Embaladora y la Packing House de Hue- 
quén (Angol) con su importante Planta 
Deshidratadora.

Estos establecimientos de fomento atien
den a las consultas de los agricultores y ha
ce las demostraciones que, para completar
las en forma práctica, solicita en cada cast' 
el fruticultor. Asimismo preparan indus
trialmente los productos para el consumo 
interno y para la exportación.

La Fábrica de Conservas y Frutas Secas 
de la Quinta Normal elaboró productos 
por un valor aproximado de 180,000 pesos 
y la de Embalajes entregó artículos por 
54,700' pesos La Planta Deshidratadora de 
Los Andes atendió en la temporada a los 
fruticultores de la región entregándoles al
rededor de 200,000 kilos de frutas y la 
Packing House de Angol entregó convenien
temente embaladas 70,000 cajas de manza
nas preparadas ya para su entrega al co

mercio y la Deshidratadora del mismo plan
tel preparó 14,000' kilos seleccionados y em
balados de manzanas y ciruelas secas.

Sanidad Vegetal

Este Servicio, cuya labor es velar por la 
sanidad de los vegetales e impedir su pro
pagación, dejó saneado el norte— Arica e 
inmediaciones —de la “Mosca de la Fruta” 
y organizó en esa zona una Inspección Sa
nitaria con el fin de evitar nuevas interna
ciones de esa temible plaga. Asmismo con
tinúa. realizando estudios de tratamientos 
para evitar la propagación del Aspidietus 
Perniciosus o “Escama de San José’’, plaga 
que hace estragos en los huertos frutales, 
principalmente en la zona central.

Intervino en todo lo relacionado con el 
régimen de Sanidad vegetal del Tratado de 
Comercio Chile-Peruano, firmándose duran
te el año el tratado sanitario vegetal con 
el Perú, quedando pendiente para el curso 
del presente el convenio con Ecuador-

Enseñanza Práctica Agrícola

Se proporcionó esta enseñanza, con régi
men de internado, en las Escuelas Prácticas 
de Agricultura de San Felipe, Chillán, Te- 
muco y Ancud, y se espera iniciarla, dentro 
de este año, en la de Molina. Dichas es
cuelas tuvieron una matrícula de 292 alum
nos, superior en 47 a la del año anterior y 
egresaron 78 con sus títulos de prácticos. 
En el presente año se trasladará la Escuela 
de Temuco al fundo Trianón, adquirido por 
el Estado.

Defensa Fiscal de la Ley de Alcoholes

Le ha correspondido a este Servicio for
mular los denuncios sobre infracción a la 
Ley de Alcoholes, disminuyendo los partes 
con relación a 1935, aumentando el porcen
taje de fallos condenatorios, que llegaron a 
más del 77.25 por ciento a favor del Fisco. 
Los ingresos por el capítulo de multas llega
ron a la suma de 2.140,3-90i pesos 90 centa-
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vos, san a  que supera en 267,011 pesos 55 
centavos a lo percibido en el año anterior.

Comité de W arrants

Han continuado en franco desarrollo las 
operaciones de préstamos sobre W arrants. 
Desde 1934 a 1936 el valor se ha elevado de 
27.504,279 pesos a 44.724,672 pesos y el mon
to de los préstamos con esta garantía, de 
16.408,172. a 22,152,074 pesos.

Los organismos encargados de la inspec
ción de este servicio y la política de las ins
tituciones de crédito se 'ha basado en la idea 
de regular la colocación y venta de los pro
ductos y de favorecer el abastecimiento de 
industrias encargadas de su elaboración, 
procurando que el crédito no se use para 
acaparar y encarecer los mismos produc
tos.

Caja de Crédito Agrario

De acuerdo con la política agraria del 
'Gobierno la Caja ha favorecido especial
mente al agricultor de escasos recursos. De 
8,527 operaciones nuevas realizadas en 
1936, por un monto de 113.692,038 pesos 79 
centavos, el 70 por ciento de ellas correspon
de a créditos otorgados por sumas inferiores 
a 10,000' pesos. Para atender a los peque
ños cultivadores y descentralizar sus servi
cios, ha instalado últimamente Agencias en 
Arica y Magallanes, obra social que se ba 
completado condonando los intereses pena
les a los deudores en mora cuyos créditos en 
conjunto no sumaran más de cinco mil pe
sos, exigiéndose las cancelaciones sin apre
mios y con el producto de sus cosechas.

P ara  evitar nuevas crisis en la producción 
de artículos alimenticios, la Caja concedió 
créditos especiales, con intereses rebajados 
al 2 por ciento, para la adquisición de semi
llas de papas y fréjoles para el consumo in
terno .

A fin de satisfacer las exigencias de la in
dustria agrícola, cada día más crecientes, es 
indispensable otorgar mayor suma de capi
tales a la Caja, para cuyo efecto el Gobier
no someterá a vuestra consideración el res
pectivo proyecto de ley.

Consorcio Agrícola Explotador de Co
vaderas

Hasta el 31 de marzo pasado, se entrega
ron a los agricultores alrededor de 28,000 
toneladas de guano rojo, con leyes medias 
de 22.9 por ciento, contra 23,000 toneladas 
con un promedio de 20.7 por ciento en igual 
período del año anterior.

En la temporada última se explotaron y 
distribuyeron 4,780 toneladas de guano 
blanco, de las cuales un 60 por ciento se des
tinó a Valparaíso y Chiloé y el saldo (1e 40 
40 por ciento a atender las necesidades des
de Arica a Valdivia. Este año se espera so
brepasar la cifra anotada en unas 1,000 to
neladas, lo que perm itirá al distribuidor 
mayor largueza en las entregas.

Durante el año en curso se han mantenido 
en trabajo en las .faenas directas del Con
sorcio un promedio de 50 hombres en las co
vaderas y 450 en los trabajos de contratos 
especiales, abonándoseles en los trabajos di
rectos un jornal medio de 16 pesos 80 cen
tavos, recibiendo toda clase de atenciones 
sociales y  sanitarias.

Actualmente se están terminando los úl
timos embarques de exportación correspon
dientes a los contratos en vigencia y el Con
sejo de Administración resolvió no autori
zar nuevas exportaciones, de acuerdo con 
los propósitos manifestados al respecto por 
el Gobierno.

Por concepto de regalías fiscales se ha 
pagado una cifra superior a 2,400,000 pesos 
y las Sociedades concesionarias han cumpli
do formalmente las condiciones impuestas 
en el decreto de concesión.

JUNTA DE EXPORTACION AGRICOLA

Trigo-Harina-Pan

Este organismo hubo de intervenir el año 
pasado para regular e] precio del trigo y 
de la harina, operaciones que realizó autori
zado por el Gobierno y para los efectos de 
importar de la República Argentina estos 
dos artículos y poder así mantener su pre
cio en el mercado en condiciones de garanti
zar a los productores una justa utilidad y
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resguardar, a la vez, los legítimos intereses 
del consumidor.

En lo que va corrido de la presente tem
porada, diversos factores internos y exterio
res han producido una considerable irregu
laridad en el mercado del trigo, situación 
¡que se acentúa en forma rápida al conocer
se los daños que estaba sufriendo la reco
lección en la zona austral del país.

El Gobierno autorizó nuevamente a la 
Jun ta  para adquirir trigo y harina en el 
extranjero a fin de cubrir cualquiera dife
rencia que resultara en las disponibilidades 
de trigo, para atender a las necesidades in
ternas y, al mismo tienmpo, para regular los 
precios del mercado de la harina.

Las disposiciones vigentes, en cuanto a la 
harina y (pan se refieren, permiten a la Ju n 
ta  el control del comercio de estos artículos. 
¡Se hace indispensable completar sus actua
les facultades en lo que respecta al consu
midor.

Exportaciones

Razones de conveniencia superior obliga
ron a la Jun ta  a suspender todas las expor
taciones de fréjoles en el segundo semestre 
del año pasado y en vista del fracaso que 
sufrieron las cosechas de los tipos llamados 
de consumo interno. Esta medida fué útil 
porque impidió una mayor alza de- los fré
joles que habitualmente consume el pueblo. 
Para evitar el desplazamiento de los culti
vos de esta clase de fréjoles por aquéllos 
que corresponden a los tipos de exportación, 
la Jun ta  ha suscrito compromisos de siem
bra de ios artículos ¡que se consumen en el 
país para dar licencias de embarque a los 
productos de otras clases.

Esta iniciativa que, -según todas las in
formaciones, dará el resultado perseguido 
corresponde al criterio del Gobierno en or
den a que todo productor tiene una respon
sabilidad social que llenar, máxime cuando 
se procura asegurar al país los artículos de 
consumo indispensables.

Plan de Fomento Agrícola

La Jun ta  tomó sobre sí la responsabilidad 
de financiar, hasta por $ 8.300,000, el plan

de fomento- agrícola acordado por el Minis
terio de Agricultura cuando estaba a cargo 
de esa Secretaria de Estado el señor Máxi
mo Valdés F.

Las actividades que la Jun ta  ha desarro
llado en ese sentido pueden resumirse en la 
forma que a continuación se expresan y los 
detalles de las mismas se han insertado en 
los párrafos anteriores del presente Mensa
je.

Mejoramiento de la Producción Triguera

De acuerdo con la política, del Gobierno 
a este respecto, la Junta adquirió equipos 
seleccionadores de semillas que entregó a 
los servicios provinciales- del Ministerio- de 
Agricultura.

Estaciones Genéticas

Acordó adquirir varios fundos que reú
nan las características indispensables para 
destinarlos a las Estaciones Genéticas que 
funcionarán en O valle, Los Angeles, Chi- 
llán, Temuco y Osorno.

Escuelas Agrícolas y  Secadores de granos

Asimismo termina las gestiones para ad
quirir los fundos en donde deberán insta
larse las Escuelas Agrícolas de Osorno y La 
Serena y estudia la construcción de un gran 
secador de granos en Osorno para evitar las 
grandes pérdidas -que sufren las cosechas a 
consecuencia de las lluvias. También dará, 
facilidades a los agricultores del sur para 
que puedan instalar por su cuenta peque
ños, secadores auxiliares.

Estaciones Fructícolas

Dentro del plan de fomento, se destina
ron sumas importantes para subvencionar 
el funcionamiento de las Estaciones Fruc
tícolas de Vallenar, Elqui y Paihuano.

Frigoríficos

Se encuentra empeñada la Jun ta  en dar 
el mayor desarrollo posible a estos podero
sos auxiliares de la producción agrícola. Al
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efecto, ha ensanchado el de Valparaíso en el 
cual se depositaron 469,793 cajones de fru
tas diversas, .16,708 de huevos y 66,155 kilos 
de mantequilla, además de manteca, quesos, 
etc. Este frigorífico permitió al Gobierno 
atender necesidades urgentes como fué el 
abaratamiento de la carne en la,s provincias 
del centro del país. Durante el año 1936 re
cibió 2.200,000 kilos de carne congelada de 
Magallanes, que se vendieron a bajos precios 
en Valparaíso1, Santiago y otras ciudades.

Financiará las obras del frigorífico de 
Talcahuano y en las que se invertirá la su
ma de $ 8.000,000'; y, asimismo, proporcionó 
los fondos para satisfacer las necesidades 
de los productores de fruías de Talca y Cu- 
ricó, construyendo en Lontué una planta 
refrigeradora, que lia dado espléndidos re
sultados.

Es indispensable que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado realice el proyecto 
que tiene actualmente en estudio sobre ca
rros ventilados y enfriados con el mismo 
hielo de que se proveerá en el frigorífico de 
Lontué, para resolver así rápidamente el 
problema del transporte en relación con el 
servicio de frigorífico.

Nuevos cultivos e Industrias Anexas

En el desarrollo de la capacidad produc
tora del país representan un valioso aporte 
a los nuevos cultivos y las industrias ane
xas a la agricultura, muchos de los cuales, 
tales como fomento y modernización de los 
colmenares, industria avícola, plantaciones 
de algodón y de moreras, han recibido la 
ayuda económica de la Junta, subvencionan
do los talleres de industrias nacionales, esta
blecimientos de enseñanza fiscal y diversas 
instituciones públicas.

Apicultura

Las Asociaciones Apícolas del país, con 
residencia en Valdivia, Los Angeles y San
tiago, obtuvieron importantes subvenciones 
que les permitieron adquirir maquinarias y 
otros implementos apícolas. Con este auxi
lio pudieron difundir la enseñanza de la in
dustria por medio de cursos especiales, re
vistas, folletos y conferencias y proporcio

nar a los apicultores créditos y otras facili
dades requeridas para la compra de mate
riales de trabajo.

El resultado de esta acción ha sido la ma
yor producción de miel y cera y, muy prin
cipalmente, el mejoramiento de su calidad. 
La exportación de estos productos ha expe
rimentado un aumento progresivo : en 1933 
fué de 1.120,000 kilos de miel; en 1934 de 
1.740,000; en 1935 de 1.830,000 y en 1936 se 
exportaron 2.797,400. La exportación de ce
ra de abejas, fué en ese año de 338,000 ki
los.

Avicultura

La población avial industrializada del 
país representa un total de 400,000 aves, lo 
que significa que existe una base para ex
portar anualmente entre 12 y 15 millones de 
huevos.

La Junta ha incrementado' los criaderos 
por medio del pago de primas y subvencio
nes a entidades organizadas y concedió fon
dos para adquirir en Estados Unidos repro
ductores avícolas seleccionados entre las 
razas de mejores condiciones, de carne y 
postura y también contribuyó para el pago 
de premios en las diveras exposiciones cele
bradas en 1936.

Me he extendido en estos detalles al refe
rirme a. las llamadas pequeñas industrias 
agrícolas porque tengo el convencimiento 
de que su desarrollo, al cual le he prestado 
y le seguiré prestando mi mejor atención, 
significa una fuente sólida de riqueza y su 
difusión producirá un mejoramiento' grande 
en las condiciones1 de las familias de esca
sos recursos y de los trabajadores del cam
po. Estas pequeñas industrias son indispen
sables como complemento para permitir la 
parcelación eficaz de la tierra de acuerdo 
con la ley respectiva.

Algodón

Conforme a las instrucciones del Gobier
no, ha seguido protegiendo -las siembras de 
algodón en el departamento de Arica, con 
resultados halagadores, pues la producción 
de este artículo, limpio y despepitado, se ha
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duplicado y las fábricas de tejidos naciona
les reciben el total de la fibra.

Moreras

El Gobierno patrocinó la adquisición de 
alrededor de 200,000 de estas plantas, que 
la Junta obsequió a las Municipalidades, 
instituciones públicas, escuelas, etc., que las 
solicitaron para intensificar su cultivo y 
preparar un ambiente favorable a esta ac
tividad industrial.

Animales de Piel Fina y de Lechería

Respondiendo a una iniciativa del Go
bierno, la Junta continuó subvencionando 
la adquisición de animales de piel fina, lo 
que ha permitido a la Escuela de Agrono
mía de la Universidad de Chile iniciar en el 
país la  crianza de esta valiosa clase de ga
nado menor, y fué' también subvencionada 
para establecer una crianza modelo de cone
jos de piel fina. Asimismo se le • proporeio- 
ron fondos para la importación de Suiza de 
cabras ‘JSaanen” y “ Togenburg” , destina
das al mejoramiento de la raza caprina na
cional.

La Junta adquirió en el país, para el De
partamento de la Habitación Barata, una 
importante partida de cabras criollas leche
ras que fueron distribuidas a muy bajos 
¡precios y con el máximo de facilidades de 
pago entre las diversas familias obreras de 
las distintas poblaciones de los alrededores 
de Santiago.

TIERRAS Y COLONIZACION

El Gobierno' lía, seguido preocupándose 
de la solución de los diferentes problemas 
que atañen a la colonización nacional, a la 
mejor administración de los bienes del Esta
do, a la constitución legal de la propiedad 
y al fomento de la forestación del país.

Colonización, Indígenas y Propiedad 
Austral

Ha habido un apreciable aumento en las 
actividades relacionadas con respecto al re

conocimiento de títulos. Durante el año se 
reconocieron los afectos a 214 predios con 
un total de 328.371,50 hectáreas y se ¡conce
dieron gratuitos de dominio sobre 1,160 con 
una cabida de 29,982 hectáreas; se concedie
ron 248 títulos provisorios en una superfi
cie de 22,881.41 hectáreas y definitivos so
bre 148 predios con 5,239 hectáreas se conce
dieron ventas directas sobre 130 predios con 
una extensión total de 8,446.74 hectáreas y 
se otorgaron 142 títulos gratuitos de pro
piedad en las provincias de Tarapacá, Anto- 
fagasta, Atacama y Coquimbo.

De acuerdo, ¡con lo manifestado en mi 
Mensaje anterior, se estableció en Antofa- 
,gasta una Oficina de Tierras que atiende 
todo lo relativo a la concesión de arrenda
mientos ¡de terrenos del Estado y de títulos 
de dominio, como asimismo el estudio de los 
títulos, ubicación, planificación y destino de 
las propiedades fiscales situadas en la zona 
norte, Arica inclusive.

Se completaron los registros sobre conce
sión de sitios de 27 poblaciones de la zona 
de colonización; se aprobaron los planos de 
las nuevas poblaciones de Putaleufú y Lago 
Verde, de la provincia de Aysen y se levan
tó el plano completo de la población de Tol- 
tén y se estudian las modificaciones que es 
preciso introducir en la distribución de al
gunas manzanas y sitios de esa población, 
trabajo que se ha llevado a efecto previendo 
la importancia que ha ¡de adquirir una vez 
construido el ferrocarril que la unirá con. 
Preire.

A 29,245 ejemplares alcanzaron los planos 
confeccionados hasta el 31 de diciembre de 
lí)36, relacionados con la aplicación de las 
leyes de propiedad austral, de colonización 
nacional y de indígenas.

En la colonia de ¡Cuíco fueron radicados 
35 nuevas familias en una superficie de 2,140 
hectáreas y en las de Correntoso y Las Po
zas 28 colonos, con sus respectivas familias, 
en una cabida de 1,248 hectáreas.

No ha descuidado tampoco el Gobierno 
de resolver de una manera concluyente y 
armoniosa los diversos conflictos sociales 
suscitados en la zona austral a causa ele la 
introducción indebida de personas extrañas 
o a los distintos fundos de propiedad parti
cular ubicados en esa región.
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Con tal objeto se lian adquirido los si
guientes fundos :

“ Las Damas” , en Imperial, de 258.30 
hectáreas, en $ 90,405;

“ Las Noches” , en Imperial, de 1,975 hec
táreas, en $ 325,872.50;

“Nalcas” y “íContraco”, en Victoria, de 
25,830 hectáreas, en $ 536,62o1;

“ Boquipulli” , en Villarrica, de 287 hectá
reas, en $ 186,550;

“ Llico” , en Llanquihue, de 6,280 hectá
reas, en $ 1.023,350 ;

“ Cuneos” , “ Curriniahuida” y otros en 
La Unión, de 4,529 hectáreas, en $ 324,800;
J

‘‘Vegas Blancas” , en Angol, de 11.059 
hectáreas, en $ 1.000,000.

En este último se iniciaron los trabajos 
de replanteo de deslindes y levantamiento 
de plano correspondiente;

En los fundos “ San R&món” , “ Ranquil’ , 
“ Toitén” y "•‘Cutipay’', adquiridos con an
terioridad A 1936, se ha avanzado bastant • 
en ios preliminares de coloniza dón, excep
tuándose “ San ECmóu” , en el oue ha que
dado totalmente terminada la radicación 
de sus ocupantes, concediéndose en venta a 
cada uno la respectiva hijuela o porción de 
terreno que ocupaban dentro de ese fundo.

También se han radicado en el fundo 
“ Toitén”  54 familias en una extensión apro
ximada de -3,000 hectáreas y en c-1 fondo 
“ Cutuyay” 58, en una superficie total de 
1,073 hectáreas.

De esta manera, ha sido posible salvar en 
ipá'rte una situación qué venía Agravándose 
nada día más y qué el Gobierno ha encarado 
con decisión y energía a fin de establecer 
la paz social en una importante zona del 
territorio naciíMíal.

Sienes nacionales

La investigación, administración y de
fensa de los bienes fiscales han continuado 
ejercitándose de un modo efectivo y eviden
temente provechoso.

Durante el año 1936 ingresó a arcas fis
cales la suma de 2.216,048.33 pesos, por 
arriendo de propiedades del Estado, no 
obstante haberse condonado la suma de 
22 a,083.61 pesos, por arrendamiento e inte

reses penales a los arrendatarios morosos 
de la zona norte, condonación que se hizo 
conforme a lo dispuesto en la ley número 
5,694, de 24 de septiembre de 1935.

Se ha. continuado la formación del ca
tastro de los bienes raíces de dominio fis
cal, inscribiéndose durante el año 263 títu 
los a nombre del P isco; se han recopilado 
copias de 204 inscripciones de esta índole 
y se han catalogado, ubicado y destinado 
128 propiedades fiscales; o sea, se ha he
cho un estudio detenido y provechoso sobre 
595 títulos de dominio, los que sumados a 
los ya estudiados anteriormente, desde 1931, 
fecha en que se empezó la formación de^ 
catastro, dan el halagador resultado a fa
vor del Pisco de 8,400 títulos inscritos, de 
5,300 recopilados en copia y 3,620 definiti
vamente estudiados y catalogados.

Hasta el 31 de diciembre de 1936 se ha
bían contabilizado 4,723 inventarios par-* 
cíales de bienes fiscales con un valor total 
de 88.214,849.39 pesos, superior en 7 millo
nes 999,540.34 pesos a la operación de igual 
naturaleza efectuada hasta diciembre d» 
1935.

Las altas de estos bienes registrados du
rante el año suman 394,514.65 pesos y las 
bajas de los mismos, con enajenación, 
283,601.93 pesos, cuyo remate produjo al 
Erario Nacional la cantidad de 159,218.59. 
pesos Los traslados autorizados, durante la 
misma época, suman 610,655.52_pesos y las 
bajas, sin enajenación, 25,897.15 pesos.

En el mismo año 1936 se hicieron 55 de
nuncios sobre herencias yacentes, etcétera, 
por un monto aproximado de 5.000.000 pe
sos, de los cuales se liquidaron totalmente 
25 ’ ingresando al patrimonio nacional bie
nes por valor de 545,725.58 pesos..

Forestación

Constante preocupación clel Gobierno ha 
merecido la conservación de las especies 
autóctonas y la repoblación de aquellas re
giones en que ha desaparecido la vegeta
ción forestal, como igualmente la correc
ción de torrentes, la reconstrucción arbórea 
en las hoyas hidrográficas y la defensa.de

defensa.de
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los campos y poblaciones ante el avance de 
la arena de las playas.

A fin de disponer de los medios necesa
rios para solucionar este problema, se estu
dia un proyecto de ley que considera esta 
materia en su variados aspectos técnicos, 
económicos y sociales, el que oportunamen
te someterá a vuestra consideración.

Caja de Colonización Agrícola

De acuerdo con las disposiciones de la 
ley número 5,604, que tuve el honor de 
promulgar a comienzos del año 1935, la 
Caja de Colonización Agrícola ha continua
do durante el año 1936 su labor colonizado
ra, realizando así los deseos del Gobierno 
de fomentar la subdivisión de la tierra.

Venciendo dificultades, el Gobierno ha 
podido entregar a esa institución los recur
sos más necesarios para desarrollar su ac
ción, mediante la colocación de cuotas del 
empréstito respectivo consultando en el 
presupuesto general de la Nación la cuota 
de los fondos correspondientes a capital.

Debido a las adquisiciones de fundos du
rante el año de que os doy cuenta, la super
ficie parcelada alcanza ya a la satisfactoria 
cifra de 430,000 hectáreas, en las cuales 
hay formadas 53 colonias, distribuidas en 
las distintas regiones del territorio nacio
nal, aumentando la producción de esas tie
rras entre un 280 por ciento y un 354 por 
ciento y la población entre un 333 y un 
385 por ciento.

Especial importancia se ha dado al estu
dio de la organización de colonias agríco
las en las provincias de Tarapacá y Anto- 
fagasta, que tanto han contribuido y siguen 
contribuyendo a la riqueza nacional. Con 
el propósito de comenzar desde luego la 
formación de colonias de esas regiones, se 
han solicitado propuestas públicas para ad
quirir terrenos regados, habiéndose con
tado con ofertas de fundos en los valles de 
Azapa y Yuta y en Cal ama, con una exten
sión de 1,500 hectáreas. La dificultad con 
que se tropieza al abordar este problema en 
la región norte, consiste en obtener el agua 
necesaria para el riego. Con ese objeto se 
experimentará la capacidad agrícola de

ciertos terrenos, mediante la elevación de- 
agua subterránea.

En conformidad a la ley orgánica de la 
Caja de Colonización, el Gobierno ha decre
tado la transferencia a ella de los predios: 
rurales situados en la provincia de Tara
pacá .

Se han efectuado también estudios agro- 
lógicos del suelo para conocer su adaptabi
lidad a ciertos cultivos, tales como algodón,, 
caña de azúcar, etcétera y además, la pro
ducción de pastos que haga posible la ex
plotación ganadera, con lo que se facilitará 
la vida en esas provincias.

En la zona central del país se resolvió la 
compra de varias propiedades que suman 
una extensión de 18,000 hectáreas de te 
rrenos.

Habida consideración a la extensión apre-, 
ciable que abarcan, en la zona central del 
país, los terrenos de secano, la Caja ha ela
borado un plan de subdivisión y explota
ción de esta clase de suelos y al efecto, ha 
resuelto adquirir algunos de estos fundos,, 
en esta zona. Se empleará en su explota
ción el sistema llamado “ Dry Farm ing” , 
de acuerdo con las enseñanzas de un técnico 
norteamericano que contrató la Caja.

Considerable importancia ha recibido la 
colonización en la zona sur, donde se han 
adquirido numerosos y productivos predios 
agrícolas que suman una extensión de, 
27,175 hectáreas. En las provincias de Bío- 
bío, Cautín y Osorno se tram ita en estos 
momentos la compra de varios otros pre
dios que abarcan una extensión de 22,558; 
hectáreas.

El año pasado manifesté que se estudia
ba la adquisición de predios en la Isla 
Grande de Chiloé y cúmpleme la satisfac
ción de informaros que ya se han adquirido 
en dicha Isla 25 fundos con una cabida to
tal de 101,141 hectáreas. Se gestiona con 
una Asociación Colonizadora Belga un con
venio a fin de contratar un grupo de fami
lias campesinas de esa nacionalidad, que se 
ubicarán en las parcelas de Chiloé interca
ladas entre los colonos nacionales.

Así como el agua constituye un serio obs
táculo para la aplicación del plan intensivo 
de colonización en la zona norte del país.
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así también en Chiloé, los caminos presen
tan  una dificultad. Acaba de celebrarse un 
convenio entre la Caja de Colonización 
Agrícola y el Departamento de Caminos 
que permitirá construir en Chiloé una am
plia red caminera que facilite la coloniza- 
cin de la Isla.

Vivamente le interesa al Gobierno la Co
lonización del Territorio de Aysen. Dispo
ne ahí el Fisco de cien mil hectáreas de te
rrenos, sin contar 300 mil que están en po
der de ocupantes con títulos provisorios, a 
los cuales puede convertirse fácilmente en 
colonos nacionales sometidos al régimen de 
la Caja de Colonización a fin de uniformar 
la explotación y dejarlos en condiciones de 
conseguir la ayuda fiscal tan necesaria pa
ra el éxito final que se persigue. Estos 
suelos fiscales serán transferidos a la Caja 
y en ellos se formarán colonias de parcelas 
de gran extensión y se radicarán interca- 
ladamente campesinos extranjeros y chile
nos en forma que sus métodos y conoci
mientos se complementen.

Aparte de las actividades a que me he 
referido, la Caja ha desarrollado también 
otra labor no menos in teresante: ha conti
nuado ocupándose de las colonias parcela
das y de las colonias-escuelas ya formadas.

El éxito alcanzado en el último año agrí
cola por las colonias parceladas ha sido ha
lagador y las estadísticas demuestran que 
cada año mejora el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los colonos, 
presentándose casos en que han podido an
ticiparse al pago de créditos obtenidos a, 
largo plazo. El término medio de los divi
dendos pagados, correspondientes a los sal
dos de precio de las parcelas y de los prés
tamos otorgados, a fines de 1936, alcanzó 
a un 80 por ciento.

El año anterior os manifesté que se ha
bían concedido préstamos por 4.085,483.31 
pesos a los colonos para construcciones y 
explotaciones. En el curso del año último 
estos créditos han bajado a 1.500,000 pe
sos, lo que indica que los colonos disponen 
de mayor holgura económica y que poseen 
recursos propios para la dotación y explo
tación de sus predios.

La Caja se ha ocupado de la colocación

de los productos de los colonos en condicio
nes ventajosas. En el presente año agrícola 
se pondrá en práctica un sistema que les 
evitará recurrir a los intermediarios para 
procurarse el dinero necesario durante las 
siembras y el período de crecimiento de sus 
cultivos. Se evitará así que esos interme
diarios se apoderen de gran parte de las 
utilidades que deben quedar para los colo
nos.

Las colonias-escuelas marcan, seguramen
te, el aspecto más avanzado de la coloniza
ción. Constituyen ellas, la puerta por don
de se franquean los beneficios de esta ley 
a todos los chilenos, sin excepción.

De las colonias-escuelas “ El Sauce” en 
Los Andes, y “ La M arinana” en San Fer
nando, que funeionan en condiciones cada 
vez más prósperas, saleír los aspirantes a 
colonos que llegaron a las colonias-escuelas 
víctimas de la cesantía y de la miseria, sin 
el menor conocimiento de las labores agrí
colas, con un bagaje de experiencia y con 
ahorros suficientes para pagar la cuota de 
contado de una parcela, o sea, han obteni
do en la colonia-escuela un porvenir inde
pendiente que Ies abre nuevamente el ca
mino de la vida para ellos y sus familias.

Se han continuado este año las experi
mentaciones agrícolas con el propósito de 
establecer la adaptabilidad a los suelos y 
climas de las distintas zonas del país de 
cultivos ajenos a nuestra producción.

Se han comenzado importantes planta
ciones en colonias de diversas provincias y 
se han concedido préstamos a los colonos 
para que las hagan, asesorándolos en su 
atención. Se lia formado un vivero forestal 
en la colonia “Nupangue”, en Pidima, don
de se esableeerá un centro de abastecimien
to para el resto de las colonias del territo
rio.

Se ha establecido un Laboratorio Agro- 
lógico que estudiará la calidad de los sue
los de les predios que se adquieran y su 
composición y valor uaímieo.

Los antecedentes expuestos resumen so
meramente el trabajo desarrollado por la 
Caja de Colonización Agrícola en el último 
año agrícola y anuncian algunos de los 
puntos que se propone abarcar en el fu
turo.
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Hay espíritus suspicaces y descontetadi- 
zos que critican esta labor del Gobierno 
y que creen ver en la prudencia de los pro
cedimientos implantados, un propósito de 
postergar la aplicación de la ley de colo
nización. Para éstos está la elocuencia irre
futable de los hechos y pueden también 
exhibirse opiniones autorizadas de altas 
personalidades mundiales que, sin egoísmos, 
pasiones ni intereses, han  aplaudido con 
calor la forma justa y equitativa en que el 
Gobierno está solucionando el problema de 
la tierra. Basta recordar que el señor Si
món ÚVeill, Presidente de la Asociación Co
lonizadora de Londres, que visitó el país en 
septiembre del año pasado, estimó que la 
ley de colonización chilena era la más li
beral, avanzada y generosa del mundo ; que 
las colonias parceladas tenían la más com
pleta organización; que las colonias-escue
las eran Fundaciones perfectas y que lo 
que se hacía en Chile era una verdadera co
lonización.

TRABAJO

Esta Secretaría de Estado ha desarrolla
do una grande e importante labor, aportan
do antecedentes para el estudio y resolu
ción de los problemas que se relacionan con 
el trabajo, y fiscalización del cumplimiento 
de la legislación social.

Los problemas básicos que afectan a los 
asalariados, tales como el salario vital e in
dispensable para la vida, el de la subsisten
cia y el de la vivienda lian sido resueltos, en 
parte, debido a los antecedentes reunidos con 
tal fin.

En cuanto a la solución de los conflictos 
entre el capital y el trabajo, es satisfacto
rio constatar que, en la actualidad, no exis
te ninguno colectivo de importancia y que 
cada día se acentúa eús comprensión entre 
los elementos que concurren a la riqueza 
nacional.

El Ministerio del Trabajo y los organis
mos que de él dependen, son un rodaje in
dispensable june nropender a la armonía 
entre el capital y el trabajo, cimentado en 
la justicia y equidad. La debida ecuación 
entre estos elementos de la. producción na
cional, constituye el factor preponderante

del progreso económico del país, que es base 
de bienestar colectivo.

Salario vital

La Ley Número 6,020, de 5 de febrero de 
1937, vino a m ejorar Jas condiciones econó
micas de los empleados particulares, aspira
ción desde hace mucho Lempo perseguida 
por el Gobierno y a cuya solución ¡prestó su 
más decidido apoyo. Las circunstancias en 
que se debatió dicha, ley contribuyeron a 
que tenga defectos, que se irán corrigiendo 
a- través del tiempo y mediante la misma 
acción legislativa.

Se encuentra pendiente de vuestra consi
deración y entregado al estudio de una Co
misión Mixta, de Senadores y Diputados, 
un proyecto relativo al mejoramiento del 
jornal de ios obreros en general y de los 
obreros agrícolas en particular. Solicito de 
vosotros encarecidamente el pronto y fa
vorable despacho de aquellos proyectos 
tan necesarios en las circunstancias ac
tuales para mejorar las condiciones de 
vida de ¡os asalariados mediante el rea
juste de sus jornales con el encarecimiento 
de la vari.

Precios y Subsistencias

La defensa contra el encarecimiento de 
la vida, que se debe a múltiples factores, ha 
constituido una constante preocupación del 
Gobierno, procurando resolver el problema 
con medidas eficaces y ajustadas a la reali
dad. ,

El alza de los ¡productos obedece a un fe
nómeno mundial y no existe medio humano 
ni posible para que nosotros podamos sus
traernos de él, y, entre nosotros, contribu
yen además al encarecimiento actual de la 
vida, los aumentos de salarios y sueldos de 
empleados públicos y particualres, el mejo
ramiento general de las condiciones econó
micas del país por el incremento de la rique
za pública que representa el mejoramiento 
de la agricultura, de la minería, de la indus
tria  fabril, de la salitrera y el crecimiento 
del comercio.

Todos estos factores contribuyen a incre
m entar el poder comprador del país, aumen
ta el consumo y, ¡la mayor demanda, ¡produce

6 Ord.—Sen.
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el consiguiente encarecimiento de los ar
tículos consumidos.

El Gobierno ha tomado todas las medidas 
posibles, tales como exigir el máximo de ren
dimiento de harina, .por unidad de trigo, 
para impedir el alza inmoderada del artícu
lo, importando harina en cantidad bastante 
para mantener el precio e impartiendo órde
nes terminantes ¡para impedir el acapara
miento del cereal.

Igualmente se ha prohibido la exporta
ción de artículos de primera necesidad, 
mientras no quede comprobado, con produc
tos a ia vista, que hay excedente sobre el 
consumo normal del país. Asimismo, se to
marán las medidas drásticas necesaria,t con 
el fin de reprimir la especulación y evitar 
en lo posible el encarecimiento de la vida.

Vivienda

Una de las aspiraciones más fuertemente 
sentidas del Gobierno, ha sido la relativa a 
dotar al pueblo de casas higiénicas y bara
tas, como una necesidad suprema de la vida 
y de defensa de la raza. Movido por este 
gran deseo y vigoroso sentimiento se impul
sa con la mayor actividad el cumplimiento 
de la ley sobre Habitación Barata que, aun 
cuando en la práctica ha revelado que tiene 
algunas deficiencias que deben corregirse a 
la mayor brevedad, representa sin embargo 
el primer gran paso y la base para la solu
ción de un problema vital, necesario e impos
tergable, cual es el de la habitación popular.

Cesantía

Cuando asumí el mando en diciembre de 
1932, el Estado asistía a 282,122 personas, 
por razón de cesantía. En los momentos ac
tuales no pasan de 10,000 las que el Estado 
debe atender como residuo de aquella catás
trofe, incluyéndose en esa cifra indigentes, 
ancianos, inválidos, mujeres y niños. No 
quedan obreros cesantes con aptitudes para 
el trabajo, y, por el contrario, hay manifies
ta  escasez de brazos para atender las diver
sas actividades nacionales.

Inspección General del Trabajo

lia  continuado su labor de estudio y per- 
feccinalmente de la legislación y de su apli
cación respecto de un conglomerado social 
que comprende más de 1.000,000 de personas 
entre patrones y salariados-

Grandes son las dificultades con que tro
piezan los Servicios Inspectivos, extendidos 
a través de todo el país, debido a los pre
juicios de los asalariados y a la resistencia, 
e incomprensión de los capitalistas.

No obstante, son una realidad, incorpora
das en el derecho y en el •hcchc-, le, firma de- 
contratos de trabajo, la limitación de la. 
jornada de labor, la reglamentación interna 
de empresas industriales y  comerciales, la 
protección de maquinarias y mejoramiento 
de las condiciones higiénicas de las fábricas, 
y faenas, la organización sindical, el encau- 
zamiento legal de los conflictos del traba
jo, la iniciativa en la fijación de los sala
rios justos y vitales y reajuste de remunera
ciones; y, en general, la disposición cons
tante de autoridades administrativas y ju 
diciales para amparar los derechos de los. 
asalariados.

La acción de los distintos organismos del 
trabajo, acusa el siguiente volumen de acti
vidades en el curso de 1936 :

Durante el año se realizaron 64.602 visi
tas inspectivas y de control a industrias y 
faenas, establecimientos comerciales, labo
res agrícolas, panaderías, etc., que super- 
vigiiarou el cjcrcxolo de los derechos de 
43,901 empleados particulares y 225,669 
obreros. Se aprobaron 521 reglamentos in
ternos de importantes establecimientos.

Se presentaron 34,616 reclamos, que ori
ginaron 18,933 conciliaciones, 4,294 desisti
mientos y 10,717 pasaron a conocimiento de 
los Tribunales del Trabajo, reconociéndose 
derechos, sin trámites judiciales, por un va
lor de 4.590,312 pesos 69 centavos y se hi
cieron 3,748 denuncios por los funcionarios 
del ram o.

A los Tribunales del Trabajo ingresaron 
37,711 causas, quedando terminadas 33,464 
y pendientes 4.SOI. Fueron apeladas y lle
vadas a ios de Alzada 1,393, los cuales die
ron término medio a, 1,163. Los fallos de
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terminaron el pago de 2.081,177 pesos 14 
centavos a favor de los obreros y de 3 mi
llones 574,179 pesos 85! ceñíamos a los era- 
pledos.

En el curso del año se constituyeron 95 
nuevos sindicatos con los que las organiza
ciones corporativas llegan a 1,230, con 
176,516' socios.

Se desarrolaron en el año 244 conflictos 
colectivos, de los cuales sólo 4 llegaron a la 
huelga legal y hubo 16 movimientos ilega
les, que tuvieron por fundamento el mejora
miento económico, que fué alcanzado en for
ma efectiva para 37,366 asalariados, cuyas 
mejoras fluctuaron entre un 5 y 83 por 
ciento.

Con respecto a la fijación de salario justo 
y vital, funcionaron 11 Comisiones Mixtas, 
especialmente para las industrias gráficas, 
hotelera, molinera, carbón, etc. En la le
gislación vigente existen disposiciones que 
podrían utilizarse con mayor eficacia en 
pro del bienestar de los asalariados; pero 
muchas son deficientes y no permiten el fun
cionamiento expedido de los organismos per
tinentes .

Desde 1934 pende de vuestra considera
ción un proyecto de ley que modifica y per
fecciona el artículo 44 del Código del Tra
bajo, dándole un sentido más social a los 
fundamentos de fijación del salario justo y 
vital. Esta iniciativa del Gobierno dió ori
gen a variados estudios y proyectos sobre la 
materia, de los cuales sólo ha tenido un re
sultado favorable el que comprende la ley 
número 6,020, sobre reajuste de sueldos a 
los empleados particulares.

Las Oficinas de Colocaciones proporciona
ron trabajo durante el año a 18,52.2 perso
nas, distribuidas en 1,848 empleados domés
ticos, 1,323 empleados particulares y 15,351 
obreros.

Es de observar que últimamente se ha no- 
tauo gran demanda de brazos, especialmen
te en las industrias del salitre, cobre, mine
ría y lavaderos.

Participación de utilidades

Los diferentes Servicios han establecido 
sistemas óne permiten casi el completo con
tro l en el cumplimiento de las disposicio

nes a dar a los asalariados participación en 
las utilidades de las industrias, sea en for
ma de gratificación individual o aportes a 
fondos sociales- A este respecto existía un 
enorme atraso que se ha venido poniendo 
al día en los últimos cuatro años, habién
dose llegado a obtener la cancelación de la. 
suma de 78.299,575 pesos 95 centavos, por 
concepto de gratificaciones a los empleados,, 
y participación a los sindicatos. De esta 
cantidad 46jl43,2-73 pesos 32 centavos se 
han percibido durante 1936.

Perfeccionamiento de las leyes sociales

El Gobierno sigue impulsando en forma, 
decidida el perfeccionamiento de las leyes 
sociales y, es por eso, que con frecuencia so
licita vuestra cooperación para el despacho 
de proyectos que contienen nuevas y efi
caces soluciones para los problemas que ge
nera el progreso creciente de las actividades 
nacionales. Mientras dichos proyectos no se 
despachen permanecerán estagnadas y sin 
conveniente modificación importantes dispo
siciones de orden social, tales como las rela
tivas a accidentes del trabajo, colocación de 
asalariados, higiene y seguridad industria
les, feriado obrero, establecimiento de san
ciones para aspectos esenciales del Código 
del Sanio, etc.

Tratándose de un derecho nuevo, que 
comprende problemas delicados y comple
jos, es especialmente necesario impulsar su 
uniformidad y coordinación y facilitar a los 
organismos encargados de aplicarlo la de
bida base legislativa para sentar los dic
támenes y jurisprudencia que reclama el 
ambiente social.

Por otra parte, el volumen y trascenden
cia de las actividades que ha llegado a 
abarcar 1a, legislación del trabajo hace im
postergable la necesidad de mejorar la si
tuación de los Servicios respectivos.

El Gobierno presentará oportunamente 
los proyectos del caso encaminados a ga
ran tir la comnetencia y selección del perso
nal, ofreciéndole también la expectativa de 
retribuciones propias a la importancia y 
complejidad de su misión.

Debe fi lmarse la conciencia en los fun
cionarios del trabajo que ellos sirven un
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verdadero sacerdocio de justicia y equidad, 
que representa un noble y elevado ideal de 
fraternidad humana.

Consejo Superior del Trabajo

El Derecho del Trabajo, que se ha incor
porado después d ela gran guerra a la le
gislación universal, requiere una acción per
manente de adaptación que siga el ritmo 
de las reformas sugeridas por la experien
cia. Con este propósito y para el perfec
cionamiento de un derecho en formación, 
diversos países han creado un organismo 
céntrico que, al margen de los del Estado, 
desarrolle una acción permanente de reno
vación y adaptación con el concurso -genui
no y normal de los represéntales del capi
tal y del trabajo.

Ese organismo es el Consejo Superior del 
Trabajo que- sin haber adquirido en nuestro 
país la debida y necesaria base legal, ha 
estudiado desde su fundación asuntos de vi
tal interés colectivo entre los cuales se des
taca lo relacionado con el salario mínimo y 
asignación familiar, trabajo nocturno en las 
panaderías, descanso de peluquerías en do
mingos y días festivos, jornada de trabajo 
en los ferrocarriles particulares, cierre de 
boticas, feriado legal obrero, reglamenta
ción de faenas agrícolas, contratación de 
empleados domésticos, mejoramiento de la 
clase media, ley y previsión de empleados 
particulares y sueldos de los mismos.

Por las razones anotadas y a fin ele dar rea
lidad a una recomendación de la Oficina 
Internacional del Trabajo, acogida y auspi
ciada por la Conferencia Americana, que se 
llevó a cabo en nuestro país a principios de 
1936, el Gobierno estima conveniente la ne
cesidad de impulsar un proyecto de ley que 
pende de vuestra resolución y que da al Con
sejo Superior del Trabajo personería legad, 
con lo que se aprovechará en forma más efi
caz su colaboración.

Caja de la Habitación

Especial importancia ha dado el actual 
Gobierno al problema de la habitación ba
rata, cuya solución integral se creyó encon

tra r  con la dictación del Decreto con Fuer
za de Ley número 33, de 12 de marzo de 
1931 ■ Deficiencias de sus disposiciones y la 
impracticabilidad del financiamiento que 
consultaba llevaron a esa legislación al fra
caso.

Persiguiendo la solución de este proble
ma se han dictado durante los últimos cua
tro años, varias leyes que abordan sus dis
tintos aspectos.

La ley número 5,579, de 26 de enero de 
1935, tuvo por objeto resolver los proble
mas creados a los ‘compradores de sitios a 
plazo y a las personas que habían construi
do mejoras en terrenos ajenos. Con los re
cursos suministrados por esa ley obtendrán 
títulos definitivos de propiedad 7,800 fami
lias, mediante una inversión de más o me
nos cuarenta millones de pesos en el pago de 
los terrenos correspondientes.

Para resolver completamente este proble
ma se requerirá todavía invertir más o me
nos treinta millones de pesos más sobre los 
autorizados por ia ley número 5,579, lo que 
permitirá dar título de propiedad como a 
5,500 familias más. Esa cantidad se ha ob
tenido sin considerar solicitudes presenta
das al ex Departamento de la Habitación 
que suman alrededor de cincuenta millones 
de pesos, las cuales deberán devolverse por 
no encuadrarse dentro de los términos de 
la ley número 5,579, y por tratarse por lo 
general de poblaciones que se formaron 
principalmente para explotar, aprovechan
do los vacíos o errores a que dicha ley que 
dalia margen para que se acogieran a sus 
beneficios personas a quienes les dió el ca
rácter de adquirentes de sitios algunos días 
antes de su promulgación. Durante el cur
so del presente año el Gobierno solicitará 
del Congreso Nacional los recursos necesa
rios para term inar de resolver este proble
ma y propondrá la modificación de algrt- 
ñas disposiciones de la ley número 5,579, 
que se han prestado para abusos.

La ley número 5,758, de 13 de diciembre 
de 1935, estaba destinada a solucionar los 
diversos p ro b le m a s  d e r iv a d o s  d e l cumpli
miento del deereto-ley número 308, de 9 de 
marzo de 1925, que autorizó la construcción
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de habitaciones baratas con fondos que su
ministró la Caja de Crédito Hipotecario y 
que provenían de empréstitos que contrató 
con ese objeto en Estados Unidos de Norte
américa .

Me es grato manifestaros que la aplica
ción de esa ley, que fué entregada a la Ca
ja de Crédito Hipotecario, ha sido todo un 
éxito y que mediante ella se ha dado una 
solución de armonía y equidad a un proble
ma que durante casi diez años mantuvo la 
intranquilidad de muchos hogares modestos 
y constituyó una fuente permanente de agi
tación social. Esa ley vino a resolver entre 
otros, el problema de las cooperativas de 
edificación que se formaron al amparo del 
decreto-ley número 308. Mediante la indi
vidualización de esos préstamos pronto al
canzará acerca de 5,000 el número de fami
lias que debido a esta ley tendrán título 
de propiedad definitiva sobre las casas en 
que habitan. Las rebajas considerables en 
los préstamos y en sus servicios que auto
riza la ley número 5,758, ponen a esas fa
milias a cubierto de futuras dificultades.

Tenemos entonces que mediante las leyes 
números 5,579 y 5,758, dictadas durante la 
actual Administración, más o menos 12,800 
familias se han convertido en propietarios.

El problema de la construcción de nue
vas habitaciones para las personas de esca
sos recursos ha sido abordado por la ley 
número 5,950, de 8 de octubre de 1936, que 
crea la Caja de la Habitación Popular. 
Con el propósito de poder avanzar en la 
aplicación de esa ley fué necesario dictar la 
número 6,049, de 22 de febrero de 1937, 
que tiene por objeto dar libertad al Conse
jo de la Caja en la distribución de los fon
dos de que dispone, ya que la ley primitiva 
establecía en esta materia una reglamenta
ción que hacía imposible un buen aprove
chamiento de ellos. Otras deficiencias de la 
ley número 5,950, entre las cuales cabe ci
tar su financiamiento, son actualmente ma
teria de detenidos estudios y tan  pronto co
mo éstos queden terminados el Gobierno 
propondrá al Congreso su modificación 
para que la Caja de la Habitación Popular 
pueda llenar en buenas condiciones las al
tas finalidades que le corresponden.

Comisariato General de Subsistencias 
y precios

Este organismo desarrolló, durante el 
año, gran actividad debido a las dificulta
des que hubo necesidad de vencer para de
tener el alza de los precios de los artículos 
de primera necesidad.

De acuerdo con las autoridades edilicias 
de la capital se instalaron los primeros 
Puestos Reguladores, en la ribera Norte del 
Mapocho, para expender a los consumido
res en condiciones econónimas productos de 
chacarería. Las ventas, que en frebrero lie-, 
garó o a 70,594.80 pesos, en septiembre del 
mismo año fueron de 459,327.72 pesos. Los 
precios asignados a la mercadería sirvieron 
para regular los de los mercados municipa
les y negocios particulares.

En vista del éxito obtenido en 1935, con 
la traída de 300,000 kilos de carne congela
da, durante 1936 se contrataron 1.300,000 
kilos que se colocaron en Valparaíso, San
tiago, Concepción y otras ciudades del cen
tro y sur del país, carnes que se vendieron 
al público a un precio medio de 2 pesos 60 
a 2 pesos 80 el kilo, en circunstancias que 
la fresca se expendía a 6 y 7 pesos el kilo.

Abierto el mercado para los corderos fri
gorizados, los propios frigoríficos magallá- 
nicos han organizado su distribución, siem
pre controlados por el Comisariato que no 
permitiría que se especule con este artículo.

Con motivo del movimiento especulativo 
que se efectuó con la papa, debido a la de
ficiencia de la cosecha, el Comisariato in
tervino en forma enérgica. Se requisaron 
partidas del tubérculo en diversos puntos 
del país y, por su parte, la Jun ta  de Expor
tación Agrícola puso otras a disposición del 
Comisariato para que fueran detalladas en 
los Puestos Reguladores.En esta forma se 
expendieron directamente al público 1 mi
llón 633,604 kilos a razón de 45 centavos, 
precio fijado durante el período más álgi
do de la crisis.

También ha concurrido el Comisariato a 
aliviar la situación económica de los nece
sitados con la instalación de 90 puestos re
guladores, diseminados en todos los barrios 
obreros, y en los que se expendieron, du-
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rante el año, artículos de primera necesidad 
como arroz, azúcar, té, café, yerba, harina 
flor y tostada, grasa, parafina,, etcétera, en 
paquetes y fracciones de 20 centavos, al 
precio exacto del kilo.

En las operaciones comerciales verifica
das movió los siguientes capitales, por ven
tas efectuadas al público:

Carnes congeladas...............$ 2.845,535.52
P a p a s .......................................  752,592.46
Puestos Reguladores . . . .  2.343,498.36
Puestos Populares................  241,678.—

TOTAL.......................... $ 6.183,303.34

Ha continuado funcionando normalmente 
el Departamento de Cooperativas. Se dictó 
el Reglamento de la ley respectiva, re
uniendo en un solo texto todas las disposi
ciones que se encontraban dispersas. El nú
mero total de cooperados fluctúa alrededor 
de 55,000, distribuidos en 60 cooperativas. 
El capital asciende a más o menos 10 mi
llones de pesos y las ventas suben a 30 mi
llones de pesos al año.

Se efectuaron 30,600 visitas a diferentes 
negocios en los que se ha controlado los 
precios, la calidad y el peso de los principa
les artículos de primera necesidad.

Departamento de Extensión Cultural

Desarrolló una importante acción cultu
ral entre los elementos obreros, efectuan
do 90 veladas y conferencias gratuitas, a 
las que asistieron 18.000 personas. Organizó 
cursos de cultura práctica, como taquigra
fía, artes decorativas, que abrió una expo
sición de sus trabajos, encuadernación y 
uno de canto coral .Proporcionó 41 funcio
nes gratuitas en diversos teatros, a las 
que concurrieron 57,400 personas. Desarro
lla con éxito certámenes teatrales para afi
cionados y se dieron funciones gratuitas en 
las que se estrenaron las obras premiadas.

Asimismo la Sección Biblioteca, que tiene 
a su cargo la dotación de libros a institucio
nes obreras, ha hecho llegar sus beneficios 
a más de 40 sociedades y a las bibliotecas 
jardines acudieron 20,000 lectores.

A fin de levantar la cultura cívica, moral 
y artística del pueblo, se han organizado 
misiones culturales a provincias imprimien
do rumbo a las actividades culturales de 
cada localidad visitada.

Dirección General de Crédito Popular 
y  Casas de Martillo

Se establecieron dos nuevas Oficinas, una 
en Valparaíso, en el Barrio Puerto, en local 
propio y otra en el populoso sector oriente 
del barrio San Pablo de la capital. Ade
más se instalaron en la Avenida Vicuña 
Mackenna grandes bodegas destinadas ex
clusivamente a la recepción de muebles.

El número de operaciones de préstamos 
ordinarios fué de 741,073, con un valor de 
32.833,794 pesos, y se efectuaron 350 prés
tamos con garantía de prenda industrial por 
la suma de 125,920 pesos.

El servicio de crédito a los empleados pú
blicos, semifiscales, municipales, particula
res y de empresas periodísticas, creado por 
la ley número 5,257, registró 1,303 operacio
nes, con valores que dan un total de 
135,529.70 pesos.

Los depósitos de ahorro que en 1935 su
maron 31,040 operaciones, con un valor de 
19.682,274.20 pesos, durante 1936 alcanza
ron a 33,712 operadores que representaron 
23.047,183.80 y al 31 de diciembre el saldo 
de depósito de ahorro era de 28.670,964.96 
pesos, superior en más de 7.000,000 pesos 
al que hubo en la misma fecha del año 1935.

Estas cifras reflejan con exactitud el 
enorme interés que existe de parte del pú
blico en depositar sus economías en la Caja 
de Crédito Popular, reconociendo así los be
neficios que reciben de dicho organismo y 
especialmente al interés del 5 l[2 por ciento 
anual que percibe sobre sus ahorros.

Se compraron dos locales para nuevas su
cursales; uno en Concepción y otro en el 
barrio Matadero, de la capital, y las Ofici- 
nos del presente año.

Se estudia la creación de nuevas oficinas 
en Iquique, La Calera, Rancagua, Chillan, 
Temuco y otras ciudades, tanto para dar 
cumplimiento al plan de trabajos como para 
aplicar las disposiciones de la ley número
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5,705, que prohi’be a los particulares el 
ejercicio sobre crédito prendario.

El balance general, al 30 de junio de 
1936, dejó una pérdida de 2,334.63' pesos y 
el correspondiente al 31 de diciembre del 
mismo año, arrojó una utilidad líquida de 
207,293.73 pesos.

Casas de Martillo

El Servicio fiscalizó las Casas de M arti
llo, que efectuaron 3,036 remates con un 
valor subastado de 31.170,787.11 pesos, co
rrespondiéndole al Pisco por contribuciones 
la suma de 332,647.78 pesos. Las ferias de 
animales practicaron 1,446 remates con un 
valor subastado de 199.649,271.99 pesos.

Casas de Préstamos

Durante el año funcionaron en el país 133 
agencias que prestaron 170.470,403.59 pesos, 
siendo el saldo de dichos préstamos al 31 de 
diciembre, de 35.317,178.27 pesos.

^Conciudadanos del Senado y  de la Cámara 
de Diputados:

Os pido disculpas por el tiempo que he 
ocupado vuestra atención; pero sírvame de 
excusa la necesidad que siento de presen
taros la complejidad de los problemas gu
bernativos, fijando principalmente mis ob
servaciones en aquellos que requieren pre
ferente solución.

Ha desfilado a vuestra vista el proceso 
económico del país a través de los cuatro 
años de mi gobierno. Creo conveniente re
cordaros, aunque repita lo dicho en otras 
ocasiones que, cuando asumí el mando exis
tían exigencias presupuestarias por valor 
de 1,050.000,000 de pesos y que las entradas 
calculadas no subían de 540.000,000 de pe
sos. Existía un déficit de arrastre ascen
dente a 422.030,000' de pesos ■ una deuda 
flotante de 366 millones de pesos y otra a 
corto plazo exigible, por anticipos banca- 
rio:;, vales o pagarés descontados, que su
maban 1.090.000) millones de pesos de 6 pe
niques.

Frente a esta situación penosa de la ha- 
seicnda pública, surgía un panorama obscu

ro en todo el movimiento económico gene
ral del país. La industria fabril se arras
traba pesadamente; la salitrera no veía en 
sus pampas movimiento de obreros y sus 
máquinas estaban apagadas; la minería ha
bía suspendido casi totalmente su produc
ción; la industria agrícola soportaba la cri
sis más aguda de nuestras historia econó
mica ; los agricultores sembraban apenas 
porque carecían de precio y mercados para 
sus productos; los barcos permanecían in
activos en los puertos por falta de mer
caderías que transportar; el comercio lan
guidecía sin compradores; y las minas de 
carbón habían reducido su producción al 
mínimo. Se sumaba a este campo de des
olación una falange de hambrientos y des
ocupados que arrastraban por todas partes 
su hambre y su miseria, por falta  de tra 
bajo .

Los hechos apuntados son realidades que 
hemos vivido, que no han podido olvidar 
los productores y .que lo recuerdan todos 
los habitantes de este país porque los sin
tieron en carne propia y sucedieron hace 
apenas cuatro años.

Ni las más audaces y rotundas afirma
ciones podrán desvirtuar la verdad de los 
hechos que vivieron y palparon todos los 
que me escuchan y la unanimidad de los 
ciudadanos de este país.

La reconstrucción económica se presen
taba como una obra de enormes esfuerzos 
e .incruentos sacrificios y había que cimen
tarla  sobre la base del mantenimiento del 
orden público dentro de la Constitución y 
de la lev y de la restauración previa de las 
finanzas del Estado.

Contra los vaticinios amargos de agore
ros del desorden se auguraba el pronto’ 
desplome del Gobierno y la imposibilidad' 
en que se encontraría para mantener el or
den público. Aquellos vaticinios resultaron 
fallidos; el Gobierno civil mantuvo y man
tiene el orden público; las fuerzas arma
das y carabineros se han reintegrado am
pliamente al régimen de disciplina impues
to por las leyes nacionales y se han forma
do nuevamente una conciencia de sus de
beres reconquistando así su viejo prestigio' 
y respeto ante los ciudadanos, obedeciendo’ 
lealmente las órdenes del Gobierno cons-
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tituído, que encarna y representa la sobe
ranía nacional.

Realizado este primer paso era necesario 
afrontar la reorganización y saneamiento 
de la hacienda pública; ya hemos visto que 
los gastos y las deudas excedían en una 
suma fabulosa a las entradas.

¿Qué hacer? Todos los caminos parecían 
cegados; recurrir al empréstito era impo
sible porque el crédito de Chile estaba to
talmente perdido con la suspensión del ser
vicio de la deuda externa. La reducción de 
los gastos públicos era sólo posible hasta 
'cierto límite porque existían necesidades 
imprescindibles del Estado. El papel mo
neda representaba la catástrofe y el Go
bierno no podía acudir a él. Fué entonces' 
menester reducir los gastos públicos hasta 
donde las posibilidades lo permitían y pe
dirle al país el sacrificio patriótico de ser
vir nuevas contribuciones. Entre las econo
mías, el Gobierno rechazó perentoriamente 
Una que había sido muy socorrida y a la 
cual se había recurrido reiteradamente en 
otras oportunidades, cual era efectuar una 
fuerte rebaja en los sueldos de los em
pleados públicos y en las pensiones que pa
ga el Estado. Este Gobierno consideraba 
que aquella medida era injusta, do]orosa y* 
casi inhumana en circunstancias que la vi
da se hacía difícil y que encarecía. Estimó 
que no era posible poner como factor dé 
equilibrio presupuestario el dolor, la angus
tia y la miseria de sus servidores. Por el 
contrario, cuando la situación económica 
mejoró fué atención preferente del Gobierno 
±a de aliviar la angustiosa situación ele los 
empleados públicos, mejorando los sueldos 
a unos- tal como ocurrió, entre otros, con los 
profesores de instrucción primaria y pagán
doles gratificación a los demás.

Con este criaterio y dentro de estas direc
tivas, como lo habéis visto a través de los 
números que han desfilado en este Mensaje, 
-durante los cuatro años corridos de la pre
sente administración, los presupuestos no so
lamente han sido financiados sino que han 
cerrado con superávit, y he garantido' que 
el ejercicio financiero del año en curso ce
rra rá  también si déficit e igual cosa ocurrirá 
-por lo que respecta al venidero, que es el úl
timo de mi administración.

La cuantiosa suma de $ 422,000,000, saldo 
de arrastre, ha sido totalmente cancelada y 
otro tanto ha sucedido con los $ 356.000,000 
de la deuda flotante. Los anticipos banca- 
rios por vales o pagarés descontados, han 
sido notablemente reducidos y asegurado 
para ellos condiciones' de pago favorables 
y ventajosas como lo demostré en uno de mis 
Mensajes anteriores. ~

Hoy día no existe ningún acreedor del Es
tado que solicite el pago de alguna acreen
cia pendiente y exigible. Arregladas las fi
nanzas y asegurado en forma inalterable el 
orden público, surgió la restauración eco
nómica del país como uu hecho que no pue
de desconocerse, como innegable es la luz 
del sol que se ve y se siente.

A esta obra de tanta importancia, se ha 
realizado dejando todavía un margen ¡para 
reducir impuestos durante la actual admi
nistración hasta por cien millones de pe-sos.

El período -comprendido entre los años 
1927 y 1929 fue" señalado por una gran pros
peridad y, hoy día, la producción manufac
turera nacional de calzado, tegidos de algo
dón, energía eléctrica, cemento, papel, etc.,, 
ha sobrepasado con mucho a la de aquellos 
años, y así resulta comprobado con las es
tadísticas y los números que han desfilado- 
anteriormente en este Mnsaje.

Los millones de pesos destinados a edifi
cación son tantos como los gastados en 1929. 
aun cuando son inferiores naturalmente, a 
los que se invertieron bajo la vigencia de la 
ley que exoneró de contribuciones la edifi
cación, que se terminará dentro de un plazo- 
de tres años.

La minería ha incrementado su producción 
en todas sus ramas e igual ha pasado con la 
industria salitrera que encendió sus fuegos 
y reanudó con gran personal sus faenas. La* 
agricultura ha alcanzado índices de produc
ción y utilidades no conocidas. Los trans
portes y el comercio exterior han crecido en 
forma, inesperada. La situación bancaria, la 
emisión de nuevos capitales, los valores ase
gurados han excedido las sumas conocidas 
hasta hoy. Las 'cantidades pagadas en jor
nales son muy superiores a las que recibie
ron los obreros en época de prosperidad, co
mo fueron las comprendidas en los años- 
1927 a 1929.
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En el Matadero’ de -Santiago se beneficia
ron 20,724 cabezas de ganado, más- que el 
año anterior, lo que demuestra que -ha habi
do mayor riqueza en el público consumidor. 
Asimismo se internaron, más que el año pa
sado, 22,279 cabezas. Las entradas prove
nientes- del servicio de faros y -balizas, los 
derechos de puertos y los de cabotaje, han 
dado los m-ás altos índices conocidos.

Todos éstos son signos innegables de me
joramiento y  de ,1a prosperidad económica 
del país que, como lo he- -diclio, han sobrepa
sado a la del año 1929. Aquella prosperidad 
era ayudada por las cuantiosas sumas de 
dinero que el país recibía mediante las in
yecciones de grandes empréstitos con los 
cuales se financiaron obras públicas, siendo 
muchas las que quedaron sin terminar o de
bieron pagarse por la actual administración 
como ocurrió, entre otra-s, -con los puertos de 
Iquique y Antofagasta. Determinó también 
aquel mejoramiento, el impulso que se im
primió a la superproducción del salitre que 
lio pudo venderse y cuyos stocks ha tenido 
que liquidar paulatinamente la actual Cor
poración de Ventas.

En cambio, la prosperidad actual se basa 
en condiciones' económicas sanas que nos 
permiten pagar en forma reducida y peno
sa 1a, imprevisiones de otros años: nuestras 
importaciones se pagan al contado, no se 
han contratado nuevas deudas y las existen
tes se cubren dentro de nuestros escasos- re
cursos. ,

Esta -prosperidad evidente e innegable ha 
hecho, sin embargo, surgir problemas nue
vos a los cuales los gobernantes deben pres
ta r  preferente y decidida atención.

A cada época de la historia y cada momen
to de la vida de los pueblos corresponden 
exigencias y necesidades nuevas que requie
ren también nuevas y atinadas poluciones. 
Hemos visto cómo en épocas pasadas se lu
chaba. esforzadamente por el afianzamiento 
de los derechos del hombre, por las liberta
des incluso la de conciencia y ocupaban lu
ga r preferente en la atención de los gober
nantes- y gobernados aquellos problemas que 
-miraban al campo de lo político-religioso. 
Todas estas cuestiones han alcanzado ya de
bidas soluciones. Son realidades que forman 
parte de nuestro acerbo, que yacen incor

poradas a los hábitos y a las costumbres y  
que nadie pretende alterar ni modificar.

Otras son las -cuestiones que interesan hoy 
a los pueblos y a la humanidad, que se de
baten on ansias confusas de mejoramiento 
y que corren presurosos en busca -de la inde
pendencia económica de pueblos y hombres.

Por eso, en el tapete de la discusión sur
gen en los momentos actuales problemas de 
carácter políticos-económicos; nosotros nos 
encontramos en presencia y ante la necesi
dad imprescindible de incrementar las fuer
zas productoras del ¡país, principalmente 
aquellas que se refieren a los artículos de 
primera necesidad. Necesitamos defender 
nuestra raza atendiendo a su salud y a su 
conservación física, intelectual y moral; ne
cesitamos preferentemente defender a nues
tros conciudadanos y, principalmente, al 
pueblo de las enfermedades y de la muer
te.

Tenemos el deber imperioso de salvar a 
los niños que desde hace tantos años mueren 
en ¡proporciones alarmantes; asegurar la ali
mentación del pueblo y darle educación efi
caz para abrirle el espíritu a nuevos hori
zontes, a nuevas aspiraciones de bien públi
co y de bienestar colectivo y dotarlo al mis
mo tiempo de alimento, vestido y techo para 
-que viva la vida con- relativa satisfacción 
y no tenga que recurrir a -la taberna y al vi
cio para ahogar sus miserias y sus dolores.

Esto-s son problemas que unen y deben gas
tarse para solucionarlos las mayores ener
gías humanas- acumulando para resolverlos 
las fuerzas y actividades que se pierden en 
recriminaciones, en discusiones bizantinas y  
en problemas que sólo llevan envueltas- in
justificadas tendencias -de predominio de 
hombres o círculos.

Entre todos estos ¡problemas hay uno que 
se destaca con más ¡palpitante actualidad, 
cual es el que se refiere a la alimentación del 
pueblo y las dificultades de vida que se le 
presentan con motivo del encarecimiento de 
su costo. Yo quiero enfocarlo lo más breve
mente posible y entregarlo a vuestra medita
ción con toda la sinceridad de mi espíritu 
para que me prestéis vuestra unánime coo
peración, ya que él afecta o interesa a todos 
los chilenos, y porque e-s- justo pensar, que-
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todos concurren en el noble anhelo de darle 
la más rápida y posible solución. En nom
bre de los más altos, y sagrados intereses del 
país, pido a todos, que cooperemos a la solu
ción de este problema con espíritu patrióti
co, eliminándolo como factor de bandería 
o lucha partidista.

En enriquecimiento del país, el mejora
miento de sus condiciones económicas, que 
hemos comprobado, produce el natural in
cremento' del costo de la vida, ya que eso 
aumenta el poder consumidor, aumento que 
se traduce en una mayor demanda. Se suma 
a esta vigorización del poder consumidor 
las mayores cantidades que se pagan, por 
concepto de jornales y el aumento que han 
experimentado en sus sueldos los emplea
dos públicos y particulares. Gravita además 
sobre esta situación el problema mundial 
del alz-a de los productos de consumo, alza 
que según lo manifiestan publicaciones re
cientes de la Liga de las Naciones, es infe
rior entre nosotros en relación con otros 
países.

Impedir en absoluto el alza del costo de 
la vida es tarea superior a las fuerzas hu
manas y lo que hay que hacer es reducirlo 
a sus más bajas proporciones y producir el 
debido reajuste entre los sueldos, salarios 
y el aumento del costo de la vida. Esto es, 
a mi juicio, la única solución del problema, 
ya que, impedir su existencia, es imposible. 
Para reducirlo' a su más simple expresión 
hay que vigorizar e incrementar la produc
ción de los artículos de consumo de p ri
mera necesidad, para contrarrestar así los 
efectos de la mayor demanda y la menor 
oferta y contener el exceso del alza en los 
precios.

En esta obra está vivamente empeñado 
el Gobierno' y habéis visto cómo en el cur
so' de este Mensaje se han exhibido las me
didas tomadas para proteger e incrementar 
la producción agrícola y, para eso, se lu
cha esforzadamente por el mejoramiento de 
las semillas, por la provisión conveniente de 
los abonos necesarios, utilizados en forma 
científica mediante el auxilio y el amparo 
que prestan con. sus enseñanzas a la agricul
tura los organismos técnicos. Habéis visto, 
también, cómo s¡e ha luchado por el crédito 
y  se recurre a todo lo que la ciencia y la

experiencia aconsejan como medios eficaces 
para fomentar la producción agrícola.

Por otra parte, para que no disminuya 
también 1a, oferta de los artículos de p ri
mera necesidad, se ha impedido la exporta
ción de los que no bastan para el consumo 
interno y se persigue la especulación y el 
acaparamiento con tenacidad y firmeza.

Conocéis ya todas las medidas que el Go
bierno ha tomado y que seguirá tomando a 
este respecto ; de manera, pues, que no ne
cesito insistir sobre el particular. Pero, co
mo lo he dicho, la solución del problema 
está en alcanzar de una vez el reajuste in
tegral entre el encarecimiento de la vida y 
los medios de que debe1 disponer la gente 
de escasos recursos que carece de los ele
mentos necesarios para afrontar sus nece
sidades y las de los suyos en forma conve
niente.

Hemos realizado parte de esta tarea con 
la ley que mejoró las condiciones económi
cas de los empleados públicos y las de los 
empleados particulares ■, pero aun el 'Con
greso' no se ha pronunciado sobre los p ro
yectos que tengo sometidos a su considera
ción en orden al mejoramiento de los sa
larios de todos los trabajadores, principal
mente los de los que trabajan en las faenas 
agrícolas.

Pero este problema de mejoramiento de 
los jornales tiene otro aspecto al cual debo 
llamaros especialmente vuestra atención. No 
basta que el obrero industrial, minero o 
campesino gane sueldos a ltos; e í además 
indispensable, de absoluta necesidad, que 
ese obrero aproveche debidamente para él 
y su familia el mayor jornal que se le paga, 
con lo cual defenderá así su vida y la de 
su prole.

Desgraciadamente la experiencia y los da
tos recogidos al respecto y en todas partes, 
revelan que el obrero chileno ha aumenta
do el consumo1 del alcohol en forma fantás
tica y no el de su alimentación y vestuario, 
proporcionalmente a su mayor jornal.

La represión del alcoholismo es una de 
las más grandes y premiosas, de las necesi
dades actuales, para que el obrero obtenga 
eficaz aprovechamiento de su jornal. Es es
te un problema que hay que resolverlo con 

prudencia, pero sí, con gran energía y efi-
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ducción ele esas tierras, entre ,280 y un 
todos los beneficios que se esperan.
«acia. Hay que resolverlo con prudencia, 
porque la industria vitivinícola representa 
entre nosotros una riqueza considerable; hay 
muchos millones, de pesos invertidos en ella, 
mileis de personas, viven a su amparo. Esta 
industria fué establecida y estimulada por 
nuestras leyes y por los gobiernos del pa
sado. No serán justo ni conveniente destruir 
una riqueza creada al amparo de las leyes 
nacionales ; pero, es absolutamente indispen
sable encontrar la ecuación de armonía que 
defienda hasta donde sea posible los inte
reses de la industria y que, al mismo tiem
po, resguarde los de la raza, la salud y la 
vida del pueblo.

El Gobierno someterá a vuestra delibera
ción un proyecto encaminado a la exporta
ción de vinos, en el que se prohibirá la p lan
tación de nuevas viñas y, si fuera posible, 
la destrucción de muchas de las existentes, 
mediante el pago de la correspondiente in
demnización. Puede que este proyecto ten
ga grandes resistencias en nombre de prin
cipios e intereses; pueda, que sea doloroso 
para muchos; pero, si queremos realmente 
cumplir con nuestro deber de defender al 
pueblo, y a la  raza del porvenir, necesitamos 
de sacrificios incruentos que valen menos 
que la salvación del país. Es absolutamente 
necesario reducir la producción de vino que 
consume el pueblo y orientar las energías 
y el dinero que en ella se invierte en otra 
producción que, sea de mayor beneficio y 
de menor daño para las clases obreras.

Mientras tanto os encarezco el pronto 
despacho de un proyecto de ley que hace 
mucho tiempo he presentado a vuestra con
sideración y en el cual queda prohibida la 
apertura de las cantinas los días sábados y 
domingos. La experiencia, de los números ha 
demostrado que es efectivo que el obrero 
que no tiene dónde invertir su salario el día 
sábado, como ocurre cuando una cantina se 
encuentra abierta, lleva su jornal al hogar 
y siquiera algo queda en poder de la mujer 
y  de los hijos. Ha quedado también consta
tado y evidenciado que el obrero que tro
pieza con una cantina al ser pagado, ordi
nariamente consume todo su salario y la 
.mujer y los hijos soportan las consecuen
cias.

Inútil será buscar el mejoramiento efec
tivo, real y sincero de nuestro pueblo, de
fender su salud y la raza, si no se toman 
medidas eficaces para impedir el envenena
miento físico y moral que está produciendo 
el desarrollo cada vez más creciente del al
coholismo.

Si queremos servir realmente al país, le
vantémonos por encima de los intereses y de 
las pasiones particulares para atender ante 
todo y por sobre todo a la colectividad. Al 
resolver el problema del encarecimiento de 
la vida hay también que afrontar otro, cual 
es, el de procurar vestido al pueblo y a su 
familia, en forma efectiva, como igualmen
te vivienda barata, sana e higiénica, preo
cupación ésta que ha constituido para mí 
el mayor de mis deseos y que todavía siento 
con igual intensidad.

En el Mensaje del año pasado os tracé 
un programa de gobierno, del cual ya mu
chos puntos han sido realizados y, ahora, 
deberé insistir en los que todavía faltan. 
Os pedí en aquella oportunidad el pronto 
despacho del proyecto de ley presentado por 
el Gobierno para el desarrollo de un plan 
general de caminos, proyecto que fué debi
damente estudiado y que actualmente el Go
bierno tra ta  de cumplir con la mayor dili
gencia para cooperar así al incremento de 
la producción, ya que contribuyen a ésto 
la viabilidad y el transporte.

Os pedí, también, la rápida aprobación 
del proyecto de ley sobre edificación esco
lar para dotar al país de todas las escuelas 
aptas y necesarias, que fué también apro
bado por el Gobierno y el Gobierno se es
fuerza por realizar aquella obra de tan tras
cendental importancia social.

Os pedí, asi mismo, el pronto despacho 
de los proyectos relativos a las construc
ciones baratas e higiénicas y los que espe
cialmente se referían a habitaciones para 
las fuerzas armadas, para carabineros, pa
ra el personal de investigaciones y gendar
mería de prisiones.

Todas estas leyes tuvieron favorable aco
gida en el Congreso; algunas están ya en 
ejecución y, como la relativa a la habi
tación barata, adolece de algunos defectos, 
se la estudia para solicitaros oportunamen
te el despacho de las modificaciones que 
sea necesario introducirle y  obtener de ella
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Como factor de importancia y de tras
cendencia para la educación física, pedí el 
despacho de la ley sobre construcción de 
estadios. El Gobierno en. la actualidad rea
liza .gestiones por llevar adelante dichas 
obras a lo largo de todo el país, para pro
pender así a la vigorización de la raza, 
conjuntamente con el mejoramiento de sus 
condiciones morales.

También el Gohierir' cooperé y se inte
resó vivamente por una de sus grandes as
piraciones cual era el mejoramiento eco
nómico de los empleados particulares. Ve
mos que en el curso del año pasado, se 
realizó gran parte del programa trazado en 
el Mensaje último .

Debo, ahora, reiteraros lo siguiente: 
l.o Insisto en que es indispensable el

despacho del proyecto de ley que regla
menta y da vida a las Asambleas ¡Provin
ciales para cumplir, tanto con el precepto 
establecido en la Constitución Política del 
Estado, como para robustecer la vida de 
las provincias, base primaria y convenien
te para la descentralización política y ad
ministrativa clel pa ís;

2.o Despachar cuanto antes los proyec
tos de leyes relativos al mejoramiento de 
los jornales de los obreros, acompañado es
to de todas las medidas de fomento, auxilio 
y amparo a la producción de los artículos 
de primera necesidad;

3.o A frontar y resolver de una vez el 
problema del alcoholismo en la forma ex
presada y, dentro de una ecuación, que 
sin despojar de sus derechos a los industria
les, asegure al obrero un mejor aprovecha
miento de sus jornales en su beneficio y en 
el de su fam ilia;

4.o Deben tomarse todas las medidas pa
ra mejorar la nutrición del pueblo. Es u r
gente difundir la educación y cultura a 
este respecto, a fin de enseñarlo a comer y 
aprovechar debidamente las calorías y ele
mentos nutritivos por la selección de los 
artículos de consumo y por la forma de 
utilizarlos;

5.o E n este orden de idea y, como ya lo 
he dicho, el Gobierno arbitrará los medios 
necesarios para el establecimiento del ma
yor número posible de restaurants popula- 
en las inmediaciones y cercanías de las 
fábricas y talleres, para ahorrar a los obre
ros tiempo, esfuerzo y dinero.

Se intensificará, igualmente, la obra ya 
empezada respecto de las cantinas escola
res buscándose la cooperación comunal y 
particular que, agregadas a la fiscal, per
mitirán dar desayuno a los niños que van 
a las escuelas;

6.o Conjuntamente con lo anterior hay 
que alcanzar el reajuste de los sueldos y 
jornales proporcionalmente al encareci
miento de la vicia, combatiendo al mismo 
tiempo con toda energía los métodos abu
sivos o artificiales con que gente inescru
pulosa contribuye a su encarecimiento, dic
tando leyes especiales, s i , fueren necesarias, 
para alcanzar estos fines;

7.o Acelerar con el mayor esfuerzo la 
construcción de habitaciones baratas e hi
giénicas para albergar al pueblo, higieni
zando las existentes en forma transitoria, 
mientras se alcanza la solución integral y 
eficiente de este -problema de la más tras
cendental importancia para la vida nacio
nal ;

8.o Intensificar todos los medios necesa
rios para defender la salud y la vida de 
todos los habitantes, principalmente la de 
los niños que constituyen la reserva del 
porvenir y 'que, desde tiempo inmemorial, 
mueren en una proporción alarmante. Ese 
flagelo debe .concluir; se deben tomar y 
se están tomando el máximum de medidas 
posibles para alcanzar tan alta y necesaria 
finalidad;

9.o Se debe dontinuar la  campaña ya 
iniciada sobre tan buenos auspicios de orien
tar la enseñanza nacional hacia rumbos 
prácticos. Debe darse a cada educando, no 
sólo los conocimientos generales que son 
necesarios para la vida en común y social, 
sino que debe hacérsele apto para luchar 
como factor económico, de progreso colec
tivo, enseñándole a abastecerse por sí mis
mo y a afrontar principalmente las exigen
cias de la región donde nacieron y donde 
deben desarrollar su.s actividades. Tal es la 
tarea en que actualmente están las escuelas 
agrícolas, industriales y las escuelas-gran
jas ;

10. Ea Caja de Colonización ha parcelado 
ya 430,000 hectáreas y ha aumentado la pro
res. al alcance de todos y, principalmente, 
354 por ciento, comparada con la que da
ban antes de dividirse y la población entre 
un 333 y un 28-5 por ciento.
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Esta demostración experimental, en los 
años de funcionamiento de la ley respec
tiva, prueba que debe intensificarse la par
celación como medio de incrementar la pro
ducción y debe llevarse su acción al sur, 
Chiloé y Aysen, y también al norte, bus
cando así la manera ele hacer efectiva la 
riqueza latente que existe en la pampa del 
Tam arugal, en Iquique y que espera sólo 
un impulso para producir todos sus bené
ficos resultados.

El Gobierno ha acometido con empeño la 
obra de alternar nuestra colonización na
cional con elementos extranjeros de razas 
seleccionadas que aporten el contingente de 
su esfuerzo y de su experiencia recogida 
en países de muy avanzada civilización y 
de excepcional adelanto en la técnica del 
cultivo y aprovechamiento de la t ie r ra ;

1¡1. Late obras (públicas, principalmente 
las reproductivas, como son los ferrocarri
les, caminos, puertos y obras de regadío, 
continuarán siendo especialmente atendidas 
como factor de progreso y de producción, 
sin desatender tantas otras ique satisfacen 
también necesidades impostergables del 
servicio público ; y

12. Para cooperar a la obra de reajuste 
entre los sueldos y jornales y el encare
cimiento de la vida, os presentaré un pro
yecto de ley que incorpore como sueldo 
permanente la pagado hasta hoy como gra
tificación a los empleados públicos.

Estoy seguro de que no habrá nadie en 
este recinto que no esté de acuerdo conmigo 
en considerar que los tópicos esbozados, 
constituyen necesidades primordiales de la 
vida nacional y son ellos patrimonio de to
dos los que han nacido dentro clel territo 
rio de nuestra Patria  y de los que viven a 
la sombrea de su bandera.

Para trabajar por el bien nacional, de
ben desaparecer las barreras partidistas y 
producirse la unión sagrada, en obsequio de 
los grandes intereses de la comunidad.

La obra, a que os invito no es ni puede 
ser exclusiva, del 'Gobierno-, se requiere, más 
que nadie, la cooperación patriótica y le
va,ntada de vosotros y no dudo que me será 
prestada. Es también la obra de todos los 
habitantes de este país v de todos los que 
estén interesados en su completo resurgi
miento.

El Gobierno ha pedido la cooperación de

tocios y la vuelve a solicitar afanosamen
te. ,Se lia sentido muy halagado con la fe
liz acogida que han hecho a su llamado la 
Sociedad Nacional de Agricultura y otras 
sociedades de norte y sur del país, en cuan
do han prometido trabajar para dar a los 
campesinos remuneraciones más altas, ha
bitaciones higiénicas, auxilio en vestuario 
•y especies y obras de esparcimiento físico 
y moral.

Ha sido grato para el Gobierno saber que 
la Sociedad Nacional de Agricultura y sus 
congéneres de norte a sur del país recono
cen que, al constituirse defensores de los 
intereses generales de los agricultores, han 
comprendido que la primera riqueza que 
•debe ser cautelada es la ¡qíue representa 
•el elemento humano y que dentro de la 
producción el factor trabajo debe ser ro
deado de las mayores garantías.

Ha sido profundamente satisfactorio pa
ra  mí. encontrar apoyo tan importante y 
comprensión efectiva, dándose un ejemplo 
•que seguramente será seguido te imitado 
por otros industriales y mineros, marcán
dose así para la vida nacional una nueva 
¡etapa de cooperación, de esperanzas y de 
resurgimiento realizado en la mutua com
prensión, en defensa de los verdaderos y 
sagrados intereses del país.

Marchando por este camino, la lucha por 
>el bienestar social y colectivo, sobre la ba
se de la buena voluntad ciudadana, con 
¡la cooperación en conjunto de todos, y al 
¡amparo del auxilio poderoso de la Divina 
¡Providencia, estoy seguro que continuare
mos siendo un noble ejemplo en el 'Conti
nente y demás pueblos del mundo, como 
un país que se rehace de sus trastornos, 
lque no desmaya, en sus caídas y que ilumi
nado siempre por la antorcha deí optimis
mo resurge siempre más grande y fuerte 
de entre las cenizas y los escombros de 
cualquier desplome” .

El señor Silva Cortés.— De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 61 de la Consti
tución Política del Estado, declaro abier
to el actual período de sesiones ordinarias.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión.

Antonio Crrego Barros, 
Jefe de la Redacción.

i



A N E X O
CUADRO DE LOS TONELAJES Y ENTRADAS DE LOS PUERTOS EN LOS ANOS 1935 Y 1936

] . 1 9  3 5 [; * 1 9  3 6
MESES i Cabotaje ¡ Exportación Importación ! Entradas I Cabotaje Exportación | Importación ¡ Entradas

' T 1 T T | $ ( T T ¡ T | $

Enero...............
1 1
i

195,931.61 
! L

145,796.7' 52.889.8¡ 
f

1.854,331.04 277,059.9
¡ !

171,963.6!
!

57,639.8]
i

2.030,649.32

Febrero . . ..
‘ r

182 ,1 77,81 
i i,

160,407.3
I

44.311 ! 1.783;,181.74 182,995.9

256,914

175,662.1)' 1
56,373.3! 2.248,532.04

Marzo . . . .
¡ i
i 205,745.6

!
127,934.1! 8 4,956.5! 2.711,971.95

160,649.5)'
62,098.2- 2.255,365.48

A b ril............... , 187,893.4),
1

149,550.7!
! 65.399.5j 2.398,848.42 255,468.3 136,758.1)

¡

81,111.6'
i

2.677,433.37

M a r o .............. ' ’A3.995.6![ f 113,611.5' 62,1.04.9!' 2.289,732.63 263,554.6 97,889.9]
1

58,556.8!
!

2.265,117.79

J u n io ..............
j 1

186,247.8'
l

104,640.9 54,611.9! 1.781,838.94 266,067.1
102,949.3' 53,369.8]' 2.359,280.04

J u l i o .................
)

' 208,961,8! 119,734.4!
i

69,919.21, 2.313,692.17 290,659.8
1

131,903.3]
i

73,856.6) 2.580,549.04

Agosto . . . . .
|

213,255.6,
!

!
98,776.9' 62,635.7'; 2.179,106.31 286,659.2 80,896.4!. 74,752.2] 1.999,653.55

(Septiembre. . .
i

182,429.2!
|

95,349.3; 58,142.5Í
i

1.895,282.49 279,091.6
1

116,362.6),
i 76,892.l5! 2.730,168.17

Octubre. . 189.149.5!
1

119,757.1!
!

1
70.06'1.5-!!

i
2.291,586.03 278,828.4I

!
126,651.6)

i 63,048.8! 2.691,258.63
Noviembre

1
190,628.6

!
99,635.4'

i
60'. 728.9'! 2.226,669.61

i
!

293.055.9!
1

133,259.4!
• 71,259.9' 2.576,343.64

Diciembre . .
1

197,247.9! 130.214.5
i

82,203.71
¡

1
2.220-241.84!

1
272,637.3)

!

1
104.397.9!i 80.757.7' 2.369.761.83

Totolos . . .' 2.323,664.41 1.465,408.8) 767,968.1i] $ 25.946,483.17
!

3.212,041.7 ~  l7542~610.3j ’ 809 63R0Í $ 28.784,11R90
Aumento en %! 

sobre 1935 ..!
!1
i

í
¡Más 38,23 o|o|

i
Más 5,2 o]o |

)
Más 5,4o]o ] Más 10,9 o]o
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